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PROGRAMA TEÓRICO-PRÁCTICO  

PRESENTACIÓN/FUNDAMENTACIÓN  

La Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) cuenta con 
tres carreras de grado: Lic. en Ciencias Políticas, en Trabajo Social y en Sociología.  

El primer trayecto institucional y académico al que acceden les estudiantes ingresantes a la FCS 
es el Ciclo Introductorio al Estudio de las Ciencias Sociales, que está integrado por dos 
asignaturas: Introducción a los Estudios de las Ciencias Sociales, común a las tres carreras y otra 
específica a cada carrera: Introducción al Trabajo Social, Introducción a la Sociología, 
Introducción a la Ciencia Política (RHCD 2024-420).  

Ingresar, estudiar, permanecer y egresar en los estudios en la universidad pública es un derecho 
de ciudadanía. El proceso de inserción a la universidad implica tiempos de aprendizajes, que no 
se agotan en el Ciclo Introductorio al Estudio de las Ciencias Sociales, sino que son parte de un 
proceso que comienza en él y abarca al menos, el trayecto académico del primer año. Por un 
lado, requiere aprender saberes propios de la disciplina y reconocer la forma específica que 
tiene la producción de conocimiento científico. Por otro lado, exige reconocer y apropiarse de 
las reglas, códigos, costumbres, lenguajes y formas de organización institucionales, sentirse y 
pensarse como miembro de este espacio académico. Tiempos de lecturas, de clases, de 
aprendizajes, de encuentros, de grupalidad, de trámites.  



Habitar la universidad y particularmente la FCS implica asumir el oficio de ser estudiantes 
universitarios/as, desde una posición activa y participativa en el proceso enseñanza-aprendizaje, 
en el cual las y los docentes intentamos ser guía, soporte, “puente” entre los contenidos de la 
asignatura y estos procesos institucionales.  

En la asignatura Introducción a los Estudios de las Ciencias Sociales, nos proponemos:  

i) acompañar el proceso de ingreso favoreciendo la inserción e integración a la vida universitaria 
y a la construcción de una identidad compartida como estudiantes de la FCS  

ii) favorecer la alfabetización académica mediante la apropiación de habilidades y destrezas 
necesarias para las prácticas sociales de lectura y escritura como constitutivas de las prácticas 
académicas en Ciencias Sociales: lectura, escritura, técnicas de estudio.  

OBJETIVOS  

Contribuir a que les estudiantes:  

● Reconozcan las lógicas y características de la producción de conocimientos en las 
Ciencias Sociales. 

● Se aproximen a debates contemporáneos en las Ciencias Sociales en el contexto actual.  
● Identifiquen la Universidad como espacio social y actor político, su organización y 

funciones como institución pública.  
● Se apropien de herramientas vinculadas a la escritura y lectura académica como 

prácticas constitutivas de las Ciencias Sociales  

CONTENIDOS  

UNIDAD 1. La producción de conocimientos en Ciencias Sociales  

La ciencia moderna. Surgimiento y características. Tipos y modos de conocimientos: mítico, 
religioso, sentido común, científico. Características. Modos de producción de conocimientos en 
ciencias sociales: conocimiento de expertos, diálogo con otros saberes. Investigación e 
Intervención.  

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA  

1. Esquivel, Juan Cruz; Carbonelli, Marcos; Irrazabal Gabriela (2011). Introducción al 
conocimiento científico y metodología de la investigación social. Florencio Varela: 
Universidad Nacional Arturo Jauretche (Reimpreso en 2014). Cap.1 “La ciencia moderna. 
Surgimiento y características” (p. 15- 30).  



2. Cuschnir, Melisa Sol; Naidorf, Clara Judith (2022). Diálogo de saberes como desafío en las 
prácticas de investigación; Universidade Católica de Santos; Revista Eletrônica 
Pesquiseduca V 14, Nº33 (p. 58-74)  

MATERIAL AUDIOVISUAL  

Recurso para trabajar  

Orlando Fals Borda: la verdad sentipensante. En: https://youtu.be/ObBk5lxYSok?feature=shared  
 

UNIDAD 2: La universidad pública  

Educación Superior y Universidad. Principales acontecimientos socio-históricos de la UNC. 
Reforma del 18. La universidad como derecho. Desafíos actuales. Funciones, estructura 
organizativa y gobierno UNC y FCS.  

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA  

1. Manifiesto Liminar. http://www.unc.edu.ar/institucional/historia/reforma/manifiesto 
  

2. Tünnermann Bernheim, Carlos (2008). Noventa años de la Reforma Universitaria de 
Córdoba: 1918-2008. - 1ª. ed. - Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales-CLACSO Cap. III y V.  
 

3. Naidorf, Clara Judith; Perrota, Daniela; Cuschnir, Melisa (2020): El derecho a la educación 
superior en Argentina a partir de la modificación de la Ley de Educación Superior (2015) en 
La educación superior como derecho: a 100 años de la Reforma Universitaria. Universidad 
de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras; 2020; 149-176 Disponible en 
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/193130 

 

MATERIAL AUDIOVISUAL  

Recursos para trabajar:  

Historia de la Reforma Universitaria Argentina. 
Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=SvhmqqR5bqw  
 
Las mujeres en la Reforma | Romina Scocozza.El Tiempo está Después.  
Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=1nKVaTUp  
Zg&list=PLmICOS_fqw0ZB6Bnhlfg3m2nLURw2WYkO&index=26  

Universidad pública, derecho e inclusión •5 julio 2016  
Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=JV5HrRkmNB0  



UNIDAD 3. Debates contemporáneos en las Ciencias Sociales en el contexto regional.  

Una mirada de las desigualdades actuales desde las Ciencias Sociales. Las dimensiones objetivas 
y subjetivas de las desigualdades. Desigualdades e interseccionalidad: género, generación, clase, 
etnia. Tensiones y debates en torno a desigualdades, meritocracia y oportunidades.  

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA  

1. Assusa, Gonzalo; Lo Curto, Florencia; Imhoff, Débora; Michelli, Alvaro; Taborda, Daniela 
(2023). ¿Cómo abordar la desigualdad social en las aulas? Propuestas de enseñanza para 
la escuela secundaria. Coordinación General de Ana Medero; Carolina Cardone. - 1a ed. - 
Córdoba: Unión de Educadores de la Provincia de Córdoba; Alaya Servicio Editorial. Cap. 
3: ¿Qué es la desigualdad social? (Págs. 09 - 16).  

2. Kessler, Gabriel; Assusa, Gonzalo (2021). ¿Percibimos la desigualdad «realmente 
existente» en América Latina? en Revista Nueva Sociedad No 293.  

3. Jelín, Elizabeth. Sobre Desigualdades y Diferencias. Mora. Instituto Interdisciplinario de 
Estudios de Género de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. 
ISSN-e 1853-001X, Nº. 25, 2019, págs. 35-44 

MATERIAL AUDIOVISUAL  

Recursos para trabajar  

Video animado: “Eso que llaman amor es trabajo no pago”. ECOFEMINISTA. 2018. 
https://www.youtube.com/watch?v=vXWtw-FRAOk  

Video animado: Jóvenes en Pandemia. Colectivo de Investigación Acción “Entre-Generaciones” 
FCS). https://www.youtube.com/watch?v=XKnbHA8deAw  

Informe: ¿Qué pasa en Córdoba? Acceso a Derechos y Desigualdades. Impacto de la Pandemia y 
estrategias para abordarla. Disponible en: 
https://sociales.unc.edu.ar/sites/default/files/QU%C3%89%20PASA%20EN%20C%C3%93RDOBA
%20-%20Informe%20Completo.pdf 

Recursos de interés  

Les invitamos a recorrer la página web de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC, donde  
encontrarán contenidos y producciones de interés y especialmente el micrositio del ingreso a la 
FCS. https://sociales.unc.edu.ar/ https://sociales.unc.edu.ar/ingreso  



METODOLOGÍA  

En el proceso de enseñanza- aprendizaje se considera central el encuentro en el espacio áulico, 
que posibilita la construcción de un espacio común y a través de (re) conocernos, nos otorgue 
identidad y pertenencia institucional. A la vez, nos permite problematizar concepciones previas, 
ejercitar en la construcción argumentativa y construir interrogantes de conocimiento e 
incorporar la adquisición de nociones, estrategias, habilidades y competencias para aprender.  

El desafío pedagógico es acompañar a las y los ingresantes en el proceso de asumir un lugar 
autónomo y crítico en la situación didáctica contribuyendo a “... que aprendan mejor, a 
comprometerse con el estudio, a interesarse por los temas, a adquirir protagonismo y a confiar 
en sus capacidades para progresar” . En definitiva, no se trata sólo de conseguir que se apropien 1

de nuevas prácticas o reconstruyan las que poseen para adecuarlas y emplearlas en los nuevos 
contenidos universitarios sino conseguir que incorporen aquellas prácticas específicas que le 
permitirán avanzar en la vida académica.  

El dictado de las clases presenciales será de frecuencia semanal, contemplando el desarrollo de 
clases teóricas y prácticas. Cada clase tendrá una duración de 2 horas reloj.  

En la instancia teórica se abordan los contenidos y la bibliografía del programa, las relaciones 
entre los temas para comprender la integralidad de la asignatura y sus vinculaciones con la 
dimensión de la práctica.  

En la instancia práctica que incluye el trabajo en comisiones o grupos de estudiantes más 
pequeños por docente, se desarrollan actividades vinculadas a los contenidos teóricos mediante 
la ejercitación y apropiación de técnicas de estudio, procesos de lectura comprensiva y ejercicios 
de escritura que implican reflexión, creatividad, actitud crítica y diálogo a lo largo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje por parte de las y los estudiantes.  

El aula virtual también es un espacio de intercambio que contempla horas dedicadas al estudio y 
la producción académica.  
 

La asignatura tiene la duración bimensual, entre 6 y 8 encuentros incluidas las 

evaluaciones. 

REQUISITOS APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA  

La asignatura se aprueba con una (1) instancia evaluativa y un recuperatorio.  

1 Carlino, Paula (2005): Escribir, leer y aprender en la universidad. Una introducción a la alfabetización académica. Ed. Fondo de 
Cultura Económica. Bs.As., Argentina  

 



De las notas obtenidas se obtiene la condición de estudiante que puede ser: 

PROMOCIONAL  

● Promoción indirecta: aprobar la instancia evaluativa (1) con nota 7 (siete), sin recuperatorio. 
Para aprobar la asignatura al finalizar el cursado, debe rendir COLOQUIO, en la fecha establecida 
institucionalmente, de lo contrario pierde la condición y pasa a ser estudiante regular.  

● Promoción directa: aprobar la instancia evaluativa (1) con nota 8 (ocho) o más, sin 
recuperatorio. Al finalizar la cursada se coloca la nota obtenida en Guaraní.  

En esta condición en ninguna modalidad se puede realizar recuperatorio.  

REGULAR: aprobar la instancia evaluativa (1), con nota mínima de 4 (cuatro). En esta condición 
se puede acceder a recuperatorio cuando no se haya alcanzado la nota 4 (cuatro) o no haya 
realizado la instancia evaluativa previamente. Cualquiera sea la nota obtenida en esta instancia 
por acceder a recuperatorio queda en condición de regular.  

La regularidad tiene vigencia por tres (3) años lectivos. Finalizado el cursado la asignatura se 
debe rendir en las mesas de exámenes establecidas institucionalmente.  

LIBRE: es quien no cumple con los requisitos de evaluación señalados anteriormente por no 
haber aprobado alguna instancia evaluativa o no haberse presentado a la/s misma/s.  

En condición de libre se rinde la asignatura ante un tribunal docente, en los turnos de exámenes 
establecidos, con el programa de la asignatura vigente al momento del mismo.  



Universidad Nacional Arturo Jauretche (Reimpreso en 2014) (Florencio Varela).

Introducción al conocimiento
científico y metodología de la
investigación social.

Esquivel, Juan Cruz; Carbonelli, Marcos;
Irrazabal Gabriela.

Cita:
Esquivel, Juan Cruz; Carbonelli, Marcos; Irrazabal Gabriela (2011).
Introducción al conocimiento científico y metodología de la
investigación social. Florencio Varela: Universidad Nacional Arturo
Jauretche (Reimpreso en 2014).

Dirección estable: https://www.aacademica.org/gabriela.irrazabal/50

ARK: https://n2t.net/ark:/13683/pCN7/Omy

Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons.
Para ver una copia de esta licencia, visite
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es.

Acta Académica es un proyecto académico sin fines de lucro enmarcado en la iniciativa de acceso
abierto. Acta Académica fue creado para facilitar a investigadores de todo el mundo el compartir su
producción académica. Para crear un perfil gratuitamente o acceder a otros trabajos visite:
https://www.aacademica.org.
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 
 
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




 
 







 

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 
 







 















 

 

















 
 

 
 
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





 


 








 




 





 




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 











 

      





 










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

 


 



 
 











 










 


 

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

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




 



 
 












 



 
















 

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Resumen: Las transformaciones en la producción de conocimiento orientada a resolución de 
demandas sociales y productivas implican nuevos desafíos en la creciente vinculación entre 
investigadores e investigadoras y agentes sociales que no suelen participar de los ámbitos 
académicos. El objetivo de este trabajo es analizar cómo la vinculación y el diálogo de saberes 
entre investigadores e investigadoras y agentes sociales puede generar aprendizajes producto de 
la interacción y potenciar la construcción conjunta de conocimiento. Dicho encuentro de saberes 
presenta un reto para ciertos modos de hacer investigación y al mismo tiempo puede habilitar 
cambios sustantivos en las propias prácticas.  El trabajo se enmarca en un análisis cualitativo de 
la experiencia de un grupo de proyectos de diferentes disciplinas que asumen la participación de 
agentes sociales como parte del proceso de investigación; a partir del cual se pretende reflexionar 
acerca de la relación entre equipos de investigación y sus entornos y las características 
particulares que asume la investigación en educación en dicho vinculo.   
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Abstract: The transformations of knowledge 
production aimed at solving social and 
productive demands imply new challenges 
in the growing relationship between 
researchers and social agents who do not 
usually participate in academic settings. The 
purpose of this paper is to analyze how the 
knowledge-based dialogue and interaction 
between researchers and social agents can 
generate learning as a result of engagement 
and improve the co-production of 
knowledge. This knowledge encounter 
poses a challenge for certain ways of doing 
research and at the same time can cause 
substantial changes in the practices 
themselves. This paper is part of a 
qualitative analysis of the experience of a set 
of projects from different courses that 
include the participation of social agents as 
a part of the research process. It is intended 
to reflect on the relationship between 
research teams and their environments, as 
well as the particular characteristics research 
in education acquires in this connection. 

Keywords:  knowledge-based dialogue, 
learning in interaction, engagement, social 
agents 

 

 

 

 

Resumo: As transformações na produção de 
conhecimentos voltadas para a resolução de 
demandas sociais e produtivas implicam 
novos desafios no crescente vínculo entre 
pesquisadores e agentes sociais que não 
costumam participar das áreas acadêmicas. 
O objetivo deste trabalho é analisar como a 
articulação e o diálogo do conhecimento 
entre pesquisadores e agentes sociais podem 
gerar aprendizado como resultado da 
interação e aprimorar a construção conjunta 
do conhecimento. Esse encontro de 
conhecimentos apresenta um desafio para 
certas formas de fazer pesquisa e, ao mesmo 
tempo, pode permitir mudanças 
substantivas nas próprias práticas.  O 
trabalho se insere em uma análise 
qualitativa da experiência de um grupo de 
projetos de diferentes disciplinas que 
assumem a participação de agentes sociais 
como parte do processo de pesquisa, a partir 
do qual se pretende refletir sobre a relação 
entre as equipes de pesquisa e seus 
ambientes e as características particulares 
que assume a pesquisa em Educação no 
referido vínculo.   

Palavras-chave: Diálogo de saberes. 
Aprendizagem em interação. Vínculo. 
Agentes sociais  
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Introducción 

Los debates alrededor del vínculo universidades-sociedades se presenta 
como un asunto recurrente desde el surgimiento de la propia institución hasta la 
actualidad. A lo largo de la historia, pero con mayor énfasis en las últimas 
décadas las instituciones universitarias fueron cuestionadas y demandas por 
mayor pertinencia de sus planes de estudio, sus investigaciones, sus actividades 
de extensión, entre otras labores y funciones (NAIDORF et al, 2007). Para las 
universidades latinoamericanas, la vinculación o la función social de la misma 
estuvo históricamente ligada a la idea de extensión universitaria. Sin embargo, el 
incremento de la demanda a la universidad de mayor apertura hacia sectores 
“externos” no tuvo que ver únicamente con las prácticas asociadas al 
compromiso social, sino también con necesidades financieras (de complementar 
o reemplazar al erario público).  

Según Emiliozzi, Vasen y Palumbo (2011) aquello que se denomina 
“tercera misión” de la universidad, asociada a las diversas formas de vinculación 
con las sociedades o entornos, se encuentra actualmente en un amplio debate, ya 
que no existe acuerdo general acerca de la forma en que el conocimiento científico 
y tecnológico producido por la universidad debe aportar al conjunto más amplio 
de la sociedad. Les autores hacen alusión a una tensión entre una concepción de 
la tercera misión relacionada con el compromiso social con los sectores más 
desfavorecidos (BRUSILOVSKY, 2000) y otra tercera misión relacionada con la 
producción de conocimiento con valor comercial, que eventualmente pueda 
patentarse y producir innovaciones tecnológicas. Esta segunda visión proviene 
de los estudios de política científica y tecnológica, que buscan adjudicar un lugar 
nuevo a la universidad en la organización social de la producción de 
conocimientos.  

Tomando en cuenta la variedad de actividades y sectores que aparecen 
bajo el discurso sobre la participación de “la sociedad” en la universidad, se 
acuerda con que "no existe una comprensión común de lo que constituye una 
práctica aceptable de vinculación académica" (BENNEWORTH, CULUM y 
FARNELL, 2018). En este sentido, podemos decir que existen tantos conceptos y 
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definiciones de participación de los entornos en las universidades como 
entidades que investigan, escriben y debaten al respecto. Los intentos de definir 
el concepto y las actividades que lo componen indican discrepancia contextual y 
falta de consenso entre los y las investigadores, como también en los y las 
encargados/as de formular políticas, las propias universidades y las agencias de 
financiamiento (ALONSO, CUSCHNIR, NÁPOLI, 2021). 

En este marco, la propia práctica de investigación también presenta sus 
tensiones de forma específica.  Según Castorina (2018) a pesar de las intenciones 
de muchos y muchas profesores, investigadores y estudiantes por vincular a la 
universidad con las necesidades sociales, desde el punto de vista de la naturaleza 
del conocimiento producido, este ha sido clásicamente disciplinar, en un proceso 
de producción descontextualizado con respecto a las necesidades cotidianas de 
la sociedad. El hecho de que las sociedades se apropien o no de las 
investigaciones, por momentos pareciera quedar al margen del conocimiento 
producido y de las preocupaciones de los científicos. 

Según aquella lógica académica, los y las investigadores determinan los 
problemas científicos que deben resolverse, definen su relevancia epistémica 
(NAISHTAT, 2003), establecen la metodología y los tiempos de investigación. 
Ellos y ellas formulan sus preguntas y arriban a respuestas, a veces de modo 
compartido con otros/as investigadores, pero definen los objetivos según 
sistemas orgánicos de posiciones en las relaciones de fuerza que caracterizan al 
campo académico. Siguiendo a Bourdieu (2012), el campo académico no se 
reduce a los/las investigadores, a los/las profesores o a los/as estudiantes, sino 
que intervienen muchos otros actores y factores. Según la teoría de los campos 
(BOURDIEU, 1994) la ciencia se constituye como espacio de lucha, por la tenencia 
de la hegemonía / la autoridad científica, en la cual les actores que participan 
están fuertemente influenciados por las posiciones que ocupan dentro del campo 
y las reglas que lo definen.  

Retomando la visión desde las políticas universitarias y científicas, 
podemos decir que, en las últimas décadas, las perspectivas que buscan orientar 
a las universidades y a la ciencia hacia la resolución de demandas sociales, 
económicas y productivas han tenido mayor visibilidad en dicho debate. Las 
acciones deliberadas de intervención estatal en materia de políticas científicas 
orientadas a contrarrestar el modelo ofertista que otrora primó como forma 
hegemónica de estímulo a la transferencia de resultados de investigación, llevó 
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al ensayo y al diseño de herramientas que estimulan la mirada científica sobre la 
demanda. En ese sentido, muchas universidades de Argentina experimentaron 
transformaciones en la producción de conocimiento fomentando una mayor 
vinculación con actores sociales (SENEJKO y VERSINO, 2019). 

 
Si bien, las tendencias actuales fomentan la noción de demanda como otra 

entrada o motivación para la producción de conocimiento, también conviven 
orientaciones que muchas veces resultan contradictorias entre sí, es decir no 
clarifican una opción política que oriente con certeza la referencia de resolución 
de demandas sociales. Asimismo, dicho estimulo puede poner de manifiesto la 
necesidad de vincularse con agentes sociales que no frecuentan el ámbito 
científico de forma cotidiana, desde agentes sociales históricamente postergados, 
hasta sectores productivos. De este modo, el involucramiento de sujetos e 
instituciones puede posibilitar la participación de múltiples formas a partir del 
encuentro y el diálogo de saberes, como también de aprendizajes producto de la 
interacción de agentes en el proceso investigativo. Dichos procesos de 
intercambio de producción conjunta habilitan la posibilidad de generar cambios 
significativos en cuando a las formas tradicionales de hacer investigación en las 
universidades. 

Proponemos en este trabajo abordar dichos fenómenos a la luz de la 
experiencia de proyectos de investigación que se engloban en una herramienta 
de política científica creada en el año 2012 por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Argentina denominado Proyectos de Desarrollo 
Tecnológico y Social (PDTS), disponible para todas las disciplinas académicas, en 
las cuales se promueve como requisito necesario la vinculación directa entre los 
equipos de investigación y agentes sociales. Presentaremos algunas conclusiones 
que dan cuenta del fenómeno de vinculación en las cuales el diálogo de saberes, 
el intercambio entre saberes provenientes de diferentes fuentes y experiencias 
posibilita hibridación de conocimientos y aprendizajes producto de la 
interacción. Para finalizar, presentaremos algunas características de la 
investigación en educación como aporte para reflexionar acerca de las 
transformaciones en la práctica de investigar.    
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Alternativas en los modos de producir conocimiento  

Las propuestas a favor de fortalecer el vínculo universidad-sociedad 
orientado a las necesidades sociales de los sectores históricamente más 
postergados tiene una larga trayectoria en nuestro continente. En respuesta a las 
tendencias mercantilizadoras, emergieron perspectivas críticas, que pusieron en 
discusión aquellas ideas sobre las instituciones de educación superior 
impregnadas bajo la lógica de mercado, aportando debates profundos y 
fundantes que derivan en rupturas epistemológicas que nos permitan pensar 
otras vinculaciones entre universidades y sociedades posibles. Proliferaron 
trabajos que pusieron el foco en necesidades sociales urgentes, al mismo tiempo 
que propusieron otros modos de construir conocimiento en diálogo con agentes 
que históricamente postergados. Agentes sociales que, de forma predominante, 
fueron considerados “objetos” de conocimiento por la academia. El 
reconocimiento de sujetos, instituciones y saberes que quedaron “fuera” de las 
instituciones legitimadoras del conocimiento ha impactado en las epistemologías 
y en los ensayos y búsquedas de formas colectivas de producción de 
conocimiento. Esta aspiración enunciada es parte del camino errante que transita 
hoy la vinculación de la universidad con la sociedad. 

De Sousa Santos (2006) discute dicha relación planteando la necesidad de 
que la universidad recupere su legitimidad junto a la sociedad. El autor invita a 
fundar una Epistemología del Sur, para la cual es necesario construir desde la 
universidad una “ecología de saberes” que consiste en la promoción de diálogos 
entre el saber científico y humanístico que la universidad produce y los saberes 
laicos, populares, tradicionales, urbanos, campesinos, indígenas, bajo el supuesto 
de que, en este diálogo, no sólo se enriquecen los saberes sino además se 
constituyen bases para la creación de comunidades epistémicas más amplias. 

Según el autor, la ecología de saberes implica la búsqueda de credibilidad 
de los conocimientos “no científicos” lo cual no conlleva necesariamente a 
desacreditar el conocimiento científico. La premisa es que éstos últimos deben 
ser recuperados en un contexto más amplio de diálogo con otros conocimientos. 
En las condiciones actuales, dicho uso del conocimiento científico se presenta 
como contrahegemónico. En ese sentido, la confrontación y diálogo entre saberes 
implica el llevar a cabo la misma operación entre los diferentes procesos a través 
de los cuales las prácticas que sean diversamente ignorantes se convierten en 
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prácticas que sean también diversamente conocedoras (SOUSA SANTOS, 2009, 
2018). A su vez, el autor argumenta en contra de la visión que busca reducir la 
ciencia a un único modelo epistemológico como ideal de la cientificidad. Rebate 
dicha idea, a partir de la valoración de la diversidad de prácticas situadas que 
coexisten de manera interrelacionadas en una “ecología de las prácticas” citando 
a Stengers (1996; 1997).  

Bajo esta línea (LANDER, 2000) plantea que la universidad representa 
históricamente en Latinoamérica un modo más de colonización. En términos 
históricos esto se cristaliza con más fuerza la “colonialidad del saber”, como una 
imposición de la legitimidad de un modo de conocer como único válido 
pretendidamente bajo parámetros objetivos procurando construir verdades 
universales. Los otros saberes posibles serían por tanto carentes de legitimidad, 
bárbaros y superfluos. Según Guelman (2015) quien aborda la vinculación con la 
sociedad a partir de un trabajo conjunto con movimientos populares, dicho 
problema parte de reconocer que en los propios espacios de la universidad 
existen contradicciones y espacios transformadores. La autora afirma que en la 
relación de la universidad con su contexto se manifiesta también la imposición 
de aquellos saberes legitimados. Esto ocurre a través de la intervención, de las 
formas que adquiere la producción de conocimiento así como también en la 
formación de sus especialistas, profesionales e investigadores. Sin embargo y de 
manera simultánea también tienen lugar otras relaciones posibles de saber-poder 
entre la ciencia, la universidad y la sociedad. Cobra fuerza en su posición en la 
apertura a la búsqueda de encontrar caminos de encuentro entre las necesidades 
populares y las acciones y políticas de formación, producción de conocimiento e 
intervención de las universidades. Como también señala Beigel (2016), los 
estudios sobre la dependencia académica o el llamado “capitalismo científico” 
abordan la complejidad que existe en el interior de regiones lingüísticas, en la 
diversidad de instituciones y redes, en las desigualdades entre disciplinas, y en 
las formas de subordinación que se registran en diferentes escalas, marginadas 
de la “ciencia universal”, sobre todo en América Latina. 

Por otro lado, la antropóloga Rita Segato (2013) plantea la necesidad de la 
disposición de los y las investigadores para ser interpelado por comunidades y 
pueblos, por el intruso, el diferente. Ya no se trata de “dirigir la mirada hacia el 
otro con la finalidad de conocerlo sino la de posibilitar que nos conozcamos en la 
mirada del otro” (2013, p. 12) preguntándonos; ¿Qué nos pide? ¿Qué nos 
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demanda?, aunque esa demanda sea potencial o efectiva (SIRVENT, 1998). 
Segato fundamenta la necesidad de construir una disciplina atenta a la solicitud 
de conocimiento necesario, útil, válido, que pueda servir a aquellos en quienes 
nos miramos, para colaborar en la resolución de los problemas que nos plantean 
en su interpelación. Se trata de concebir una disciplina “interpelada, solicitada, 
demandada por los pueblos que por un siglo le sirvieron de objeto” (SEGATO, 
2013, p.14).  

De este modo, podemos decir que el diálogo de saberes presenta un 
desafío para los y las investigadores en sus prácticas de investigación. Llevar 
adelante procesos de producción que escapan de las lógicas de la individualidad, 
de la competencia por cantidad de papers o del patentamiento del conocimiento, 
en términos de la capacidad de acceder o no al mismo, resulta una 
transformación significativa para ciertas formaciones o tradiciones disciplinares.  

Participación de agentes sociales y nuevos desafíos para las 
prácticas de investigación  

Partimos de la idea, que encuentro entre investigadores/as y agentes 
sociales y el propio diálogo entre saberes, provenientes de diferentes fuentes y 
recorridos posibilita nuevos desafíos en la producción de conocimiento. En 
primer lugar, plantea modos diversos en cuento a la posición de los agentes 
sociales, los corre de su lugar de “objeto” de la investigación para pasar a ser 
partícipe necesario de la misma. En segundo lugar, el cambio de posición de los 
y las agentes sociales, también modifica las formas de acercarse o de construir 
conocimiento por parte de los y las investigadores, tanto desde el propósito por 
el cual llevan adelante su investigación como también las formas de vincularse 
con los entornos en nuevos aprendizajes producto de la interacción.  Con el 
objetivo de observar dichos fenómenos analizaremos la experiencia de una 
selección de proyectos de diferentes disciplinas que asumen la participación de 
agentes sociales como parte del proceso de investigación enmarcados en los 
Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS), con el propósito de dar 
cuenta como el diálogo de saberes y los aprendizajes producto de la interacción 
posibilitan transformaciones en las prácticas de investigación y habilitan 
procesos de producción conjunta de conocimientos.  
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En el año 2012 son creados los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y 
Social (PDTS) por el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación con el 
propósito de orientar la investigación a temas de relevancia social o temas 
estratégicos y abordar una diversidad de cuestiones que se presentan como 
debates pendientes del sector y que resultan novedosos por su propuestai. Uno 
de sus objetivos centrales es la búsqueda de respuestas ante el problema de la 
evaluación tradicional, por lo cual propone brindar mayor reconocimiento a 
aquellos/as investigadores/as que tienen una trayectoria que se orienta a 
proyectos vinculados con la resolución de problemáticas de relevancia social o 
con la actividad productiva y desarrollo de tecnologías, y que no sólo cumplen 
con los requisitos de la evaluación por publicaciones que suele primar en el 
ámbito científico y universitario sino que también invierten esfuerzos en 
actividades de vinculación. Otra de sus características relevantes es la incorporan 
agentes sociales que no suelen ser parte del ámbito académico en tanto se 
constituyen como parte imprescindible para la conformación de los proyectos, 
estos son denominados bajo las figuras de “demandantes” y “adoptantes”. 

La incorporación de agentes sociales resulta un aspecto nodal en el 
desarrollo de los proyectos. Estos plantean que no hay investigación posible sin 
una contraparte que participe efectivamente del proyecto y firme un compromiso 
de uso de resultados cuando estos cumplan con los objetivos planteados. Si bien 
existen antecedentes de proyectos que plantean la incorporación de agentes o 
actores sociales de manera efectiva, está lejos de ser un requisito instalado a la 
hora de pensar en políticas científicas que pongan en cuestión la tarea y las 
vinculaciones que realicen los y las investigadores. Esta innovación significó 
reconocer una instancia de diálogo necesaria para este tipo de proyectos con otros 
actores por fuera del sistema universitario o científico. 

A partir de la realización de entrevistas a investigadores y agentes sociales 
que participaron de proyectos, podemos dar cuenta de algunas características 
que nos resultan relevantes para dar cuenta del diálogo de saberes, de las nuevas 
vinculaciones y de los aprendizajes, productos de la interacción que se generaron 
como consecuencia de los encuentros que se produjeron al compartir proyectos 
conjuntos. En primer lugar, el involucramiento en un tema o problema en la 
mayoría de los casos propuestos por los agentes sociales y el reconocimiento del 
aporte que pueden realizar los mismos desde un conocimiento situado, desde las 
experiencias, local y contextual, habilitan mejores condiciones para la interacción 
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dinámica o diálogo como potencial creador de nuevos conocimientos. La 
voluntad de intercambio, el tiempo dedicado a la exploración conjunta con un 
objetivo concreto para la apertura a nuevos e inesperados resultados de la 
interacción permiten vislumbrar un camino que las herramientas de política 
científica procuran allanar. 

Por otro lado, los saberes que los agentes sociales aportan al proyecto son 
conocimientos fundamentales y claves para orientar la toma de decisiones y para 
situarse en el rol de productores de un nuevo conocimiento co-construído. Esos 
saberes que son reconocidos por ellos mismos no habían tenido oportunidad de 
ser reconocidos mutuamente sin la realización del proyecto. Esta modalidad de 
participación permitió descubrir y valorar el carácter o la importancia que tienen 
el encuentro y el intercambio de conocimiento para quienes participaron por 
primera vez de una experiencia de investigación. En este sentido no solo se 
pueden dar cuenta de procesos a apropiación de los conocimientos producidos 
desde las universidades a otros espacios sociales, sino de la hibridación de esos 
conocimientos (VESSURI, 2004) a partir de la puesta en circulación de saberes y 
conocimientos provenientes de distintas fuentes.  

En segundo lugar, el rol que asume cada parte del equipo se ve 
influenciado por la propia valoración acerca de lo que puede aportar cada una. 
En este sentido, el construir una relación de confianza mediada por una 
construcción sostenida por amplio período de tiempo aparece como un tema 
relevante en cada uno de los proyectos. Dicha confianza que puede iniciarse por 
los vínculos personales y que luego va adoptando formas de legitimidad implica 
la valoración de las distintas contrapartes, sus mutuas representaciones y el 
reconocimiento de un tiempo de intercambio que es productivo y necesario.  

Por otro lado, aquellos saberes que se encuentran en circulación dan 
cuenta de un aprendizaje mutuo a partir del aporte de cada una de las partes. Un 
aprendizaje interactivo, en palabras de Thomas et al (2020) que nos permite 
valorar el conocimiento puesto en juego, visibilizar las experiencias y el propio 
proceso de investigación y producción que resulta del trabajo conjunto, colectivo 
junto a otros actores que no suelen participar en los procesos de evaluaciones 
tradicionales de proyectos y trayectorias. A su vez, el propio relato de los agentes 
sociales problematiza las asimetrías o jerarquías que se podrían llegar a plantear, 
desde el lugar del aprendizaje, no como una acción unidireccional, sino un 
aprendizaje que realizan las distintas personas involucradas en el proyecto; un 
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aprendizaje que permite valorar la diversidad de aportes y fuentes de 
conocimiento, que permita dialogar con otros saberes de una forma más 
paritaria/simétrica.  

En tercer lugar, las disímiles formas de participación que realizan las 
partes (investigadores/as y agentes sociales) suponen trayectorias diversas y 
hasta lenguajes diferentes. Dicha participación implica, la circulación y la puesta 
en juego de otros conocimientos que pueden desafiar y correr el lugar conocido 
de cada parte, ampliar sus conocimientos previos y establecer las bases para una 
coproducción conjunta de conocimiento. Al mismo tiempo, resulta importante 
dar cuenta de las dificultades en cuanto a las temporalidades y dedicaciones a los 
proyectos como un factor que impacta en el funcionamiento del mismo. Las 
posibilidades de involucrarse y dedicarle gran parte del tiempo a la realización 
del proyecto por parte de los equipos de investigación se contraponem con la 
realidad de los agentes sociales quienes deben continuar con sus labores 
cotidianas que no les permiten muchas veces dedicarle el tiempo que quisieran a 
su participación. A su vez, los tiempos burocráticos, como también los tiempos 
que lleva la propia investigación o construcción de un producto para resolver un 
problema social o responder a una demanda particular, no son los tiempos 
esperados o necesarios. Esto supone una dedicación que puede suponer vaivenes 
no previstos que afectan lo previsto por demanda de las contrapartes.  

Por último otra de las conclusiones a las que hemos llegado es que la 
experiencia de vinculaciones con agentes sociales, posibilita ampliar los límites 
del proyecto, generando vinculaciones virtuosas, da cuenta de la potencialidad 
de la construcción y el involucramiento de nuevos actores, sujetos e instituciones 
de los entornos en los cuales se insertan y trabaja cada proyecto. En este sentido, 
dar cuenta de la potencia y los amplios alcances de los proyectos modifica los 
sentidos de utilidad que el propio tema o el proyecto pueden generar en sus 
inicios para los agentes sociales así como por el impacto en las formas de 
interacción y construcción del conocimiento tradicionales de los equipos de 
investigación, ampliando y construyendo nuevos sentidos del mismo en la 
propia dinámica de interacción. 

 Aportes de la investigación en educación para analizar las tareas 
de investigar  
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La participación de agentes sociales en los proyectos ubica a los mismos 
en una posición de sujetos activos involucrados de diversos modos en el proceso 
de investigación y rompe con una posición de objeto del conocimiento. 
Aportando saberes y generando aprendizajes a partir del intercambio, del 
diálogo y del compartir su propia experiencia.  En este sentido, el valor que tiene 
este tipo de vinculaciones para las distintas disciplinas académicas resulta 
enriquecedor y abre nuevas posibilidades para poner en uso los conocimientos 
científicos desde otras formas de circulación. Asimismo, la propia práctica de 
investigación puede modificarse, adoptando nuevas características que 
favorecen la producción conjunta de conocimientos. 

De este modo, reflexionar acerca de las prácticas de investigación en 
general nos permite dar cuenta de las características particulares del campo 
educativo o de la investigación en educación y como ellas pueden contribuir 
desde sus propias experiencias y modos de aproximarse al conocimiento desde 
sus elementos singulares. Entendemos que la vinculación de la investigación en 
educación con el contexto resulta un aspecto constitutivo de la disciplina, puede 
vislumbrarse en la interrelación con el sistema educativo, en el diseño de políticas 
educativas, en el diagnóstico, evaluación y propuestas de intervención hacia 
problemáticas socioeducativa. El trabajo conjunto con equipos docentes, 
directivos, de todos los niveles educativos, con organizaciones sociales, 
sindicatos resulta en formas de intervención frecuentes, pero poco registradas y 
percibidas como tales. Dichas prácticas en muchas ocasiones resulta difícil de 
comunicar a través de los canales tradicionales estipulados por las instituciones 
en las que se llevan a cabo, financian y definir los temas  vacantes, estratégicos y 
prioritarios las investigaciones en educación.   

Cabe aclarar que nos referimos a la investigación en educación desde una 
perspectiva amplia, mirada desde distintas disciplinas y también hacia distintos 
campos. Carli (2012) explica la idea de investigación en educación para referir, a 
la investigación sobre fenómenos-procesos-objetos-sujetos "educativos" y que 
como tal puede ser realizada desde distintos campos disciplinarios, a partir de 
diferentes sistemas de preguntas y abordajes teórico-metodológicos. 
Entendiendo que en la misma se “(…) incluye la investigación en otras áreas de 
conocimiento (en política, economía, sociedad, etc) y supone una perspectiva 
amplia de las ciencias sociales y humanas (diferenciación que es necesario revisar 



Melisa Cuschnir; Judith Naidorf 

 

 

Pesquiseduca

 

y sobre todo la ubicación de las ciencias de la educación en ellas)" (CARLI, 2012, 
p. 2). 

En este sentido, podemos distinguir algunas tradiciones que realizan sus 
investigaciones de forma explícita en articulación con agentes sociales.  Más allá 
de sus diferencias, podemos nombrar algunos trabajos del campo de la educación 
como por ejemplo, aproximaciones interpretativas vinculadas  por un lado a la 
etnografía educativa (ROCKWELL, 1980, 2009; GOETZ y LE COMPTE, 1988), 
como también a la investigación participativa (Sirvent, 1999), a la investigación-
acción (CARR y KEMMIS,1986; ELLIOT, 1993) y la investigación-acción-
participativa (IAP), ésta última, referenciada principalmente en la obra de Fals 
Borda, y su impacto en las décadas de los ‘60 y ‘70 a partir de la convergencia 
distintas corrientes de pensamiento. Su propósito fue producir cambios radicales 
en la sociedad, entendiendo que el papel de los investigadores es central para el 
proceso de transformación (FALS BORDA, 1985; 2008).  

Dichos trabajos comparten una orientación de compromiso social como 
faro de su intervención y definen como central la participación de los y las 
agentes sociales, en el proceso investigativo. Estos agentes sociales, 
organizaciones sociales, colectivos orientados a un fin posicionan como sujetos y 
no solo objetos de las investigaciones que pretenden ser colectivas. 

Si bien, las perspectivas críticas proponen otros modos de acceso al 
conocimiento haciendo parte a sujetos protagonistas, reconociendo el valor y la 
importancia de sumar voces y perspectivas. Resulta necesario explicitar que este 
tipo de prácticas investigativas no pueden tomarse como una generalidad del 
campo más allá de compartir y fomentar una vinculación fluida con entornos 
sociales y educativos. En este sentido, desde nuestra perspectiva el campo 
pedagógico (CABALUZ, 2015) es un campo de lucha, no es universal, no es 
neutral ni objetivo y está atravesado por relaciones de poder. A su vez, se 
establecen jerarquías donde intervienen distintos grupos de intelectuales, 
académicos, profesionales, trabajadores e instituciones que participan de la 
disputa por construir hegemonía. También es necesario dar cuenta que, en las 
ciencias de la educación, como también en las distintas disciplinas, coexisten 
paradigmas que definen y estructuran la práctica de la investigación. Cada 
paradigma presupone concepciones, tradiciones y compromisos. En este sentido 
afirmaba Popkewitz (1984) que la práctica investigativa que da fundamento a los 
argumentos esgrimidos como válidos también necesita ser analizada en 
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perspectiva histórica, política e ideológica y cada paradigma responde a 
posiciones al respecto de ellas (NAIDORF y CUSCHNIR, 2019). 

De este modo, la investigación en educación desde su propio función 
recrea un vínculo enraizado con las problemáticas sociales y educativas, donde 
los y las sujetos que habitan los espacios educativos son participes de diferentes 
modos en los procesos de investigación y producción. A su vez,  las perspectivas 
críticas nos aportan la necesidad de integrar agentes sociales como participes con 
voz y experiencias propias para aportar construir conocimientos situados desde 
las vivencias y trayectorias, reconociendo a quienes no son parte formal de los 
ámbitos universitarios. Dichas formas de acercarse y producir conocimiento 
desde el ámbito educativo muchas veces es “naturalizado” e invisibilizado, 
cuando puede ser un aporte sustancial para dar cuenta de experiencias 
significativas para pensar la utilidad del conocimiento que se produce en las 
universidades.    

A modo de cierre  

A lo largo de este trabajo hemos propuesto reflexionar acerca de las 
trasformaciones en los modos de producción de conocimiento a partir de la 
vinculación con agentes sociales. Dichos cambios implican en primer lugar, 
modos alternativos de acceso al conocimiento, incorporando otras fuentes y 
saberes que no se construyen únicamente desde el ámbito científico, sino que 
emergen de los conocimientos situados, de las experiencias, el saber hacer. En 
segundo lugar, trabajar con fuentes diversas de conocimiento conllevar desafíos 
en las prácticas de investigación, donde generar las condiciones para establecer 
el diálogo de saberes se torna una tarea central. Dicho intercambio posibilita la 
construcción de conocimientos de hibridación (VESSURI, 2004) y también 
generar aprendizajes producto de la interacción por parte de los y las integrantes 
que participan de los procesos de investigación. El aprendizaje entendido no 
simplemente como un cambio de conducta, sino como un cambio en el 
significado de la experiencia, que implica pensamiento y afectividad (AUSUBEL, 
1983) tomado desde el valor por el reconocimiento por la palabra y aporte de 
quienes participan, teniendo en cuenta esos elementos es que se enriquece el 
significado de la experiencia.  
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Albornoz (2011) afirma que el camino es hacia la búsqueda de 
fundamentos a una práctica académica íntimamente vinculada con sociedades 
históricamente definidas.  Entendemos que esta tarea conlleva reconocer y 
valorar, las prácticas de investigación o académicas que la propia vinculación con 
agentes sociales adquiere. Tenemos el desafío de romper con la división social 
entre quienes son sujetos de conocimiento y quienes son objeto de conocimiento, 
como también entre quienes son objeto de la producción y quienes son sujetos de 
producción (TATIAN y VÁZQUEZ, 2018). Reconocer y aprender de experiencias 
de participación efectiva de agentes sociales, como también de experiencias 
investigativas de campos específicos como es el campo pedagógico puede ser una 
pista repensar y dar respuesta a los desafíos actuales que presenta hoy la tarea 
de investigar.   
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Manifiesto Liminar 

La juventud argentina de Córdoba a los hombres libres de Sud América 
Manifiesto de la Federación Universitaria de Córdoba – 1918. 

Hombres de una república libre, acabamos de romper la última cadena que en pleno siglo 
XX nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos resulto llamar a 
todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos para el 
país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que nos quedan son las 
libertades que nos faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo 
advierten: estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana. 
 
La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta, porque aquí los tiranos se habían 
ensoberbecido y porque era necesario borrar para siempre el recuerdo de los contra-
revolucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los 
mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y -lo que es 
peor aún- el lugar en donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la 
cátedra que las dictara. Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de estas 
sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad 
senil. Por eso es que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o 
entra mutilada y grotesca al servicio burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus 
puertas a los altos espíritus es para arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su 
recinto. Por eso es que, dentro de semejante régimen, las fuerzas naturales llevan a 
mediocrizar la enseñanza, y el ensanchamiento vital de los organismos universitarios no es 
el fruto del desarrollo orgánico, sino el aliento de la periodicidad revolucionaria. 
 
Nuestro régimen universitario -aún el más reciente- es anacrónico. Está fundado sobre una 
especie del derecho divino: el derecho divino del profesorado universitario. Se crea a sí 
mismo. En él nace y en él muere. Mantiene un alejamiento olímpico. La Federación 
Universitaria de Córdoba se alza para luchar contra este régimen y entiende que en ello le 
va la vida. Reclama un gobierno estrictamente democrático y sostiene que el demos 
universitario, la soberanía, el derecho a darse el gobierno propio radica principalmente en 
los estudiantes. El concepto de Autoridad que corresponde y acompaña a un director o a 
un maestro en un hogar de estudiantes universitarios, no solo puede apoyarse en la fuerza 
de disciplinas extrañas a la substancia misma de los estudios. La autoridad en un hogar de 
estudiantes, no se ejercita mandando, sino sugiriendo y amando: Enseñando. Si no existe 
una vinculación espiritual entre el que enseña y el que aprende, toda enseñanza es hostil y 



de consiguiente infecunda. Toda la educación es una larga obra de amor a los que 
aprenden. Fundar la garantía de una paz fecunda en el artículo conminatorio de un 
reglamento o de un estatuto es, en todo caso, amparar un régimen cuartelario, pero no a 
una labor de Ciencia. Mantener la actual relación de gobernantes a gobernados es agitar 
el fermento de futuros trastornos. Las almas de los jóvenes deben ser movidas por fuerzas 
espirituales. Los gastados resortes de la autoridad que emana de la fuerza no se avienen 
con lo que reclama el sentimiento y el concepto moderno de las universidades. El 
chasquido del látigo sólo puede rubricar el silencio de los inconscientes o de los cobardes. 
La única actitud silenciosa, que cabe en un instituto de Ciencia es la del que escucha una 
verdad o la del que experimenta para crearla o comprobarla. 

Por eso queremos arrancar de raíz en el organismo universitario el arcaico y bárbaro 
concepto de Autoridad que en estas Casas es un baluarte de absurda tiranía y sólo sirve 
para proteger criminalmente la falsa-dignidad y la falsa-competencia. 

Ahora advertimos que la reciente reforma, sinceramente liberal, aportada a la Universidad 
de Córdoba por el Dr. José Nicolás Matienzo, sólo ha venido a probar que el mal era más 
afligente de los que imaginábamos y que los antiguos privilegios disimulaban un estado de 
avanzada descomposición. La reforma Matienzo no ha inaugurado una democracia 
universitaria; ha sancionado el predominio de una casta de profesores. Los intereses 
creados en torno de los mediocres han encontrado en ella un inesperado apoyo. Se nos 
acusa ahora de insurrectos en nombre de una orden que no discutimos, pero que nada 
tiene que hacer con nosotros. Si ello es así, si en nombre del orden se nos quiere seguir 
burlando y embruteciendo, proclamamos bien alto el derecho sagrado a la insurrección. 
Entonces la única puerta que nos queda abierta a la esperanza es el destino heroico de la 
juventud. El sacrificio es nuestro mejor estímulo; la redención espiritual de las juventudes 
americanas nuestra única recompensa, pues sabemos que nuestras verdades lo son -y 
dolorosas- de todo el continente. Que en nuestro país una ley -se dice- la de Avellaneda, se 
opone a nuestros anhelos. Pues a reformar la ley, que nuestra salud moral los está 
exigiendo. 
 
La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura. No ha tenido 
tiempo aún de contaminarse. No se equivoca nunca en la elección de sus propios maestros. 
Ante los jóvenes no se hace mérito adulando o comprando. Hay que dejar que ellos 
mismos elijan sus maestros y directores, seguros de que el acierto ha de coronar sus 
determinaciones. En adelante solo podrán ser maestros en la futura república universitaria 
los verdaderos constructores de alma, los creadores de verdad, de belleza y de bien. 



 
La juventud universitaria de Córdoba cree que ha llegado la hora de plantear este grave 
problema a la consideración del país y de sus hombres representativos. 
Los sucesos acaecidos recientemente en la Universidad de Córdoba, con motivo de elección 
rectoral, aclara singularmente nuestra razón en la manera de apreciar el conflicto 
universitario. La Federación Universitaria de Córdoba cree que debe hacer conocer al país y 
América las circunstancia de orden moral y jurídico que invalidan el acto electoral 
verificado el 15 de junio. El confesar los ideales y principios que mueven a la juventud en 
esta hora única de su vida, quiere referir las aspectos locales del conflicto y levantar bien 
alta la llama que está quemando el viejo reducto de la opresión clerical. En la Universidad 
Nacional de Córdoba y en esta ciudad no se han presenciado desordenes; se ha 
contemplado y se contempla el nacimiento de una verdadera revolución que ha de agrupar 
bien pronto bajo su bandera a todos los hombres libres del continente. Referiremos los 
sucesos para que se vea  cuanta vergüenza nos sacó a la cara la cobardía y la perfidia de 
los reaccionarios. Los actos de violencia, de los cuales nos responsabilizamos 
íntegramente, se cumplían como en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo que 
representaba un alzamiento anacrónico y lo hicimos para poder levantar siquiera el 
corazón sobre esas ruinas. Aquellos representan también la medida de nuestra indignación 
en presencia de la miseria moral, de la simulación y del engaño artero que pretendía 
filtrarse con las apariencias de la legalidad. El sentido moral estaba oscurecido en las 
clases dirigentes por un fariseísmo tradicional y por una pavorosa indigencia de ideales. 
 
El espectáculo que ofrecía la Asamblea Universitaria era repugnante. Grupos de amorales 
deseosos de captarse la buena voluntad del futuro rector exploraban los contornos en el 
primer escrutinio, para inclinarse luego al bando que parecía asegurar el triunfo, sin 
recordar la adhesión públicamente empeñada, en el compromiso de honor contraído por 
los intereses de la Universidad. Otros -los más- en nombre del sentimiento religioso y bajo 
la advocación de la Compañía de Jesús, exhortaban a la traición y al pronunciamiento 
subalterno. (¡Curiosa religión que enseña a menospreciar el honor y deprimir la 
personalidad! ¡Religión para vencidos o para esclavos!). Se había obtenido una reforma 
liberal mediante el sacrificio heroico de una juventud. Se creía haber conquistado una 
garantía y de la garantía se apoderaban los únicos enemigos de la reforma. En la sombra 
los jesuitas habían preparado el triunfo de una profunda inmoralidad. Consentirla habría 
comportado otra traición. A la burla respondimos con la revolución. La mayoría expresaba 
la suma de represión, de la ignorancia y del vicio. Entonces dimos la única lección que 
cumplía y espantamos para siempre la amenaza del dominio clerical. 



La sanción moral es nuestra. El derecho también. Aquellos pudieron obtener la sanción 
jurídica, empotrarse en la Ley. No se lo permitimos. Antes de que la iniquidad fuera un acto 
jurídico, irrevocable y completo, nos apoderamos del Salón de Actos y arrojamos a la 
canalla, solo entonces amedrentada, a la vera de los claustros. Que es cierto, lo patentiza 
el hecho de haber, a continuación, sesionada en el propio Salón de Actos de la Federación 
Universitaria y de haber firmado mil estudiantes sobre el mismo pupitre rectoral, la 
declaración de la huelga indefinida. 

 En efecto, los estatutos reformados disponen que la elección de rector terminará en una 
sola sesión, proclamándose inmediatamente el resultado, previa lectura de cada una de 
las boletas y aprobación del acta respectiva. Afirmamos sin temor de ser rectificados, que 
las boletas no fueron leídas, que el acta no fue aprobada, que el rector no fue proclamado, 
y que, por consiguiente, para la ley, aún no existe rector de esta universidad. 
 
La juventud Universitaria de Córdoba afirma que jamás hizo cuestión de nombres ni de 
empleos. Se levantó contra un régimen administrativo, contra un método docente, contra 
un concepto de autoridad. Las funciones públicas se ejercitaban en beneficio de 
determinadas camarillas. No se reformaban ni planes ni reglamentos por temor de que 
alguien en los cambios pudiera perder su empleo. La consigna de "hoy para ti, mañana 
para mí", corría de boca en boca y asumía la preeminencia de estatuto universitario. Los 
métodos docentes estaban viciados de un estrecho dogmatismo, contribuyendo a 
mantener  a la Universidad apartada de la Ciencia y de las disciplinas modernas. Las 
lecciones, encerradas en la repetición interminable de viejos textos, amparaban  el espíritu 
de rutina y de sumisión. Los cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas, 
trataban de mantener en clausura a la juventud, creyendo que la conspiración del silencio 
puede ser ejercitada en contra de la Ciencia. Fue entonces cuando la oscura Universidad 
Mediterránea cerró sus puertas a Ferri, a Ferrero, a Palacios y a otros, ante el temor de 
que fuera perturbada su plácida ignorancia. Hicimos entonces una santa revolución y el 
régimen cayó a nuestros golpes. 

Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había creado algo nuevo, que por lo menos 
la elevación de nuestros ideales merecía algún respeto. Asombrados, contemplamos 
entonces cómo se coaligaban para arrebatar nuestra conquista los más crudos 
reaccionarios. 
 
 No podemos dejar librada nuestra suerte a la tiranía de una secta religiosa, no al juego de 
intereses egoístas. A ellos se nos quiere sacrificar. El que se titula rector de la Universidad 



de San Carlos ha dicho su primera palabra: "prefiero antes de renunciar que quede el 
tendal de cadáveres de los estudiantes". Palabras llenas de piedad y amor, de respeto 
reverencioso a la disciplina; palabras dignas del jefe de una casa de altos estudios. No 
invoca ideales ni propósitos de acción cultural. Se siente custodiado por la fuerza y se alza 
soberbio y amenazador. ¡Armoniosa lección que acaba de dar a la juventud el primer 
ciudadano de una democracia Universitaria!. Recojamos la lección, compañero de toda 
América; acaso tenga el sentido de un presagio glorioso, la virtud de un llamamiento a la 
lucha suprema por la libertad; ella nos muestra el verdadero carácter de la autoridad 
universitaria, tiránica y obcecada, que ve en cada petición un agravio y en cada 
pensamiento una semilla de rebelión. 

La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese 
pensamiento propio de los cuerpos universitarios por medio de sus representantes. Está 
cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de realizar una revolución en las 
conciencias, no puede desconocérsele la capacidad de intervenir en el gobierno de su 
propia casa. 

La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de su Federación, saluda a los 
compañeros de la América toda y les incita a colaborar en la obra de libertad que inicia. 
 
21 de junio de 1918 

Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. Bordabehere, presidente. Gurmensindo 
Sayago, Alfredo Castellanos, Luis M. Méndez, Jorge L. Bazante, Ceferino Garzón Maceda, 
Julio Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio R. Biagosch, Angel J. Nigro, Natalio J. Saibene, 
Antonio Medina Allende, Ernesto Garzón. 
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Capítulo III

“En una obscura 
Universidad mediterránea”

Las características que prevalecían en el ámbito universitario lati-
noamericano tenían su más alta expresión en “una obscura Uni-

versidad mediterránea” de la República Argentina: en la provinciana 
y claustral Universidad de la no menos conservadora y monacal ciu-
dad de Córdoba28. Ahí, en medio de iglesias y conventos, se produjo 
el estallido reformista que luego se extendería, como reguero de pól-
vora, por todo el Continente. Veamos cómo ocurrieron los hechos.

Fundada a comienzos del siglo diecisiete, la Universidad de 
Córdoba era a principios del siglo veinte uno de los bastiones del 
clero y del patriciado argentino29. De las Universidades argenti-

28 Domingo F. Sarmiento había descrito la ciudad de Córdoba en los si-
guientes términos: “La ciudad es un claustro encerrado entre barrancas; el 
paseo es un claustro con verjas de hierro; cada manzana tiene un claustro de 
monjas y frailes; los colegios son claustros; toda la ciencia escolástica de la 
Edad Media es un claustro en que se encierra y parapeta la inteligencia contra 
todo lo que salga del texto y del comentario. Córdoba no sabe que existe en 
la tierra otra cosa que Córdoba...” (Sarmiento, 1962). “Fue en Córdoba –dice 
Alejandro Korn en el ensayo que tantas veces hemos citado–, en el centro 
urbano más argentino, más saturado de tradición ancestral, donde estalló el 
movimiento, latente de tiempo atrás.” (Korn, 1959).

29 “La Universidad de Córdoba estaba en manos de los apellidos tradicio-
nales. Desde la calle 25 de abril hasta Caseros, por las calles Deán Funes, 
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nas, era la más apegada a la herencia colonial. Sobre ella seguía 
proyectando su sombra su fundador Fray Fernando de Trejo y Sa-
nabria, obispo de Tucumán. La Compañía de Jesús, que la gober-
nó en sus orígenes, continuaba, de hecho, rigiendo su pensamien-
to30. Al iniciarse el Movimiento reformista, la Argentina contaba 
con tres Universidades nacionales (Buenos Aires, Córdoba y La 
Plata), y dos provinciales (Santa Fe y Tucumán). Entre ellas, Bue-
nos Aires y Córdoba eran “universidades clásicas”. La de La Plata, 
de tipo experimental, gracias al empeño de Joaquín V. González 
que la nacionalizó y reorganizó en 1905, aparecía como una ins-
titución más moderna, mejor adaptada a la época. La de Buenos 
Aires, reducto de la clase alta porteña, se dejaba penetrar por las 
corrientes liberales. No así la de Córdoba, que era la más cerrada 
y medieval de todas. Gobernada por consejeros vitalicios y con 
cátedras casi hereditarias, era el símbolo de lo anacrónico y de 
una enseñanza autoritaria y esterilizante31.

Trejo y Sanabria, por la calle del Colegio Nacional hasta la Universidad, iba 
la fila de coches, con los cocheros tiesos en los pescantes, vestidos de librea 
y galera con borla. En el invierno llevaban manta sobre las piernas. En tales 
carruajes concurrían a la Universidad los estudiantes de apellidos ilustres. 
Los otros eran los ‘importados’, por no decir los inmigrantes. Como estos 
últimos eran generalmente activos y desbordaban en vitalidad, terminaron 
por ir creando fuera del aula lo que éstas no les daban. De aquellos polvos 
salieron después estos lodos, como dice el refrán.” (Pro, 1968: 47).

30 “En 1918 todavía enseñaba derecho canónico: en el programa de filosofía 
se destacaba el tópico ‘deberes para con los siervos’, y en sus bibliotecas no 
existía un solo libro de Haechel, Bernard, Stammler, Darwin, Marx, Engels 
[...] El juramento profesional se prestaba, obligatoriamente, sobre los Santos 
Evangelios.” (Ciria y Horacio Sanguinetti: 1962: 3). La escritura de fundación 
de la Universidad enfatizaba su preocupación teológica: “Con la intención y 
fin principal de que se críen ministros virtuosos y letrados”, dice el documen-
to suscripto por Fray Fernando Trejo y Sanabria, fundador de la Universidad 
de Cordoba.

31 “Nuestras universidades –escribe Ricardo Nassif–, aun perteneciendo a un 
mismo país, se encontraban en tres planos diversos de desarrollo. La cordobesa 
mantenía el esquema medieval; la de Buenos Aires, con un espíritu interno dife-
rente, permanecía vuelta sobre sí misma, incapaz de dar la cara a los problemas 
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Dejemos que sea el propio Manifiesto el que nos diga hasta qué 
grado había llegado el deterioro académico de la “Casa de Trejo”:

Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho dogmatismo, 
contribuyendo a mantener la Universidad apartada de la ciencia y 
de las disciplinas modernas. Las lecciones, encerradas en la repeti-
ción de viejos textos, amparaban el espíritu de rutina y de sumisión. 
Los cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas, trata-
ban de mantener en clausura a la juventud, creyendo que la conspi-
ración del silencio puede ser ejecutada en contra de la ciencia.

Para quienes pudieron suponer que esta descripción obedecía un 
impulso juvenil, capaz de exagerar los aspectos sombríos de la 
situación, apelemos al testimonio de una personalidad argentina, 
el Dr. Juan B. Justo, quien semanas después de publicadas las 
denuncias del Manifiesto, hizo ante el Congreso Nacional una ver-
dadera disección de la Universidad de Córdoba32: “La sola entrada 
a la vetusta casa es caer bajo la obsesión de las imágenes ecle-
siásticas”, comenzó diciendo el Dr. Justo. “La tribuna de grados 
más parecía un púlpito que una cátedra universitaria.” Pasa luego 
revista a los planes de estudio y textos utilizados, encontrándose 
con uno del jesuita Mateo Liberatore, que sostenía que

la libertad de conciencia con razón ha sido llamada por el Sumo 
Pontífice delirio […] El Estado, aunque es distinto, está no obstante 

nacionales, salvo en algunos sectores poco representativos en el conjunto, ni de 
abrirse a la presión de las nuevas fuerzas sociales; la de La Plata, recién venida 
a la historia universitaria argentina, parecía mostrar orientaciones más adecua-
das al desarrollo del país, pero sin que esa disposición se mostrase suficiente-
mente en sus formas de gobierno. Aunque atenuado, en un principio, también a 
ella había de alcanzarle el impacto reformista.” (Nassif, 1968: 31).

32 La intervención del Dr. Juan B. Justo en el parlamento argentino tuvo 
lugar el 24 de julio de 1918. Una síntesis de su informe aparece en el artículo 
suscripto por Jesualdo en la Revista Actual (Jesualdo, 1968: 60-65). También 
Alfredo L. Palacios se refiere ampliamente a la intervención del diputado Dr. 
Juan B. Justo, que se produjo con motivo de una interpelación al ministro de 
Instrucción Pública. (Palacios, 1957: 73).
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subordinado a la Iglesia, no puede separarse de ella por la preten-
dida libertad de conciencia y de culto y está obligado a proteger a 
la Iglesia con sus leyes y a poner su espada material al servicio del 
reino de Dios y del orden espiritual.

El libro también negaba al Estado el derecho a organizar la ins-
trucción primaria, alegando que ésta era función propia de la Igle-
sia. Aparte del sectarismo religioso que dominaba las cátedras de 
Filosofía, Teología y Derecho, el Dr. Justo hace ver que en los 
otros campos predominaba un “puro verbalismo”, ayuno de cien-
cia. En la Facultad de Medicina, toda la enseñanza era oral, no se 
mostraba ningún enfermo ni se hacía ninguna práctica. Los gabi-
netes de las cátedras de Ciencias Físicas y Naturales se encontra-
ban “en estado deplorable de abandono, carencias y telarañas”. El 
profesorado y la administración estaban en manos de cinco o seis 
apellidos. El Dr. Justo terminó su alocución diciendo que

lo que hace falta allí es una limpieza a fondo. Hay que echar si no 
por la ventana, por la puerta, hay que echar de la Universidad de 
Córdoba todo lo apócrifo que hay en ella, toda la ciencia apócrifa, 
toda la ciencia verbal y charlatenesca, todos los profesores negli-
gentes, ignorantes e ineptos.

Después de esta descripción, a nadie puede sorprender que el 
primer grito de reforma se diera precisamente en Córdoba: “La 
rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta –dijeron los estu-
diantes en su Manifiesto–, porque aquí los tiranos se habían enso-
berbecido”… El régimen universitario estaba fundado sobre “una 
especie del derecho divino: el derecho divino del profesorado uni-
versitario”. Los jóvenes, con razón, se resistían a seguir viviendo 
en el medioevo... sin el medioevo. Por eso dirán: “Hemos hecho 
más: hemos proclamado una cosa estupenda en esta ciudad del 
medioevo: el año 1918”.

Los postulados liberales de la Revolución de Mayo de 1810 no 
habían hecho mella en los claustros cordobeses, empeñados más 
bien en desvirtuarlos. Las inspecciones ministeriales no hacían 
sino confirmar “el estado ruinoso de la Universidad”, pero las ini-
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ciativas no pasaban de los aspectos puramente estatutarios. “Sólo 
el espíritu de la juventud revolucionaria, irrespetuosa, rebelde, in-
solente, podría iniciar la nueva era”, vaticinó Alfredo L. Palacios.

Y así fue. Los hechos se desencadenaron con gran rapidez 
y virulencia. El primer acontecimiento que escandalizó e irritó a 
los sectores clericales fue una conferencia “herética” sobre los 
Incas, pronunciada en 1916 por el joven poeta Arturo Capdevilla 
en la Biblioteca de Córdoba, y que encendió la polémica entre 
conservadores y liberales. Ese mismo año, asume la presidencia 
del país el dirigente radical Hipólito Yrigoyen. Las opiniones se 
dividen en cuanto a la neutralidad argentina en la Primera Guerra 
Mundial. Al año siguiente, estalla la Revolución Rusa. A fines de 
ese mismo año, se produce la chispa: el Centro de Estudiantes de 
Medicina de Córdoba protesta por la supresión del internado en 
el Hospital de Clínicas y rechaza las razones alegadas de morali-
dad y carencia de recursos. Señala también deficiencias en el sis-
tema de provisión de cátedras. Las demandas no son atendidas. 
Se unen los estudiantes de Medicina, Ingeniería y Derecho y en 
marzo de 1918 organizan un Comité pro-reforma que decreta la 
huelga general y expide un Manifiesto “A la juventud argentina”, 
en el cual expresan: 

La Universidad Nacional de Córdoba amenaza ruina; sus cimientos 
seculares han sido minados por la acción encubierta de sus falsos 
apóstoles; ha llegado al borde del precipicio impulsada por la fuerza 
de su propio desprestigio, por la labor anticientífica de sus acade-
mias, por la ineptitud de sus dirigentes, por su horror al progreso 
y a la cultura, por la inmoralidad de sus procedimientos, por lo an-
ticuado de sus planes de estudio, por la mentira de sus reformas, 
por su mal entendido prestigio y por carecer de autoridad moral. 
(González, 1945: 32).

Nuevamente, las autoridades universitarias deciden “no tomar 
en consideración ninguna solicitud de los estudiantes” y les 
responden con la clausura de la Universidad. Los estudiantes 
se lanzan a las calles entonando “La Marsellesa” y proclaman 
su decisión irrevocable de seguir adelante. Mientras tanto, en 
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Buenos Aires, se funda la Federación Universitaria Argentina 
(FUA). Accediendo a la petición estudiantil, el gobierno de Yri-
goyen decreta el 11 de abril la intervención de la Universidad “a 
los fines de estudiar los motivos y hechos que han producido la 
actual situación y adoptar las medidas conducentes a reparar 
esas causas y normalizar su funcionamiento”. El Dr. José N. Ma-
tienzo, con el respaldo estudiantil, lleva a cabo la intervención. 
Modifica los estatutos y democratiza el gobierno universitario, 
disponiendo que, en lo sucesivo, los profesores elegirán deca-
nos y consejeros y, éstos, al rector. Sin embargo, en la primera 
elección de rector, los electores rompen sus compromisos con 
los estudiantes y eligen a un representante del sector tradicio-
nal, haciendo fracasar la candidatura del Dr. Enrique Martínez 
Paz, joven profesional de ideas liberales en quien los estudian-
tes habían cifrado sus esperanzas de renovación. La Federación 
Universitaria desconoce la elección del nuevo rector, la que 
atribuye a manejos coactivos de una organización confesional, 
la “Corda Frates”; exige su renuncia y decreta nuevamente la 
huelga general.

Es entonces cuando aparece, el 21 de junio de 1918, el céle-
bre Manifiesto Liminar, dirigido “a los hombres libres de Sudamé-
rica”. El Manifiesto es el primer gran documento del Movimiento 
reformista y marca históricamente su principio. Es su “fe de bau-
tismo”. Texto clave para el proceso reformista de las Universida-
des latinoamericanas, recogió y expresó, en tono grandilocuente, 
las inquietudes de la juventud universitaria latinoamericana, sus 
puntos de vista para la transformación de la Universidad y señaló, 
claramente, las vinculaciones entre la Reforma Universitaria y la 
situación social, advirtiendo la dimensión continental del proble-
ma. Ha sido desde entonces, como bien dice Orlando Albornoz, 
“la carta constitucional de los estudiantes latinoamericanos”, su 
memorial de agravios y su declaración de principios. También su 
carta de presentación en la escena latinoamericana.

El Manifiesto fue expedido para justificar la actitud de los 
estudiantes, explicar las razones de su decisión de desconocer 
al rector electo e invitar a todos los jóvenes universitarios, no 
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sólo de la Argentina, sino de toda América Latina, a sumarse a 
la revolución que acababa de iniciarse: “Creemos no equivocar-
nos, las resonancias del corazón nos lo advierten: estamos pisan-
do una revolución, estamos viviendo una hora americana”. Tras 
denunciar la situación académica obsoleta de la Universidad, en 
los párrafos vigorosos que antes transcribimos, los estudiantes 
atacan el “arcaico y bárbaro concepto de autoridad”, que en las 
Universidades se transforma en “un baluarte de absurda tiranía” 
para proteger “la falsa dignidad y la falsa competencia”. En contra 
de ese principio y en contra del “derecho divino del profesorado 
universitario”, se alza la recién fundada Federación Universitaria 
de Córdoba y reclama “un gobierno estrictamente democrático”. 
Sostiene que “el demos universitario, la soberanía, el derecho a 
darse el gobierno propio, radica principalmente en los estudian-
tes”33. “Toda la educación –agrega– es una larga obra de amor a 
los que aprenden […] Si no existe una vinculación espiritual entre 
el que enseña y el que aprende, toda enseñanza es hostil y de con-
siguiente infecunda.”

Comprobado el fracaso del intento liberal de reforma del in-
terventor Matienzo, que no hizo sino sancionar el predominio de 
la casta de profesores como lo demostró la elección de un rector 
reaccionario, los estudiantes exigen cambios más profundos: “A 
la burla respondimos con la resolución. La mayoría expresaba la 
suma de la regresión, de la ignorancia y del vicio. Entonces dimos 
la única lección que cumplía y espantamos para siempre la ame-
naza del dominio clerical”. La lucha, advierten, no es contra per-
sonas sino “contra un régimen administrativo, contra un método 
docente, contra un concepto de autoridad”. En forma vehemente, 
y para terminar con los abusos denunciados, exigen su participa-
ción en el gobierno universitario: 

33 “Los estudiantes se sienten como el pueblo soberano de una república 
de aprendices, que elige a sus dirigentes (profesores) autónomamente para 
destituirlos a su turno, si es el caso, por incompetencia. Los principios de la 
lucha de clases son trasladados a la Universidad; se habla expresamente de 
‘predominio’ de ‘una casta de profesores’.” (Steger, 1972: 12).
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La juventud ya no pide, exige que se le reconozca el derecho a ex-
teriorizar ese pensamiento propio en los cuerpos universitarios por 
medio de sus representantes. Si ha sido capaz de realizar una revo-
lución en las conciencias, no puede desconocérsele la capacidad 
de intervenir en el gobierno de su propia casa”. Finalmente, sabida 
de que sus verdades, aunque dolorosas, eran las mismas de todo el 
Continente, la juventud universitaria de Córdoba concluye su pro-
clama invitando a todos los compañeros de la América “a colaborar 
en la obra de libertad que se inicia.

La publicación del Manifiesto es seguida de ruidosos desfiles por 
las calles, a los que por primera vez se suman elementos obreros, 
derribamiento de estatuas (“En Córdoba sobran pedestales”), la 
instalación en Córdoba del Primer Congreso Nacional de Estu-
diantes y la toma del edificio de la Universidad el 8 de septiem-
bre por ochenta y tres estudiantes dispuestos a reinaugurar las 
clases bajo su dirección, asumiendo los decanatos de las Facul-
tades los presidentes de las Federaciones. Estos estudiantes son 
detenidos y procesados por sedición. Mientras tanto, la huelga 
estudiantil se extiende a todo el país y se suman a ella algunos 
gremios de trabajadores. El gobierno decreta una nueva inter-
vención de la Universidad, esta vez a cargo del propio ministro 
de Instrucción Pública, quien reforma los estatutos e incorpora 
en ellos muchos de los reclamos estudiantiles. Por primera vez, 
adquieren vigencia varios de los postulados fundamentales del 
Movimiento reformista. Electas las nuevas autoridades, la Uni-
versidad reabre sus puertas.34

34 El ministro Salinas puso fin a su intervención con estas palabras: “Señor 
rector, señores consejeros: Quedáis en posesión de la Universidad de Córdo-
ba, reconstruida. Os la entrego en nombre de aquel patricio, que laborando 
diariamente en el yunque del trabajo, ausculta las grandes necesidades públi-
cas; del gran ciudadano, que con clarividencia de apóstol, dirige los destinos 
de las Provincias Unidas del Sud”. Julio V. González: Op. cit., p. 95. Para una 
reseña del desarrollo histórico de la Reforma de Córdoba pueden consultar-
se, además de esta obra, las siguientes: La Reforma Universitaria 1918-
1958 ( Federación Universitaria de Buenos Aires, 1959) donde aparece una 
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De Córdoba, las inquietudes reformistas se trasladan a Buenos 
Aires y a las demás Universidades argentinas35. Después, desbor-
darán las fronteras, dando aliento a un movimiento continental.

“Cronología de la Reforma Universitaria argentina”; Estudiantes y gobierno 
universitario (del Mazo 1955); La Reforma Universitaria de Córdoba  (Díaz 
Castillo 1971).

35 “En ese mismo año de 1918 triunfaron las ‘bases’ no sólo en la Universi-
dad de Córdoba, sino en la Universidad de Buenos Aires, así como en la de 
Santa Fe en 1919 y en la de La Plata en 1920. El gobierno nacional del presi-
dente Irigoyen apoyó el movimiento y dictó los nuevos estatutos reformistas 
para dichas Universidades, en absoluto acuerdo con las bases de organiza-
ción concertadas por el Congreso de estudiantes de 1918 […] El movimiento 
nacional reformista logró la nacionalización de la Universidad de Tucumán 
en 1921. Antes, en 1919, la ley de creación de la Universidad de El Litoral. En 
1921 apoyó las iniciativas para la creación de la Universidad del Sur y en 1928 
para la creación de la Universidad de Cuyo.” (del Mazo, 1961) “La Universi-
dad de Buenos Aires, a pesar de ser la primera de la República Argentina, se 
vio obligada a seguir el impulso de la de Córdoba, con la intervención de la 
Federación Universitaria Argentina (FUA). Se estableció la participación de 
los alumnos en el gobierno de la Universidad en la proporción de un cuarto. 
O sea, que por cada tres profesores, había un delegado estudiantil en el go-
bierno de la universidad. El presidente de la República Hipólito Yrigoyen, 
viejo krausista, apoyó a los reformistas, y cuando fundó la Universidad de 
El Litoral, lo hizo dentro de los principios reformistas y bajo la dirección de 
Gabriel del Mazo. Todo esto ocurre entre 1918 y 1928.” (Sánchez, 1969: 66). 
Con altibajos de contrarreformas y nuevas reformas, el movimiento dominó 
por varias décadas el panorama universitario argentino.



Capítulo V

El programa de la 
Reforma Universitaria

Por la libertad dentro del aula y la democracia fuera de ella”, fue 
una de las divisas consignadas en los primeros documentos del 

Movimiento reformista que señala, desde sus orígenes, la estrecha 
vinculación entre sus reclamos académicos y la problemática po-
lítica y social. En realidad, como lo hemos visto, el propósito de 
reformar la enseñanza universitaria no pudo sustraerse de los fenó-
menos suscitados por los cambios que se estaban produciendo en 
el seno de las sociedades latinoamericanas. De esta manera, como 
bien apunta Jorge Mario García Laguardia,

al interés propiamente académico por la renovación universitaria se 
unía la preocupación política por la modernización de la sociedad, 
en busca de la ampliación de la democracia y la participación de los 
estudiantes en la vida nacional, que quedará desde entonces como 
una constante de la región46.

Usando la terminología de Ribeiro, podemos decir que un proce-
so de modernización refleja y de actualización histórica se había 

46 “Las diez bases –escribe Gabriel del Mazo– han permanecido en pie como 
reivindicaciones durante los treinta y ocho años que lleva el movimiento.” 
(del Mazo, 1961).
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iniciado, producto de la expansión del capitalismo mundial y sus 
repercusiones en nuestras sociedades dependientes.

El programa de la reforma desbordó los aspectos puramente 
docentes e incluyó toda una serie de planteamientos político-socia-
les, que aparecen ya insinuados en el propio Manifiesto Liminar de 
1918. La más temprana formulación del programa la hizo el Primer 
Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios, que en julio de 
1918 congregó en Córdoba a representantes de las Universidades 
argentinas. El congreso sancionó un Proyecto de Ley Universitaria 
y un Proyecto de bases estatutarias, que contienen los principios 
sobre los cuales debía organizarse la Nueva Universidad. Comien-
zan por expresar que la Universidad se compondrá “de los profe-
sores de toda categoría, los diplomados inscriptos y los estudian-
tes”, anunciando así la concepción tripartita de los elementos que 
integran la comunidad universitaria, uno de los postulados de la 
reforma frente a la antigua preponderancia profesoral. Esta comu-
nidad se gobernará mediante autoridades electas por ella misma, 
con participación de todos los elementos que la integran. Se procla-
man, además, el derecho de los estudiantes a designar representan-
tes ante los organismos directivos de la Universidad; la asistencia y 
la docencia libre; la periodicidad de la cátedra; la publicidad de los 
actos universitarios; la extensión universitaria; la asistencia social 
a los estudiantes; el sistema diferencial para la organización de las 
Universidades; la misión social de la Universidad y su participación 
en el estudio de los problemas nacionales (Febres Cordero, 1959; 
Benjamin, 1965: 51; Venanzi, 1968: 10-25)47.

47 Luis Alberto Sánchez resume los propósitos de la reforma de la siguiente 
manera: 1) “Devolver la Universidad a la sociedad en que se desarrolla, lejos 
de prejuicios y limitaciones de clase, casta o familia; 2) ponerla al alcance de 
las clases desvalidas, haciendo flexible la asistencia y creando las cátedras 
libres y paralelas, que compitan o sustituyan a las oficiales o inflexibles; 3) 
con el fin de romper el monopolio familiar y oligárquico, ejercido sin discri-
minación por un cerrado cuerpo de profesores, exigió la participación de los 
estudiantes en el gobierno de las universidades; 4) para quebrantar la imper-
meabilidad de un profesorado dogmático, ajeno a menudo a las variaciones 
de sus respectivas disciplinas, propugnó la temporalidad de la cátedra, esto 
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A más de medio siglo de su primera formulación, podemos aho-
ra enumerar los principales puntos comprendidos en el programa 
de reforma, tal como se fueron perfilando y destacando a través de 
los largos años de lucha renovadora. Como veremos después, algu-
nos pertenecen al aspecto político, otros al social y los más al con-
tenido propiamente académico. Sin embargo, varios de ellos, como 
la autonomía universitaria, la asistencia libre, etc., aunque guardan 
relación con los problemas de organización académica y docente, 
tienen también un profundo sentido político y social, por lo que re-
sulta difícil examinarlos únicamente por su lado estrictamente uni-
versitario o pedagógico. Guiándonos por las enumeraciones que de 
los postulados reformistas han ensayado ya otros autores (Salazar 
Bondy, 1968: 41), podemos enlistarlos de la manera siguiente:

es, la revisión de la idoneidad del profesor cada cierto número de años, que 
varió entre cinco y diez; 5) contra la inmutabilidad de los programas y sis-
temas, alentó la enseñanza en seminarios, coloquios y mesas redondas; 6) 
para hacer más fecunda la acción de la Universidad, propuso inaugurar las 
Universidades populares, estableciendo la obligación del estudiante de ser 
profesor de quienes supieran menos que él, especialmente de obreros y cam-
pesinos; 7) impulsó considerablemente la vinculación de la Universidad con 
los grandes problemas de cada país o región; 8) abogó por una relación más 
estrecha entre las universidades de América Latina”. ( Sánchez, 1969: 63-64). 
Darcy Ribeiro, a su vez, concreta en diez puntos las postulaciones básicas de 
la Reforma de Córdoba: 1) “El cogobierno estudiantil; 2) la autonomía política, 
docente y administrativa de la Universidad; 3) la elección de todos los manda-
tarios de la Universidad por asamblea con representación de los profesores, 
de los estudiantes y de los egresados; 4) la selección del cuerpo docente a 
través de concursos públicos que aseguren amplia libertad de acceso al magis-
terio; 5) la fijación de mandatos con plazo fijo (cinco años generalmente) para 
el ejercicio de la docencia, sólo renovables mediante apreciación de la eficien-
cia y competencia del profesor; 6) la gratuidad de la enseñanza superior; 7) la 
asunción por la Universidad de responsabilidades políticas frente a la nación 
y la defensa de la democracia; 8) la libertad docente; 9) la implantación de 
cátedras libres y la oportunidad de impartir cursos paralelos al del profesor 
catedrático, dando a los estudiantes la oportunidad de optar entre ambos; 10) 
la libre asistencia a clases. Además de este decálogo, los estudiantes latinoa-
mericanos lucharon, en los últimos veinte años, por una serie de recomenda-
ciones concernientes a la elevación del nivel de calificaciones del profesorado 
y a la mejora de sus condiciones de vida y estudio.” (Ribeiro, 1971: 153).
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Autonomía universitaria –en sus aspectos político, docente, 
administrativo y económico–, y autarquía financiera;
Elección de los cuerpos directivos y de las autoridades de 
la Universidad por la propia comunidad universitaria y par-
ticipación de sus elementos constitutivos, profesores, estu-
diantes y graduados, en la composición de sus organismos 
de gobierno;
Concursos de oposición para la selección del profesorado y 
periodicidad de las cátedras;
Docencia libre;
Asistencia libre;
Gratuidad de la enseñanza;
Reorganización académica, creación de nuevas escuelas y 
modernización de los métodos de enseñanza. Docencia ac-
tiva y mejoramiento de la formación cultural de los profe-
sionales;
Asistencia social a los estudiantes y democratización del in-
greso a la Universidad;
Vinculación con el sistema educativo nacional;
Extensión universitaria. Fortalecimiento de la función social 
de la Universidad. Proyección al pueblo de la cultura univer-
sitaria y preocupación por los problemas nacionales;
Unidad latinoamericana, lucha contra las dictaduras y el im-
perialismo.

Augusto Salazar Bondy, en forma precisa, reduce a cuatro los 
objetivos fundamentales del movimiento político-académico que 
fue esta reforma: 

a) “abrir la Universidad a sectores más amplios de alumnos, sin con-
sideración de su origen y posición social, y facilitar en todo lo po-
sible el acceso de estos sectores a las profesiones y especialidades, 
de donde se derivó la reivindicación de la asistencia libre en bene-
ficio de los estudiantes que trabajan; b) dar acceso a la enseñanza 
a todos los intelectuales y profesionales competentes, sean cuales 
fueren sus ideologías y sus procedencias, de donde proviene la cá-
tedra libre y la periodicidad del contrato profesional; c) democra-

1.

2.

3.

4.
5.
6.
7.

8.

9.
10.

11.
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tizar el gobierno universitario, de donde proviene la participación 
estudiantil y la representación de los graduados; y d) vincular la 
Universidad con el pueblo y la vida de la nación, de donde se derivó 
la publicidad de los actos universitarios, la extensión cultural, las 
Universidades populares y la colaboración obrero-estudiantil.48

Sin que pretendamos llevar a cabo su análisis exhaustivo, vamos 
a referirnos brevemente a los distintos puntos del programa de 
reforma, por la influencia que han tenido en la configuración de 
la Universidad latinoamericana actual. A tal efecto los agrupare-
mos del siguiente modo: a) los relacionados con la organización 
y gobierno de la Universidad; b) los vinculados con la enseñanza 
y métodos docentes; c) los referentes a la proyección política y 
social de la Universidad.

En cuanto al primer aspecto, esta reforma se propuso dos 
conquistas clave: la autonomía y el cogobierno universitario. Me-
diante la primera, se trataba de lograr la mayor independencia 
posible para el quehacer universitario, sacudiendo las trabas que 
le imponían su supeditación a la Iglesia, el gobierno y las clases 
dominantes de la sociedad. Mediante el segundo, se buscaba com-
batir el exclusivo control interno de la institución por una casta 
profesional cerrada y retrógrada. El reclamo de autonomía, que 
históricamente podría justificarse como la recuperación por par-
te de la comunidad universitaria de antiguos privilegios medieva-
les tenía, sin embargo, un sentido más profundo: se veía en ella el 
instrumento capaz de permitir a la Universidad el desempeño de 
una función hasta entonces inédita: la de crítica social.

Desde 1918, la autonomía ha sido el reclamo suscripto con 
mayor vigor por el Movimiento reformista, llegándosele a con-
siderar consubstancial a la Universidad, en el sentido de que 

48 “Ernesto Garzón Valdés, quien ha investigado recientemente en forma de-
tallada esas conexiones, llega a la conclusión de que la autonomía pedida por 
los reformistas de 1918, y en general también por los de hoy, tiene por objeto 
independizar a la Universidad como institución de los intereses políticos de 
la clase gobernante: en 1918 los reformistas trataron de liberar a la Universi-
dad de sus vínculos con la burguesía.” (Steger, 1972: 10).
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sin ella no se concibe una Universidad auténtica ni es posible 
intentar su reforma49. El alegato de los reformistas a favor de 
la autonomía, que sigue siendo válido, hundía sus raíces en 
las más antiguas tradiciones universitarias; desde luego que 
las primeras corporaciones que se constituyeron en Studium 
Generale gozaron de fueros propios, precisamente para garan-
tizar su independencia frente al poder civil o eclesiástico. Las 
mismas Universidades coloniales, aunque con grandes limita-
ciones, fueron sin duda más autónomas que las Universidades 
republicanas, organizadas según el patrón napoleónico, que 
anulaba totalmente la autonomía. Lo mismo podemos decir 
de la aspiración estudiantil a participar en el gobierno de la 
Universidad, avalada también por una respetable tradición 
universitaria, que el modelo francés importado había cance-
lado50. De ahí que en este aspecto puede decirse, como lo ha 
anotado Luis A. Sánchez, que la reforma de Córdoba es una 
“restauración tradicionalista”. En este sentido, la Universidad 
republicana del siglo diecinueve y comienzos del veinte apa-
rece como una desviación de la tradición boloñesa, recibida a 
través de Salamanca. 

No existe, pues –afirma Luis A. Sánchez– en la demanda por la au-
tonomía universitaria, atropello a tradición alguna, sino, al contra-
rio, ratificatoria de una tradición. Y en cuanto a la instauración y 
funcionamiento del régimen de participación del alumnado en el 
gobierno de la Universidad, sostiene que también existe “una base 

49 “El concepto cabal de Universidad implica, necesariamente, el de su au-
tonomía. Repetimos: la Universidad sin autonomía no es Universidad […] 
Esta concepción integral de autonomía implica, necesariamente, el de refor-
ma. No se concibe la reforma sin autonomía y de nada valdría la autonomía 
sin la reforma.” (Febres Cordero, 1959: 17-18).

50 “La Universidad decimonónica da al estamento del alumnado una con-
dición pasiva y presente del graduado, para constituirse en un grupo de 
profesores-funcionarios, organizados administrativamente, hacia el cual 
convergen los alumnos y del cual se desprenden los ‘egresados’.” (Bascu-
ñán Valdéz, 1963: 36).
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clásica, histórica y tradicional […] Fue la República la que rompió 
este procedimiento (Luis A. Sánchez, 1949: 74-76) 51. 

Dijimos antes que la reforma replanteó las relaciones entre la 
Universidad, la sociedad y el Estado. La autonomía fue así el 
marco jurídico indispensable para que la Universidad pudiera 
asumir una nueva posición. Marca el momento de su separación 
del Estado, representado por el gobierno, así como antes la Re-
pública trató de separarla de la Iglesia. “Esto porque la libertad 
de pensamiento –señalan Silva Michelena y Sonntag–, de cáte-
dra y de investigación quedan institucionalizadas y, por tanto, 
ponen ciertos límites rígidos a la acción coactiva del Estado y 
de las clases dominantes sobre la Universidad” (Silva Michelena 
y Sonntag, 1971: 27). Ésta comienza a diferenciarse de las otras 
instituciones de la sociedad y a ensayar la crítica de su realidad. 
Además, adquiere conciencia de sí misma, de sus funciones y 
potencialidades político-sociales.

El concepto de autonomía sustentado por el Movimiento 
reformista era muy amplio: implicaba el reconocimiento del de-
recho de la comunidad universitaria a elegir sus propias autori-
dades, sin interferencias extrañas; la libertad de cátedra; la de-
signación de los profesores mediante procedimientos puramente 
académicos que garantizan su idoneidad; la dirección y gobierno 
de la institución por sus propios órganos directivos; la aproba-
ción de planes y programas de estudio; elaboración y aprobación 
del presupuesto universitario, etc. Incluso se llegó a recomendar 
la búsqueda de un mecanismo que permitiera a la Universidad 
su autofinanciamiento (autarquía patrimonial), a fin de evitar las 

51 José Mata Gaviria, refiriéndose a la Universidad de San Carlos de Gua-
temala dice: “La organización humanista de la Universidad de San Carlos no 
sólo es notable por la autonomía de que gozó en su tiempo, sino que contrasta 
su gran libertad de acción con la esclavitud docente y estatal a que vio some-
tida años después, durante los siglos diecinueve y veinte, cuando se dejaron 
los moldes de la Universidad clásica y se limitó la Universidad napoleónica, 
organizada en forma de jerarquía militar que anulaba los derechos estudian-
tiles.” (Mata Gaviria, 1954).
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presiones económicas por parte del Estado o de las otras fuentes 
de ingresos, que en determinado momento podían hacer irrisoria 
la autonomía formal. Más tarde, y ante las constantes amenazas 
de parte de las fuerzas públicas, se incluyó la inviolabilidad de 
los recintos universitarios. Con esto, el concepto de autonomía 
adquirió características que no se dan en otras partes del mundo. 
Seguramente, al Movimiento reformista se debe el énfasis pues-
to en este aspecto de la vida universitaria latinoamericana, cuya 
necesidad e importancia para el desarrollo universitario y social 
del Continente ha quedado plenamente demostrada. El concepto, 
con sus perfiles latinoamericanos, comienza a tener vigencia en 
la vida universitaria de otras regiones. Algo semejante está ocu-
rriendo con la participación estudiantil, que ya se practica, aun-
que en forma limitada, aun en países donde antes era vista como 
una “aberración” de las Universidades latinoamericanas y, por lo 
mismo, como responsable principal de su atraso.

Para la reforma, autonomía significaba libertad. Era, pues, 
el medio o instrumento que permitiría a la Universidad su plena 
realización como tal, pues sólo mediante la autonomía la Univer-
sidad está en condiciones de cumplir cabal y auténticamente sus 
misiones, de manera especial su misión cívica, tan importante en 
sociedades donde la Universidad es una de las pocas entidades 
capaces de dar orientaciones a la colectividad nacional. Repre-
senta también la mejor garantía para la libertad académica, si 
bien no se confunde con ésta.

Desde el grito de Córdoba, la autonomía ha estado en la pri-
mera línea de las reivindicaciones universitarias en América La-
tina. Consagrada en la mayoría de los textos legales y elevada 
a rango de precepto constitucional en varios países, su azarosa 
historia, escrita algunas veces con sangre generosa de la juven-
tud, está ligada al éxito o fracaso de la democracia en nuestros 
países y del predominio del centralismo estatal52. Representa una 

52 Foción Febres Cordero llega a decir que “el grado de libertad y demo-
cracia de un país se mide por el grado de independencia y autonomía de que 
gocen sus universidades.” (Febres Cordero, 1959: 24). 
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aspiración permanente de los universitarios latinoamericanos y 
una de las condiciones que definen su Universidad. Sin embargo, 
como veremos más adelante, no existe en la actualidad un crite-
rio uniforme acerca del sentido y alcance de la autonomía. Con 
frecuencia, y quizás por el énfasis que el Movimiento reformista 
puso en este reclamo, se tiende a caer en el “autonomismo”, que 
es el conocido vicio de transformar los medios en fines53. Según 
las circunstancias, la autonomía puede servir propósitos revolu-
cionarios o reaccionarios. Tras ella pueden escudarse tanto los 
que persiguen el adelanto de la sociedad como quienes propugnan 
su estancamiento. Se ha dado el caso de gobiernos progresistas 
que han encontrado su mayor foco de oposición en las Universi-
dades autónomas. Cabe decir, sin embargo, que cualquiera sea la 
naturaleza del gobierno, siempre será muy útil para la sociedad la 
existencia de un centro de pensamiento independiente, que sólo 
puede darse en la Universidad autónoma.

El otro gran reclamo de Córdoba fue el cogobierno universita-
rio, verdadera “piedra de toque” del Movimiento, al decir de Darcy 
Ribeiro: “Acusado por unos de degradar la Universidad, de politi-
zarla y de impedir el ejercicio de sus funciones esenciales; apre-
ciado por otros como el gran motivo de orgullo de la Universidad 
hispanoamericana” (Ribeiro, 1971:154)54. El cogobierno implica 
la participación de los profesores, estudiantes y graduados. De 
esta suerte, la reforma auspiciaba la instauración de un gobierno 
tripartito, formado por representantes de los cuerpos discente y 
docente, más los que ya habían dejado las aulas pero mantenían 

53 “La autonomía no es sino un medio para llegar a un fin; no nos interesa 
en sí misma: lo que nos interesa es plasmar una universidad democrática, 
popular, con sentido de lo nacional, y para lograr esto a veces resulta útil la 
autonomía, otras veces no…”. Amoldo Superman, citado por Alberto Ciria y 
Horacio Sanguinetti (1962). 

54 “Este postulado –dice Jorge Maksabedián Álvarez– es la característica de 
la Universidad latinoamericana y la diferencia de la europea y estadouniden-
se, que no toleran la participación estudiantil en el gobierno universitario.”, 
p. (Maksabedián Álvarez, 1971: 87). 



 Noventa años de la Reforma Universitaria de Córdoba

su interés por la marcha de la institución. Este sistema que se ha 
dado en llamar “del tercio estudiantil” se halla consagrado en las 
leyes universitarias de varios países. De él esperaba la reforma la 
democratización del gobierno de la Universidad y la garantía de 
su renovación constante, principalmente por la acción de los re-
presentantes estudiantiles. Este postulado ocupó un lugar tan im-
portante dentro del programa reformista que uno de sus teóricos, 
Gabriel del Mazo, construyó sobre él su concepto de la Universidad 
como República de Estudiantes55. No sólo es un corolario de la au-
tonomía sino también su base de legitimación, pues al proclamar el 
principio de la autodeterminación de la comunidad universitaria, la 
reforma señaló que ésta no se compone exclusivamente de profe-
sores y “profesores funcionarios”, es decir de las autoridades uni-
versitarias, sino de todos sus elementos. En la vieja Universidad, ni 
siquiera todos los profesores integraban los claustros.

Dejemos que sea el propio Gabriel del Mazo, uno de los refor-
mistas que más ha abogado por el cogobierno, quien nos enuncie 
los argumentos que el Movimiento esgrimió a favor del sistema de 
participación del alumnado, sin olvidar su indudable justificación 
histórica. Del Mazo encuentra en el sistema la manera de superar 
orgánicamente la crisis dialéctica de las generaciones y de garan-
tizar, sin quebrantarla, la permanente renovación de la Universi-
dad. Además, destaca sus ventajas formativas, por la responsabi-
lidad que conlleva el otorgamiento de la facultad de participar en 
la dirección superior de la Universidad. Siguiendo el símil entre 
Universidad y República, Del Mazo sostiene que “La soberanía de 
la Universidad reformista radica en el claustro pleno. Allí está la 

55 “La nueva Universidad se enuncia como república de todos sus estudian-
tes. Son estudiantes todos los copartícipes en la comunidad de estudiantes. 
Sus miembros van recibiendo graduación sucesiva: alumnos, licenciados, 
profesionales, doctores, maestros [...] El alumno, titular de los derechos cí-
vicos en la Nación, toma con derecho, participación en la vida y gobierno 
de esta república menor, y el ‘tercio’ del alumnado, unido en el comicio y 
copartícipe en la representación general, simboliza el porvenir como ideal 
progresivo e indivisible.” (del Mazo, 1955: 10).
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fuente de su derecho; allí la razón de su autonomía. En un Es-
tado democrático, la autonomía universitaria sólo se legitima en 
la integración de la Universidad con todos los miembros y en el 
carácter democrático de su gobierno, basado en la universidad 
de la ciudadanía interna” (Del Mazo, 1955: 11). Esta traslación 
de la terminología republicana a la organización institucional de 
la Universidad ya había sido insinuada por el mismo Manifiesto 
Liminar al declarar a los estudiantes como el auténtico “demos 
universitario”, es decir, como el pueblo en las aulas56.

Se veía también en el cogobierno la manera de instaurar una 
“autoridad” realmente universitaria, producto no de la imposición 
sino de la coparticipación en la toma de decisiones. “Sólo el ‘autor’ 
tiene ‘autoridad’” –dice Del Mazo–. “El alumno interviene en toda 
la vida de la escuela, que ya no descenderá secreta e imperiosa, 
sino que ascenderá lúcida y espontánea, brotando de sí misma.” 
(Del Mazo, 1955: 9). En cuanto a la incorporación de los gradua-
dos en el gobierno universitario, ésta se basa en su consideración 
como “discípulos aprobados” y no como “egresados despedidos 
o desconectados de su Universidad”. “Una Universidad –continúa 
Del Mazo– es tan grande y fecunda como en sus graduados esté 
viva su alma, en comunicación, en flujo y reflujo permanente57.”

La autonomía y el cogobierno representan las dos conquistas 
más caras de la reforma y las que más han contribuido a diferen-
ciar la Universidad latinoamericana de sus congéneres de otras 
regiones del mundo.

56 Parece notorio, además, que los ‘reformistas’ trasladaron a la Universi-
dad, sin mayor examen, las realizaciones y logros de la democracia política, 
con olvido de que la comunidad nacional atiende las necesidades mínimas de 
todos los habitantes, en tanto que la comunidad universitaria forma e informa 
en niveles superiores una población escolar seleccionada por su idoneidad 
entre el cuidado cívico común. Y en esta comunidad, el problema de gobier-
no posee una significación diversa que en la estructura estatal.” (Bascuñán 
Valdés, 1963: 41).

57 Del Mazo presentó en 1942 a la Universidad de La Plata un proyecto para 
lograr una vinculación orgánica y permanente de la Universidad con sus ex 
alumnos graduados.
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La reforma, en cuanto a la organización de la Universidad, se 
mantuvo en el área de su ordenación como institución autónoma 
y democrática. No dirigió sus dardos, con igual empeño, contra 
la estructura académica, aunque se preocupó de los aspectos re-
lacionados con la docencia y los métodos de enseñanza. Y aun-
que varios de sus ideólogos formularon algunas propuestas para 
superar el “profesionalismo” y la “excesiva especialización”58, lo 
cierto es que el programa reformista no incluyó medidas o reco-
mendaciones destinadas a romper o superar la estructura acadé-
mica napoleónica, responsable del vicio que denunciaba.

Otra de las grandes motivaciones de esta reforma fue abrir 
las posibilidades de acceso a profesiones a los hijos de las capas 
sociales emergentes, rompiendo el monopolio ejercido por las 
clases superiores. Tal fue el sentido de otros reclamos cordobe-
ses: el de la docencia y la asistencia libre, íntimamente ligados. 
Mediante la docencia libre se creaban cátedras paralelas a las ofi-
ciales, permitiendo al estudiante optar entre ellas. De este modo 
se establecía una saludable emulación entre los profesores y, des-
de luego, los profesores deficientes pronto verían sus aulas vacías 
de alumnos. “La docencia libre –decía Del Mazo– es el gran motor 

58 En su ensayo “La Universidad del porvenir”, José Ingenieros había adver-
tido los peligros del profesionalismo y de la excesiva especialización directa. 
“Sin una base previa de cultura general, los especialistas son amanuenses 
perfeccionados, ruedas de un vasto engranaje, pieza de un mosaico; pueden 
ser utilísimos al servicio de otros, sin tener conciencia de la obra a que contri-
buyen con su esfuerzo [...] La Universidad debe readquirir la unidad de espíri-
tu que ha perdido por la inadaptación a la época y al medio; y debe, a su vez, 
infundir en todos los que la frecuentan –profesores, alumnos, oyentes– esa 
cultura general que refluirá sobre toda la sociedad cuya ideología aspira a 
representar.” (Ingenieros, 1956: 35). 
Alfredo Palacios, a su vez, cuando asumió al Rectorado de la Universidad de 
La Plata se propuso “infundir un espíritu humanista en la educación universi-
taria”, superando la fragmentación que significaban las diversas especializa-
ciones. Para eso propuso darle alma a la Universidad, mediante la introduc-
ción de un curso general de cultura moderna que debían aprobar todos los 
alumnos. También Gabriel del Mazo auspició una propuesta similar, conven-
cido de la necesidad de contrarrestar el énfasis profesionalista.
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de la reforma del profesorado, sin la cual no hay reforma de la 
Universidad.” La cátedra libre aparecía también como la manera 
más adecuada de iniciarse en la docencia, pues de entre los cate-
dráticos libres debían seleccionarse los titulares. De esta suerte, 
se arbitraba un procedimiento capaz de terminar con los feudos 
profesionales; de permitir el acceso a la cátedra de intelectuales 
y profesionales de cualquier procedencia social o credo ideoló-
gico, sobre la base de su competencia; de mejorar el nivel de la 
enseñanza. La periodicidad de los nombramientos o el derecho de 
tacha que algunas Universidades reconocieron a los estudiantes 
debían superar el peligro del estancamiento docente.

La asistencia libre, a su vez, perseguía permitir el acceso a 
los estudios universitarios de jóvenes provenientes de los secto-
res económicos débiles y que, por lo mismo, necesitaban traba-
jar. Mediante ella se pretendía hacer efectivo el anhelo de demo-
cratización de la enseñanza superior, abriendo las puertas de la 
formación profesional a grupos más amplios de la sociedad. Su 
propósito profundamente social era evidente59.

La reforma también abogó por la introducción de nuevas me-
todologías de docencia. La metodología activa fue su principal 
postulado en este aspecto, coincidiendo con las corrientes educa-
tivas de la época, que veían en la clase magistral un anacronismo 
pedagógico60. La tarea educativa, como obra de formación más 
que de simple instrucción, fue una de sus prédicas. Los plantea-
mientos reformistas referentes a la docencia no corrieron igual 

59 La asistencia libre es, además, una disposición de orden social, pues es 
grande el número de los estudiantes que deben trabajar para sostener su vida. 
Correlacionada con la cátedra paralela, sólo es posible con la docencia libre: 
el alumno puede optar por enseñanzas a horario distinto y profesor diferente. 
El conjunto contribuye a la amplitud social de la Universidad; a su democra-
tización (del Mazo, 1955: 61).

60 La clase magistral es de origen medieval –informa Superman–; su naci-
miento obedeció a la necesidad de suplir la falta de libros que caracteriza a 
ese periodo. Por ello el maestro, desde el púlpito, leía en voz alta el auditorio, 
utilizándose así en común el único ejemplar obtenible. De ahí la denominación 
año lectivo, que subsiste hasta nuestros días ( Ciria y Sanguinetti, 1962: 124).
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suerte que los relacionados con la organización del gobierno de 
la Universidad ni se propagaron con igual amplitud. Ante la nueva 
problemática universitaria, han perdido buena parte de su valor 
teórico (Bascuñán Valdéz: 1963: 44).

La misión social de la Universidad constituía, como se ha di-
cho, el remate programático de la reforma. De esta manera, el 
Movimiento agregó, al tríptico misional clásico de la Universidad, 
un nuevo y prometedor cometido, capaz de vincularla más estre-
chamente con la sociedad y sus problemas, de volcarla hacia su 
pueblo, haciéndolo partícipe de su mensaje, transformándose en 
su conciencia cívica y social61. Acorde con esta aspiración, la re-
forma incorporó la extensión universitaria y la difusión cultural 
entre las tareas normales de la Universidad latinoamericana, y 
propugnó por hacer de ella el centro por excelencia para el estu-
dio objetivo de los grandes problemas nacionales. Puntos de este 
programa fueron las Universidades populares62, las actividades 

61 “La Universidad Latinoamericana, objeto y sujeto de un proceso históri-
co de gran singularidad, puede ser definida y se ha definido además por una 
‘cuarta misión’: ‘la Comunidad y su servicio’. El sentido social de la Universi-
dad, de servicio de la Nación, del pueblo y del Estado, parte en nuestras uni-
versidades de 1918 y es una de las tipificaciones que van caracterizándolas.” 
(Bascuñán Valdés, 1963: 44).

62 Pronto surgió entre los reformistas la duda acerca del valor de la extensión 
universitaria como el medio de hacer partícipe al pueblo del contenido cultural 
de la educación. “En la conciencia de planteamientos semejantes, que van a la 
raíz del problema, los estudiantes de la reforma fundaron en algunos países 
las Universidades populares, entre ellas las del Perú, organizadas a partir de 
1923 y reestablecidas, después de obligado interregno, en 1945.” (del Mazo, 
1955: 69). Por supuesto que las Universidades populares tampoco lograron el 
fin propuesto. Refiriéndose a las creadas en Cuba como consecuencia del Mo-
vimiento reformista, José Antonio Portuondo escribía, hacia 1959, que si bien 
la intención era justa, el planteamiento del problema era equivocado: “Es justo 
el principio que plantea la necesidad de acercar la Universidad a las masas 
populares, rompiendo el aislamiento de torre de marfil que suele caracterizar a 
esta clase de instituciones de enseñanza. Pero yerran los planes que aspiran a 
lograr el acercamiento creando escuelas o Universidades populares en las que 
un grupo de profesionales, profesores y estudiantes se dedica a ‘enseñar’ a los 
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culturales de extramuros, las escuelas de temporada, la colabo-
ración obrero-estudiantil, etc. Toda la gama de actividades que 
generó el ejercicio de esa misión social, que incluso se tradujo en 
determinados momentos en una mayor toma de conciencia y poli-
tización de los cuadros estudiantiles, contribuyó a definir el perfil 
de la Universidad latinoamericana al asumir ésta, o sus elementos 
componentes, tareas que no se proponen o que permanecen in-
éditas para las Universidades de otras regiones del mundo.

Integran también el programa de la reforma su vocación 
americanista, claramente expresada en sus documentos funda-
mentales, así como su postura decididamente antiimperialista y 
contraria a toda forma de dictadura política, aspectos a los cuales 
nos referimos antes, y que complementan la plataforma de este 
Movimiento de tan singular influencia en el desenvolvimiento uni-
versitario e intelectual de América Latina.

obreros, es decir, a transmitirles el mismo saber universitario que se imparte en 
otros momentos y otros locales a los futuros abogados, médicos, profesores, 
ingenieros, etc. Y esto no tiene ninguna importancia. Lo importante es que los 
profesionales conozcan, aprendan, los problemas reales que se le plantean al 
obrero y los estudien con ellos, contribuyendo a darles solución adecuada.” 
(Portuondo 1959: 14-15).
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El derecho a la educación superior en Argentina 

Judith Naidorf, Daniela Perrotta y Melisa Cuschnir 

Derechos en pugna 

El derecho a la Educación Superior se constituye como tal 
en consonancia con los procesos de transformaciones socia-
les, económicas, políticas y culturales que se han consolidado 
en la primera década del nuevo milenio en América Latina, 
pero que, como todo derecho, se ha ido construyendo y re-

Resulta imposible comprender la consideración del de-
recho a la educación superior sin retomar los procesos po-
líticos que se gestaron en América Latina, en general, y en 
Argentina, en particular, al calor de la lucha política por el 
sentido y las funciones sociales atribuidas a las universidades 
y la educación superior en general. El derecho a la educa-
ción superior se desprende y se inspira en parte también de 
las banderas de los reformistas del dieciocho orientadas a la 
ampliación de la base social de la universidad: las universi-
dades populares soñadas por Mella y Haya de la Torre desde 
distintos lugares del continente, los debates de las propuestas 
desarrollistas y nacionales populares de los años cincuenta y 
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sesenta, las corrientes de liberación nacional, la resistencia a 
las dictaduras militares y a las políticas neoliberales de mer-
cantilización de la educación, las revisiones de las democra-
cias de los ochenta y los regionalismos solidarios (Perrotta, 
2013) de principios del milenio. 

A partir del restablecimiento de los gobiernos democráticos 
-

ron una paulatina pero constante ampliación de las oportuni-
dades en el ámbito universitario. Esta tendencia se acentuó en 
lo que va del siglo XXI, en un clima de época proclive a favore-
cer la ampliación de derechos a los sectores más postergados. 
Los cambios en los procesos latinoamericanos de la mano de 
las victorias electorales de los gobiernos progresistas, dispu-
so las posibilidades para avanzar sobre la conquista de nuevos 
derechos recuperando así la iniciativa en materia de políticas 

-
sencia del Estado desde un rol activo, garante y promotor de 
derechos buscó dar respuesta a deudas históricas como es el 
cumplimiento al derecho a la educación en todos los niveles.

Sin lugar a dudas, estas respuestas que fueron ensayadas 
en los últimos tres lustros, se contraponen brutalmente a las 
actuales políticas provocadas por esta nueva ofensiva neoli-
beral que vive nuestro continente desde 2015. Gobiernos que 

-
nancian y abandonan a su suerte. 

Es por ello, que resulta necesario volver sobre lo construi-
do, los derechos adquiridos con el objetivo de fortalecerlos y 
lograr su consolidación y no retroceder en ellos. 

La conformación del derecho a la educación superior 

Abordar la conformación del derecho a la educación su-
perior nos invita a retomar algunos debates históricos y 
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entendemos el derecho a la educación, cómo lo ejercemos y 
cómo lo defendemos.  

una construcción histórica polémica. Su construcción se 
fundamenta en disputas que parten del monopolio que supo 
consolidar la Iglesia en materia educativa, enfrentada a la 
conformación de los Estados Nacionales. En función de los 
diferentes ciclos capitalistas fue adquiriendo matices, transi-
tando por la concepción burguesa de la educación como de-

educación como un derecho social, vigente desde mediados 
del siglo XX hasta la década del setenta, cuando comenzó a 
ser cuestionada como parte de las instituciones del Estado de 
Bienestar (Paviglianiti, 1993). En tanto derecho de segunda 
generación podemos dar cuenta de la confrontación de tres 
perspectivas hoy presentes: las que conciben a la educación 
como derecho personal, las que lo entienden como derecho 
individual y las que sostienen a la educación como derecho 
social (Rinesi, 2016).

De acuerdo con la perspectiva generacional de los derechos 
humanos, el derecho a la educación se inscribe en el conjunto 
de los derechos sociales. A lo largo del siglo XX el desarrollo 
de la concepción del derecho social se fue diferenciando de 
la idea de derecho a la educación como derecho a enseñar. La 
enseñanza es considerada un medio para la realización del 

-
cente que garantice su efectiva materialización (Paviglianiti, 
1993). El derecho social a la educación conlleva el deber del 
Estado de garantizar el derecho de todas y todos a lo largo de 
toda la vida. (Feldfeber, 2014). En palabras de Rinesi (2016), 
supone y reclama al mismo tiempo la idea de igualdad fun-
damental entre las personas y, por esa simple razón, los de-
rechos son siempre y necesariamente, universales. Entonces, 
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los derechos son para todas y todos o no son y cuando los 
derechos no son, dejan de ser un derecho para pasar a ser un 
privilegio. 

Otro hito en la concepción de la educación superior como 
derecho lo marcó la Declaración de Cartagena de Indias del 
año 2008 que versaba lo siguiente: “La Educación Superior 
es un bien público social, un derecho humano y universal y 
un deber del Estado. Ésta es la convicción y la base para el pa-
pel estratégico que debe jugar en los procesos de desarrollo 
sustentable de los países de la región”. Allí se determina por 
primera vez en una declaración colectiva que la educación 
superior es concebida como derecho humano universal. Así, 
se convierte en un hito; un antes y un después que habilita 
debates fundamentales para repensar la función de la edu-
cación superior en nuestro continente. Ésta declaración se 
encuentra en sintonía con otros avances y leyes educativas 
sancionadas en este siglo: las leyes de Bolivia y Venezuela, 
por ejemplo, plantean importantes avances respecto a las 
formulaciones de la educación superior como derecho social 
y resultan especialmente enfáticas respecto de la responsa-
bilidad del Estado en la obligatoriedad de garantizarlo. Sin 
duda, estos ejemplos contrastan con la subsidiariedad del 
Estado que caracterizaron las leyes sancionadas en los no-

-
des, 2011).

Podemos decir que a lo largo de la historia de la educación 
superior, el acceso a las universidades se ha vinculado de ma-
nera mucho más clara a la idea de privilegio, que a la idea de 
derecho. Una clara tarea de la universidad ha sido la confor-
mación de elites clericales, estatales, técnicas o profesiona-
les, de una clase dominante legitimada por alrededor de mil 
años de historia que jamás se hubiese pensado a sí misma 
como sujetos de derecho que el Estado tiene que garantizar. 
Los grandes movimientos universitarios —como la reforma 
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del dieciocho o el Mayo Francés— no llegaron a poner en 
discusión la noción de derecho a la educación superior, aun-
que sí sentaron las bases para pensar en la ampliación de su 

También la Declaración de los derechos humanos de 1948 
declara que es (solo) la educación fundamental la que se co-
rresponde con la responsabilidad estatal de garantizarla. 

Pensar la educación superior como derecho, entonces, es 
más que procurar el acceso universal. Es la oportunidad de 
poner la discusión en el plano de un proyecto de educación 
superior: una universidad como proyecto educativo, cien-

universidad y proyecto nacional y latinoamericano (Tatian 
y Vázquez, 2018). Por lo cual, asumir la declaración de 2008 
de Cartagena de Indias, “es asumir que la universidad es una 
institución pública encargada de garantizar un derecho hu-
mano universal, lo que hacemos en ella y el modo en que la 
habitamos debe verse dramáticamente revolucionado” (Ri-
nesi, 2015).

Entre los antecedentes que contempla el derecho a la Edu-
cación Superior se destaca el Pacto Internacional de los De-

en 1966 que estableció que “La enseñanza superior debe ha-
cerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y 
en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita”.
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contenido.

Plantear el horizonte para garantizar el derecho a la educa-
ción superior implica transformaciones concretas y profun-
das. Como mencionamos anteriormente, el devenir de los 
primeros años del siglo XXI ha sido un siglo signados por 
señales de políticas públicas orientadas a la ampliación y la 

cobertura de todo el sistema educativo, planteando como 
meta de muchos gobiernos alcanzar la universalización del 

a nivel mundial. Proponerse una meta semejante implicó 
pensar el avance en la conformación del derecho teniendo 

-
dad escolar, el ingreso irrestricto, la gratuidad para acceder a 
la educación superior, así como un conjunto de políticas para 
apuntalar la permanencia y fortalecer la terminalidad. Im-
plicó también la creación de universidades y nuevas carreras 

-
rencia, vinculación y utilidad del conocimiento (Vaccarezza, 
2009; Estébanez, 2007, Naidorf y Perrotta, 2016) en un pro-
yecto de desarrollo integral. Invertir en programas de becas, 
acompañar a las y los estudiantes en los inicios de su carrera 
donde se encuentra el mayor índice de deserción. Asimismo, 
se fueron desarrollando cada vez más instituciones universi-
tarias y de educación superior, con modalidades y funciones 
novedosas, tanto en las actividades propias del sistema como 
en las distintas articulaciones que fueron construyendo con 
las cambiantes demandas del mercado de trabajo, como en 
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las articulaciones a distinto nivel con las políticas de estado 
(Mangas y Rovelli, 2017) 

Es necesario decir que las políticas educativas de la región 
que se propusieron garantizar derecho a la educación en el 
nuevo escenario latinoamericano, conviven y se debaten en-
tre las continuidades y rupturas del modelo hegemónico de 
los noventa. El caso de la evaluación constituye un ejemplo 
paradigmático de la continuidad y profundización de los 
ejes reformistas de los noventa que desplazaron el modelo 
de Estado docente por el de un Estado evaluador (Feldfeber, 
2014). A su vez, en un clima de época proclive a reconocer y 
reclamar el ingreso a las aulas de una mayor diversidad so-
cial, los gobiernos tendieron a ampliar las oportunidades en 
el nivel superior, pero no lo hicieron de manera uniforme ni 
los avances fueron lineales. En algunos casos, la ampliación 

-
sistema privado o del público y en otros, se combinaron am-

oferta de calidad, mientras otras veces, tendió a segmentarla 
(Chiroleu, 2018).

La ampliación del universo de universidades públicas en 
zonas accesibles para quienes estudien, las becas y los progra-
mas de acompañamiento se constituyeron en directamente 
proporcionales al derecho efectivo a la educación superior. 

El derecho a la educación con fuerza de Ley:  

Kirchner y a propuesta de la entonces diputada Dra. Adriana 
Puiggrós, miembro de nuestro instituto (IICE), se logró san-

-
rogación y reemplazo de la Ley menemista de 1995 no logró 
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el apoyo político ni la fuerza necesaria para un cambio de 
-

duce por primera vez con fuerza de ley nacional el derecho a 
la educación superior en Argentina.

de personas con discapacidades y en su enunciación garan-
tiza el derecho a la educación superior a todos. Al respecto se 

Artículo 2º: El Estado, al que le cabe responsabilidad 

indelegable en la prestación del servicio de educación 

superior de carácter público, reconoce y garantiza el 

derecho a cumplir con ese nivel de la enseñanza a to-

dos aquellos que quieran hacerlo y cuenten con la for-

mación y capacidad requeridas. Y deberá garantizar 

asimismo la accesibilidad al medio físico, servicios 

de interpretación y los apoyos técnicos necesarios y 

-

cación de la Ley N° 24.521) ARTICULO 2º — Incorpó-

rase el inciso f) del artículo 13 de la Ley 24.521, Ley de 

Educación Superior, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

Artículo 13: Los estudiantes de las instituciones estata-

les de educación superior tienen derecho: 

f) Las personas con discapacidad, durante las evalua-

ciones, deberán contar con los servicios de interpre-

ARTICULO 3º — Modifícase el artículo 28 inciso a) 

de la Ley 24.521, Ley de Educación Superior, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 
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-

centes y técnicos, capaces de actuar con solidez pro-

mentalidad creadora, sentido ético y sensibilidad so-

cial, atendiendo a las demandas individuales, en par-

ticular de las personas con discapacidad, desventaja 

o marginalidad, y a los requerimientos nacionales y 

regionales. 

ARTICULO 4º — Incorpórase al inciso e) del artícu-

transcribe, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 29: Las instituciones universitarias tendrán 

autonomía académica e institucional, que comprende 

básicamente las siguientes atribuciones: 

e) Formular y desarrollar planes de estudio, de in-

comunidad incluyendo la enseñanza de la ética pro-

fesional y la formación y capacitación sobre la proble-

mática de la discapacidad. 

La tarea pendiente en el plano legislativo sin dudas estuvo 
focalizada en el reclamo pendiente de estudiantes, docentes 
e investigadores por la derogación de la LES y la sanción de 
una nueva ley que se enmarque dentro de un proceso de am-
pliación de derechos. Durante el año 2008, la Comisión de 
educación de la Cámara de Diputados de la Nación presidi-
da por Adriana Puiggrós llevó a cabo una consulta nacional y 
promovió la elaboración de propuestas legislativas de reem-
plazo de dicha Ley. Si bien se hilvanaron distintas razones 

entre la administración gubernamental y la burguesía agra-
ria a principios de 2008 en torno a la resolución núm. 125 del 
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Ministerio de Economía de la Nación que elevaba el nivel 

que repercutió en una alternación de las iniciativas políticas 
prevista por el gobierno de Cristina Fernández de Kirchner 
(Gómez, 2012).

Las críticas a la LES promulgada en 1995 se vieron plasma-
das en los números 19 y 26 de la revista del IICE, así como 
en trabajos anteriores de nuestra autoría, entre otros. Una de 
las principales críticas ha sido que otorga a las universida-
des autonomía administrativa en la asignación de recursos 
internos, gestión de personal y selección de estudiantes. Asi-
mismo, se autoriza el cobro de colegiaturas en las entidades 
públicas, en contradicción con el principio de gratuidad de 
todos los niveles establecido en la Constitución Nacional 
(Fernández y Ruiz, 2002: 4).

y se incorporaron dos nuevos a ley sancionada en 1995. Esta 
-

ggrós se realizó a pocos días de la asunción del gobierno de 
Cambiemos, con el propósito de respaldar y consolidar el 
proceso vivido en los últimos años. Así permite cristalizar 
garantías hasta entonces enunciadas y enraizadas en nuestra 
cultura académica, como la gratuidad del grado y establecer a 
la educación superior como un bien social y un derecho. El ar-
tículo número 1 comprende a la educación y el conocimiento 
como “bien público” y como un “derecho humano personal y 

-
tablecen que “el Estado Nacional es el responsable de proveer 

-

de las Universidades Privadas”. Destacando la mención de 
promover políticas de inclusión educativa “que reconozcan 
igualitariamente las diferentes identidades de género y de los 
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procesos multiculturales e interculturales”. El artículo núm. 4 
establece que “Todas las personas que aprueben la educación 
secundaria pueden ingresar de manera libre e irrestricta a la 
enseñanza de grado en el nivel de educación superior” sien-
do este un reclamo histórico de los estudiantes, como el caso 
emblemático de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de La Plata, donde contaban desde 1992 con una 

El derecho a la educación: universalización,  
inclusión y democratización 

Abordar el derecho a la educación en sus múltiples dimen-
siones implica el desafío de pensar en el ejercicio del dere-
cho, en cómo habitamos las instituciones, en qué acciones 
concretas llevamos adelante para garantizar el cumplimien-
to del mismo. La declaración que se escribió en Cartagena 

-
tos adversos como los que estamos viviendo, pelear por no 
retroceder. 

-
gresistas en nuestro continente, con diversos proyectos polí-
ticos en los distintos países, nos deja como saldo aprendizajes 
y deudas pendientes. Gran parte de estas transformaciones 
las podemos encontrar en tres características que hacen a las 

-
versalización, inclusión y democratización.

Universalización. La apertura de las universidades y la dis-
tribución de matrícula no resultan homogéneas entre los 



161

distintos países de la región. En algunos, como nuestro país 
y Uruguay, la oferta está mucho más desarrollada de forma 
que amplía las posibilidades sociales de cursar estudios su-
periores. Otra gran diferencia que podemos encontrar en la 
región es el peso de los subsectores público y privado, el que 
resulta también diferencial según los casos, oscilando entre 
un 0% en Cuba y más del 75% de la matrícula en Brasil y Chile 
(Chiroleu, 2018). Si bien el problema del acceso sigue siendo 
el principal elemento a mirar cuando hablamos de univer-

-

Rinesi (2016) se pregunta por la relación entre ambas ideas, 
planteando que cuando se dejan de poner en contraposición 
creyendo que hay que resignar alguna de las dos entramos 
en un debate inconducente. Sumergirnos en el interrogante 
pensando en el derecho a la educación no es solamente el 
derecho a ingresar sin restricciones a las instituciones donde 
esa educación se imparte: es el derecho a ingresar, natural-
mente, pero también el derecho a aprender, avanzar, a reci-
birse y a hacer todo eso en plazos razonables. Las trayectorias 
de les estudiantes sin duda son diversas y no se puede pensar 
que el acceso mismo equipara esas desigualdades, tenemos 
que trabajar y centrar esfuerzos para lograr que la tarea do-
cente esté atravesada por dicha búsqueda como un desafío 
pedagógico que no recae en personas individuales, sino en 
proyectos institucionales. 

Inclusión. Como ya mencionamos, la apertura del acce-
so no garantiza la permanencia. Durante el primer año las 
desigualdades aparecen en los procesos selectivos por quién 
se queda adentro y quién queda por fuera de la institución. 
Las desigualdades pueden ser diversas, podemos mencionar 
las socioeconómicas, las étnicas (presencia de pueblos origi-
narios y afrodescendientes), las provenientes de la concen-
tración urbana y regional de la oferta universitaria y las de 
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ha distribuido de manera homogénea entre las áreas disci-
plinares, lo que denota la subsistencia de estereotipos de gé-
nero y su reproducción en el ámbito universitario (Chiroleu, 
2018). En cuanto a las identidades trans podemos encontrar 

-

conjunto de desigualdades está ligado a la segmentación de 
las universidades como también respecto al sistema de edu-
cación superior. El valor diferencial de los títulos respecto 

-
serción en el mercado ocupacional. Aquí retomamos la di-
ferencia planteada por Dubet en relación con la igualdad de 
posiciones como meta más que la igualdad de oportunidades 
(Naidorf, 2016). Los debates sobre inclusión llevaron a la in-
corporación de políticas institucionales en las universidades 
nacionales, especialmente en aquellas que fueron creadas 
durante los gobiernos kirchneristas o aquellas emplazadas en 
el conurbano bonaerense de la oleada anterior de creación. 
Entre las políticas que se forjaron para apuntalar el derecho 
a la universidad se encuentran aquellas orientadas a ayudas 
económicas como a nuevas prácticas pedagógicas docentes 
(sobre esto último, se puede consultar Ezcurra, 2011). Estas 
acciones también movilizaron activamente a los sindicatos 

-
jora salarial comenzaron a demandar mejores condiciones 
docentes y a re-ver sus prácticas pedagógicas para acompa-
ñar la revolución por el derecho a la universidad (como es el 
caso del programa de apoyo a docentes de años iniciales o 
las becas para la compleción de estudios de posgrado llevada 
adelante por la CONADU). 

Democratización. Abordar la idea de democratización 
desde una perspectiva de derechos nos invita a pensar más 
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allá de las obligaciones que tiene el Estado para garanti-
zarla. Nos interpela para pensar el ejercicio que hacemos 
quienes participamos en la garantía de este derecho. Los 
reformistas del dieciocho reclamaban por el cogobierno 
universitario, ampliar voces, poner en agenda los temas 
que vinculan a la universidad y la sociedad. Hacer ejerci-
cio del derecho en todos los espacios habitables, pensar en 

-
nes. Trabajar en nuevos modos de participación, donde se 
incluyan los saberes que son producidos en espacios por 
fuera de la universidad, partir de una ampliación en los 
modos de participación en el espacio de la transmisión y 
producción de los saberes sociales. En este sentido, pensar 
la universidad como derecho social y colectivo que tras-
ciende las individualidades para pensarse en comunidad. 
(Tatian y Vázquez, 2018).

Las tres categorías trabajadas se vinculan con una caracte-
rística nodal del derecho a la educación superior: no sólo se 
trata de un derecho individual sino que es también un dere-
cho colectivo, vinculado al derecho de los pueblos al desa-
rrollo (Perrotta, 2017). En tanto derecho colectivo, el derecho 
a la universidad implica todas las funciones sustantivas de la 
universidad —no solamente la enseñanza, más anidada a la 
idea de derecho individual de las y los ciudadanas y ciuda-
danos a ingresar, permanecer y graduarse—: la investigación 

-
lla a una función actual transversal, su internacionalización 
(Perrotta, 2016). Estas discusiones remiten a otras categorías 
de análisis, como las problematizaciones sobre la cuestión de 
la pertinencia (Naidorf, Giordana y Horn, 2007) y, luego, de 
utilidad y movilización del conocimiento (Naidorf y Alonso, 
2018). Esto vinculado a las preocupaciones sobre la ciencia 
politizada (Varsavsky, 1969) y de la ciencia social politizada 
(Naidorf y Perrotta, 2015).
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Conclusiones para abrir nuevos interrogantes

-
tro país a partir de la asunción del gobierno de Cambiemos, 
como también en muchos otros países del continente con 
una avanzada de gobiernos de derecha, nos posiciona en un 
momento de disputa hegemónica. Una batalla de ideas que 
se materializa en derechos de cada una de las personas y de 
los pueblos por contar con un Estado que cumpla la fun-

-
cación de la LEN (Ley de Educación Nacional) para el nivel 

-

contra políticas y discursos que pretenden quitar la respon-
sabilidad sobre el Estado. 

La conquista de los derechos ha sido siempre el resultado 
de luchas sociales, luchas que trastocaron el orden estableci-

-
chos ha sido el resultado de reformas y revoluciones. Como 

modelo ideal latinoamericano de universidad, en línea con 
un proyecto transformador de la realidad social; la Ley de 
1949 —la gratuidad— apuntaló en la misma línea la noción 
de una universidad de y para el pueblo, en pos de la justicia 

la educación superior permite cristalizar y generar un “efec-
to candado” de las prácticas inclusivas, democratizadoras y 
universalizadoras como derrotero de esas mismas políticas, 
anticipando lo que se vendría con el cambio de gobierno y la 
avanzada neoliberal y neoconservadora.
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regional favorable (tal como mencionamos con el hito de la 
CRES 2009)—: correlaciones de fuerza domésticas vincula-

-
putaban), posicionamientos de las diferentes instituciones y 
actores del sistema universitario, “timing” político, etcétera. 
Empero, no por esta imposibilidad ha de restarse la impor-

presiones amparadas bajo el lema de la meritocracia mien-
tras genera un horizonte programático tanto para la lucha 

-

que es una de las regulaciones más inclusivas en materia de 
política universitaria de toda América Latina y el Caribe. Su 
razón de ser se vincula con características centrales de las 
culturas académicas y las culturas universitarias de nuestro 
país, cimentadas en el derrotero de ideas, reformas, revolu-
ciones y luchas que hemos comentado brevemente.

No obstante ello, vale destacar que las políticas que apun-
talan el derecho a la universidad convivieron con otras polí-

prácticas y valores mercantiles. Así, el derecho a la univer-
sidad —en sus dos aristas de derecho individual y derecho 
colectivo— cohabitó con políticas de evaluación —tanto de 
instituciones, como de programas y de académicos— que fo-
mentaban la competencia y así diseminaban pautas que tras-
tocaron las culturas académicas, burocratización de la tarea 
de investigación, hiperespecialización, orientación a priori-
dades delimitadas por la búsqueda de subsidios , internacio-
nalización fenicia, entre otras (Naidorf, 2012; Perrotta, 2012).

progresistas posliberales ambas propuestas para la univer-
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de recuperación de la hegemonía por coaliciones de derecha 
ambas están en jaque. La idea de universidad como derecho 

-
mite que sea más complejo desandar el entramado regula-
torio garantista e instala nuevos interrogantes: ¿cómo incide 
la campaña anti-garantismo en esas culturas académicas en-
raizadas en lo público?; ¿podrán los discursos meritocráticos, 
por un lado, y del “gasto en demasía”, por el otro, trastocar 
nuestra tradición pública de universidad?; ¿cómo defender 
la idea de universidad como derecho cuando se critica su 
función primaria y performativa de producir conocimiento 
crítico en el marco de circulación de noticias falsas y un con-

Estas son tan sólo unas preguntas disparadoras para fo-

reconstruir una identidad universitaria, ejercer, hacernos 
cuerpo de los derechos conquistados.
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Anexo núm. 1

LEY DE IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE LA RES-
PONSABILIDAD DEL ESTADO EN EL NIVEL DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR

Ley Nº 27.204

Sancionada: Octubre 28 de 2015
Promulgada: Noviembre 09 de 2015
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:
LEY DE IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE LA RES-

PONSABILIDAD DEL ESTADO EN EL NIVEL DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese el artículo 1° de la ley 24.521, 
de educación superior, por el siguiente:

Artículo 1º: Están comprendidas dentro de la presente ley 
las universidades e institutos universitarios, estatales o pri-
vados autorizados y los institutos de educación superior de 
jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, de gestión estatal o privada, todos los cuales 
forman parte del Sistema Educativo Nacional, regulado por 
la ley 26.206 —Ley de Educación Nacional—.

El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, tienen la responsabilidad principal e inde-
legable sobre la educación superior, en tanto la educación y 
el conocimiento son un bien público y un derecho huma-
no personal y social en el marco de lo establecido por la ley 
26.206.
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ARTÍCULO 2º — Sustitúyese el artículo 2º de la ley 24.521, 
por el siguiente:

Artículo 2º: El Estado nacional es el responsable de proveer 
-

de las universidades privadas. Las provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires son los responsables de proveer el 

de formación superior de gestión estatal y de las universida-
des provinciales, si las tuviere, de su respectiva jurisdicción.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son 

casos que correspondiere, la subvención de los institutos de 
formación superior de gestión privada en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción.

La responsabilidad principal e indelegable del Estado na-
cional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
sobre la educación superior, implica:

a) Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones 
en el acceso, la permanencia, la graduación y el egreso 
en las distintas alternativas y trayectorias educativas 
del nivel para todos quienes lo requieran y reúnan las 
condiciones legales establecidas en esta ley;

b) Proveer equitativamente, en la educación superior de 
gestión estatal, becas, condiciones adecuadas de in-
fraestructura y recursos tecnológicos apropiados para 
todas aquellas personas que sufran carencias econó-

c) Promover políticas de inclusión educativa que reconoz-
can igualitariamente las diferentes identidades de gé-
nero y de los procesos multiculturales e interculturales;
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d) Establecer las medidas necesarias para equiparar las 
oportunidades y posibilidades de las personas con 
discapacidades permanentes o temporarias;

e) Constituir mecanismos y procesos concretos de arti-
culación entre los componentes humanos, materia-
les, curriculares y divulgativos del nivel y con el resto 
del sistema educativo nacional, así como la efectiva 
integración internacional con otros sistemas educa-
tivos, en particular con los del Mercosur y América 
Latina;

f) Promover formas de organización y procesos demo-
cráticos;

g) Vincular prácticas y saberes provenientes de distin-
tos ámbitos sociales que potencien la construcción 
y apropiación del conocimiento en la resolución de 
problemas asociados a las necesidades de la población, 
como una condición constitutiva de los alcances ins-
tituidos en la ley 26.206 de educación nacional (título 
VI, La calidad de la educación, capítulo I, “Disposicio-
nes generales”, artículo 84).

ARTÍCULO 3º — Incorpórase como artículo 2° bis, de la 
ley 24.521, el siguiente:

Artículo 2º bis: Los estudios de grado en las institucio-
nes de educación superior de gestión estatal son gratuitos e 
implican la prohibición de establecer sobre ellos cualquier 
tipo de gravamen, tasa, impuesto, arancel, o tarifa directos o 
indirectos.

Prohíbase a las instituciones de la educación superior de 
gestión estatal suscribir acuerdos o convenios con otros Esta-
dos, instituciones u organismos nacionales e internacionales  



Judith Naidorf, Daniela Perrotta y Melisa Cuschnir170

públicos o privados, que impliquen ofertar educación como un 
servicio lucrativo o que alienten formas de mercantilización.

ARTÍCULO 4º — Sustitúyese el artículo 7º de la ley 24.521, 
por el siguiente:

Artículo 7º: Todas las personas que aprueben la educación 
secundaria pueden ingresar de manera libre e irrestricta a la 

-
cepcionalmente, los mayores de veinticinco (25) años que 
no reúnan esa condición, podrán ingresar siempre que de-
muestren, a través de las evaluaciones que las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o las universidades en 

laboral acorde con los estudios que se proponen iniciar, así 

satisfactoriamente.
Este ingreso debe ser complementado mediante los pro-

cesos de nivelación y orientación profesional y vocacional 
que cada institución de educación superior debe constituir, 

-
cluyente o discriminador.

ARTÍCULO 5º — Sustitúyese el artículo 50 de la ley 24.521, 
por el siguiente:

Artículo 50: Cada institución universitaria nacional dictará 
normas sobre regularidad en los estudios que establezcan las 

ARTÍCULO 6º — Sustitúyese el artículo 58 de la ley 24.521, 
por el siguiente:

Artículo 58: El aporte del Estado nacional para las institu-
ciones de educación superior universitaria de gestión esta-
tal no puede ser disminuido ni reemplazado en ningún caso 
mediante recursos adicionales provenientes de otras fuentes 
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no contempladas en el presupuesto anual general de la ad-
ministración pública nacional.

ARTÍCULO 7º — Sustitúyese el artículo 59 de la ley 24.521, 
por el siguiente:

Artículo 59: Las instituciones universitarias nacionales tie-

sistemas de control del sector público nacional. En ese mar-
co corresponde a dichas instituciones:

a) Administrar su patrimonio y aprobar su presupuesto. 
Los recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio 
se transferirán automáticamente al siguiente;

b) Fijar su régimen salarial y de administración de per-
sonal;

c) Podrán dictar normas relativas a la generación de re-
cursos adicionales a los aportes del Tesoro nacional, 
mediante la venta de bienes, productos, derechos o 
servicios, subsidios, contribuciones, herencias, dere-
chos o tasas por los servicios que presten, así como 
todo otro recurso que pudiera corresponderles por 
cualquier título o actividad.
Los recursos adicionales que provinieren de contri-
buciones deberán destinarse prioritariamente a becas, 
préstamos, subsidios o créditos u otro tipo de ayuda es-
tudiantil y apoyo didáctico; estos recursos adicionales 

Los sistemas de becas, préstamos u otro tipo de ayuda 
estarán fundamentalmente destinados a aquellos estu-
diantes que por razones económicas no pudieran ac-
ceder o continuar los estudios universitarios, de forma 
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tal que nadie se vea imposibilitado por ese motivo de 
cursar tales estudios;

d) Garantizar el normal desenvolvimiento de sus unida-
des asistenciales, asegurándoles el manejo descentra-
lizado de los fondos que ellas generen, con acuerdo a 
las normas que dicten sus consejos superiores y a la 
legislación vigente;

e) Constituir personas jurídicas de derecho público o pri-
vado, o participar en ellas, no requiriéndose adoptar 
una forma jurídica diferente para acceder a los bene-

innovación tecnológica;

f) Aplicar el régimen general de contrataciones, de res-
ponsabilidad patrimonial y de gestión de bienes 

-
mentación. El rector y los miembros del Consejo Su-
perior de las Instituciones Universitarias Nacionales 
serán responsables de su administración según su 
participación, debiendo responder en los términos y 
con los alcances previstos en los artículos 130 y 131 de 
la ley 24.156. En ningún caso el Estado nacional res-
ponderá por las obligaciones asumidas por las institu-
ciones universitarias que importen un perjuicio para 
el Tesoro nacional.

ARTÍCULO 8º — Incorpórase como artículo 59 bis a la ley 
24.521, el siguiente:

instituciones de educación superior universitarias de gestión 
estatal es competencia directa e indelegable de la Auditoría 
General de la Nación que, a tales efectos, dispondrá de un 



173

-
cuados para llevar a cabo esta tarea. Todas las instituciones 
de educación superior universitarias de gestión estatal deben 
generar mecanismos de auditoría interna que garanticen 
transparencia en el uso de los bienes y recursos.

ARTÍCULO 9º — Comuníquese al Poder Ejecutivo 
nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO AR-
GENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27204 —
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Presentación
Desde el ICIEC-UEPC hace más de una década ofrecemos propuestas de formación, espacios de diálogo 
y conversación entre docentes y especialistas, al tiempo que apostamos a la producción de materiales 
didácticos, como otro modo de acompañar el trabajo de enseñar. En esta oportunidad, atendiendo a un 
área de vacancia en la producción didáctica para Ciencias Sociales en la Educación Secundaria, nos hemos 
propuesto abordar la enseñanza de la desigualdad social en tanto contenido escolar. Este material puede 
constituirse en una referencia para compañeras y compañeros que enseñan en espacios curriculares del área 
de Ciencias Sociales del Ciclo Orientado de la Educación Secundaria.

A cuarenta años del retorno de la democracia, la escuela continúa siendo el espacio común donde mirar 
y comprender el mundo y sus complejidades históricas y presentes. De allí deriva la relevancia de los 
saberes sociales, que suelen quedar opacados en su valoración por la centralidad que en las evaluaciones 
estandarizadas adquieren Matemática y Lengua. Cierto sentido común suele considerar que los saberes 

que una formación ciudadana democrática requiere de ellos para comprender la desigualdad social como 

desigualdad social que forman parte de la experiencia vital de las y los estudiantes, de sus familias y de 
nosotras y nosotros como docentes. Lo hacemos, por un lado, recuperando un conjunto de categorías y 
conceptos presentes en los diseños curriculares, tales como: pobreza, riqueza, estructura social, meritocracia, 
derechos e igualdad, entre otros. Por el otro, ofrecemos estrategias didácticas que posibiliten a las y los 
estudiantes reconocer, analizar, hipotetizar y ensayar explicaciones sobre procesos de desigualdad social 
en diferentes contextos históricos. Consideramos que ambos, contenidos y orientaciones didácticas que se 
ofrecen en este material, posibilitan la problematización del mundo social y, complementariamente, ponen 
a disposición saberes que operan como herramientas de emancipación y transformación del mundo para los 
sujetos que lo habitamos. 

En los dos primeros apartados se esbozan argumentos que procuran responder algunos interrogantes, 
tales como: ¿por qué enseñar sobre desigualdad social en la escuela secundaria? y ¿qué es la desigualdad 
social? Posteriormente se desarrolla una perspectiva didáctica que procura responder provisoriamente la 
pregunta: ¿cómo abordar la desigualdad social en el aula? Como respuesta, elaboramos dos propuestas de 
enseñanza. La primera, denominada Números y desigualdad. Aprendemos a leer (datos sobre) la desigual 
distribución de recursos en nuestras sociedades; la segunda, La historia de un viaje por la estructura social. 
Aprendemos a analizar trayectorias de movilidad social. Por último, se realiza una recapitulación de lo 
desarrollado. En el Anexo se encontrarán imprimibles de actividades y consignas correspondiente a cada 
propuesta para trabajar en clase junto con las y los estudiantes. 

En síntesis, con esta publicación procuramos recuperar saberes y experiencias acumuladas desde el ICIEC-
UEPC que pueden contribuir en la elaboración de propuestas de enseñanza organizadas en clave de derechos 
que procuran aportar a la construcción y fortalecimiento de una formación ciudadana crítica y comprometida 
con la justicia, la participación y la igualdad. 

Gonzalo Gutierrez y Micaela Pérez Rojas
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El abordaje de la desigualdad social como contenido para la enseñanza se presenta, en primer lugar, 
como una oportunidad de problematización y desnaturalización del mundo social junto a las y los 
estudiantes. En este sentido, contribuye a visibilizar situaciones de desigualdad, por momentos des-
apercibidas, y analizar la construcción de la realidad social y las dinámicas de poder entre grupos en 
toda su complejidad. 

En segundo lugar, la transmisión de estos saberes en el aula implica un aporte sustancial para la for-
mación ciudadana, la comprensión del mundo social, la socialización de herramientas para la eman-
cipación y la construcción de horizontes de igualdad. También permite el desarrollo de sensibilida-
des críticas –por parte de las y los jóvenes– hacia situaciones de injusticia y desempoderamiento. Por  
todo ello, un propósito fundamental de la problematización de las situaciones de desigualdad social 
es la construcción colectiva de experiencias progresivamente más igualitarias, comenzando por el es-
pacio escolar. 

Un desafío que nos resulta importante compartir con ustedes, a propósito de la relevancia de enseñar 
sobre desigualdad social en la escuela secundaria, es el de los formatos típicos de representación de 
esta clase de fenómenos en medios masivos de comunicación. La ciudadanía en general, y las y los es-
tudiantes en particular –parte constitutiva, fundamental y protagónica de esa ciudadanía–, consume 
y accede a discursos cerrados que se enfocan habitualmente en la problemática de la pobreza, como 
un grupo y un mundo cerrado en sí mismos, cuyas causas se buscan y encuentran en la población 
pobre. Los relatos sobre cómo las familias y los individuos que las componen llegan a vivir privadas 

personas y familias: en los saberes, conocimientos, habilidades o valores que no tienen, en las crianzas 

¿Por qué enseñar
sobre desigualdad 
social en la escuela 
secundaria?
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el debate público se encuentren preguntas sobre las relaciones sociales, las dinámicas colectivas que 
posibilitan la producción de pobreza o sobre la relación histórica y cambiante que la pobreza tiene con 
el modo en el que se produce riqueza en nuestra sociedad. 

Como consecuencia de la difusión de este tipo de relatos, en los últimos años hemos asistido en nues-
tro país y el mundo a una gran circulación de manifestaciones de aporofobia (o fobia a los pobres) y 
discursos de odio de clase, fenómenos que debilitan los fundamentos de la ciudadanía democrática y 
la posibilidad de legitimar las políticas de la igualdad sobre la base de vínculos de empatía y reconoci-

tienen para la formación de las y los estudiantes. Ante todo, tenemos en cuenta que para la construc-
ción social de la igualdad no basta con la redistribución económica: también es necesaria la desna-
turalización de la experiencia de nuestro mundo social y la ruptura de la tolerancia pasiva hacia una 
estructura social que distribuye demasiado desigual e injustamente sus bienes, servicios y derechos. 

Así como en los discursos más difundidos por el tejido social encontramos modos canónicos de hablar 
de los problemas de la estructura social (la pobreza, cuyas causas habría que buscar en la pobreza mis-
ma), también existen relatos hegemónicos sobre la movilidad social. En el último tiempo, la llamada 

-
de que a las posiciones más privilegiadas llegan las personas que demuestran más habilidades, crea-
tividad o talento. Esta mirada tiende a reducir todas las causas de la movilidad social a la dimensión 
del (o de su ausencia), sin reparar demasiado en condicionantes o límites sociales 
en el contexto histórico del que se trate. Tampoco considera como central la estructura de oportuni-
dades que ofrece cada segmento de la sociedad, del sistema educativo y del mercado de trabajo. Y, 

riqueza

SOCIEDAD

pobreza
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fundamentalmente, no dimensiona el tipo de sociedad que representa como deseable: una sociedad 
supuestamente justa en sus mecanismos de ascenso y asignación de recursos, pero también profun-
damente desigual y peligrosamente excluyente, en donde pocos pueden acumular bienes y servicios, 
y gozar de los derechos para desarrollar su vida (incluso si fuese cierto que esto es resultado de talento 

-
lo de supuestas faltas individuales. 

La escuela es, sin dudas, el espacio con mayor potencial para habilitar la construcción de las preguntas 
que con los años se han ido diluyendo en el resto de las escenas sociales. No se trata solo de discu-
tir los fundamentos de la meritocracia –una práctica ineludible para nuestra tarea docente en una 
escuela con horizonte democrático–, sino también de interrogar sobre sus promesas. Según ese dis-

de partida y sus condiciones de origen. Sin embargo, para que eso pase –no debemos olvidarlo–, las 
grandes mayorías quedarán a un costado del camino, sin soportes, sin redes de contención, sin dere-
cho a un piso mínimo de bienestar. Abordar la desigualdad social como objeto de enseñanza posibilita 

–y fundamentalmente– analizar críticamente, junto a las y los estudiantes, el tipo de sociedad que 
consideramos deseable y que creemos necesaria de construir. 

No se trata de rechazar la idea del mérito o el valor del esfuerzo. Todo lo contrario; proponemos la 
comprensión de las condiciones necesarias para que mérito y esfuerzo operen de manera justa en la 

para que el mérito no sea un mecanismo de legitimación de las brechas de desigualdad existentes, 
sino una práctica de producción de sociedades más igualitarias y emancipadas.

-
nar, criticar y transformar supuestos del sentido común. La escuela, como espacio privilegiado para 
ofrecer un tiempo de estudio y aprendizaje, habilita la enseñanza de los saberes abordados en este 
material y contribuye a tensionar y desnaturalizar discursos y prácticas sobre la desigualdad social 

-
diantes herramientas analíticas para comprender, interpretar y decidir sobre su propia realidad social, 
transformándola. El convite es ambicioso, pero creemos que vale la pena intentarlo. A continuación, 
las y los invitamos a recorrer un material que acerca propuestas sobre modos posibles de abordar la 
desigualdad desde la enseñanza en la escuela secundaria. 
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¿Qué es la 
desigualdad social?

Relación, distribución, apropiación

En general, cuando nos referimos a la desigualdad, se nos vienen a la mente otras dimensiones de la 
cuestión social, tales como: la pobreza, la exclusión o la marginalidad. Estamos habituadas o habitua-
dos a relacionar el problema social de la desigualdad con estas categorías más difundidas, lineales y 

cotidiana o alguna situación que nos toca vivenciar de cerca. Podemos pensar en una persona que co-
nocemos, cuyo dinero no le alcanza para satisfacer sus necesidades básicas; o bien, podemos señalar 
una vivienda que no cumple con los niveles mínimos de habitabilidad. Sin embargo, ¿podemos, con 
igual inmediatez, apuntar con el dedo hacia la desigualdad? 

La noción de desigualdad social pone el acento en algo distinto: no se trata de una situación proble-
mática que pueda sufrir una persona o un grupo de personas de manera aislada, sino que se trata de 
una relación social. Es decir que la desigualdad existe en el vínculo entre personas, grupos o países.

¿Cómo abordar la desigualdad social en las aulas?            ICIEC-UEPC | 9
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distribución y apropiación de recursos so-
ciales o de poder que favorecen a unos (que acumulan) y desfavorecen a otros (que son expropiados). 
El rasgo fundamental de la apuesta por pensar el mundo social con la óptica de la desigualdad es el 
de conectar estas dinámicas: la acumulación con la expropiación, las ventajas con las desventajas, la 
pobreza con la riqueza.

En ese sentido, nos parece importante visibilizar la organización de los conceptos puestos en juego en 
esta propuesta. Si bien se trata de apenas un esquema, nos permite reconocer jerarquías y relaciones 
entre nociones, categorías, temáticas y dimensiones de análisis articuladas en el material que aquí 
ponemos en común. 

Sobre los recursos sociales 
Esta noción se usa para englobar un conjunto de bienes, servicios y habilidades que, por su relativa 

los contactos, los títulos educativos y tantos otros pueden ser considerados recursos siempre y 

Dos ejemplos contrapuestos sobre recursos sociales son los siguientes: un título de nivel secundario 

para muchas ocupaciones urbanas, aunque en espacios o territorios sin acceso a internet e incluso 

Ventana conceptual



Vale decir, entonces, que adoptar la desigualdad como perspectiva puede resultar una herramienta 
potente de indagación sobre el mundo social. Si la base del conocimiento en Ciencias Sociales está en 
la explicación de quién puede actuar en sociedad, de qué modos y con qué herramientas, bienes y co-
nocimientos, la pregunta por la desigualdad orienta a pensar las dinámicas fundamentales del juego 
social: la forma en que los recursos desigualmente distribuidos entre personas y grupos habilitan que 
unos puedan y otros no, o que unos lleguen; y otros, no.

Compartimos con ustedes la lectura del artículo escrito por Juan Pablo Pérez Sáinz denominado 
Las desigualdades y la re-politización de lo social en América Latina
porque sistematiza las preguntas que, entendemos, son las más importantes para pensar la des-

se construyen pueden ser de mucha utilidad al momento de orientar el trabajo con las y los estu-
diantes, sobre todo, en la comprensión analítica de los datos y su vinculación con las hipótesis que 

Para seguir profundizando
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El anverso de la desigualdad: igualdad o justicia social 

Sería imposible pensar la desigualdad social si no fuese en referencia a una utopía de igualdad o un 
modelo de justicia social. De hecho, la construcción de ciudadanía social y las garantías de derechos 

-
to de determinadas situaciones de desigualdad y vulneración, y la intervención colectiva para intentar 
reparar estas situaciones disponiendo y redistribuyendo recursos económicos, simbólicos y humanos. 
Esto agrega una dimensión más al problema de la desigualdad: dependiendo de qué se entienda por 

social y, en consecuencia, el tipo de intervención política que se proponga para resolverlo. 
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Sobre los modelos de igualdad y justicia social

tradición del liberalismo económico, el modelo de igualdad de oportunidades pone el acento en 
que los individuos puedan acceder a las mejores posiciones de la sociedad sin importar en qué po-

-

el hecho de que unos o unas tienen títulos universitarios y otras u otros no llegan a completar la 

vulnerables (jóvenes y mujeres sin título de Educación Secundaria, minorías sexuales o étnicas, 

este modo, los grupos vulnerables podrían acceder a cursos y experiencias que mejoren su em-
pleabilidad y tendrían chances más equitativas de buscar empleos de calidad, en los que compiten 

En el marco de la tradición de la ciudadanía social, la segunda perspectiva llamada igualdad de po-
siciones pone el acento en el achicamiento de las brechas entre las posiciones con más privilegio 

las desigualdades considerando que el mecanismo más justo para garantizar la vigencia del mérito 
es, precisamente, ampliar al máximo los derechos y los pisos mínimos de bienestar garantizados 
para todas y todos, lo cual habilita trayectorias de ascenso que no necesitan de la exclusión de las 

y así aumentar sus recursos para conseguir un empleo (aunque también hace uso de este tipo 

-
centra en garantizar que todas y todos tengan recursos para buscar activamente empleo y, por ello, 

-
boral puede resultar una estructura muy desigual, con amplias brechas salariales, pero con mucha 

pondría en riesgo los mecanismos de integración, incluso si existiesen políticas de empleo para los 
más vulnerables (la desigualdad extrema, para este modelo, volvería estériles las intervenciones 

primer lugar, y así da lugar a largo plazo a condiciones más justas para la iniciativa individual, en 

Ventana conceptual
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Con el compromiso de trabajar por una escuela democrática, que incluya a todas y todos en el recono-
cimiento de su derecho a la educación, al conocimiento y a espacios seguros de cuidado, crecimiento y 
formación ciudadana, sostenemos la importancia de poner en común la diversidad de estos conceptos 
en los debates educativos actuales. Apostamos por el modelo de igualdad de posiciones que entiende 
que la única forma posible de justicia está en la igualdad, en la construcción de derechos y en la garan-
tía estatal o pública del bienestar del colectivo social.

-
Los límites de la igualdad de oportunidades puede 

Bienestar y la construcción de la ciudadanía en el mundo social actual considerando la variedad de 

Para seguir profundizando
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Sobre la meritocracia

Dado que estos debates están completamente atravesados por la cuestión del mérito, creemos nece-
sario profundizar en algunos aspectos conceptuales en torno a la meritocracia -
la en el aula. Para ello, asumimos que mérito y meritocracia no son sinónimos.

Dijimos que la meritocracia es un discurso sobre la movilidad social que pone el acento en las habili-
dades, creatividad o talento de las personas como causas del ascenso social o de su posicionamiento 
en puestos de privilegio. También dijimos que, a raíz de este foco, desdibuja o subvalora el peso de los 
factores contextuales, las dinámicas colectivas o los límites sociales. ¿Por qué decimos esto?

En primer lugar, porque la meritocracia no es tanto un discurso descriptivo, como normativo: no brin-
da herramientas para explicar las dinámicas existentes, sino que imagina -
nar el mundo social. Constituye, en este sentido, un modelo de justicia. Por ello, para que una sociedad 
funcione como una meritocracia, debe partir de un supuesto que es contrafáctico (no real): la idea de 
que, en el origen social, todas y todos deberían ser iguales. En otras palabras, el modelo según el cual 
las personas se valen pura y exclusivamente de sus propias habilidades, creatividad y talento pasa 
por alto un dato fundamental de nuestra realidad social (probablemente el más relevante de nuestra 
sociedad), es decir, la desigualdad. En el mundo en que vivimos, el país, el barrio y la familia en la que 
azarosamente nacemos, nos expone a situaciones y puntos de partida profundamente desiguales. 
Esta es una condición ineludible para comprender el modo en el que accedemos a trabajos, recursos, 
derechos y ciudadanía en cada una de nuestras trayectorias. 

En segundo lugar, sin explicitarlo, la meritocracia adopta como vara o criterio de valor aquello que 
funciona en el ámbito del mercado y deja de lado otras formas de valoración y utilidad, como aquella 
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inherente al mundo social o comunitario. En otros términos, ¿cuáles son las habilidades, la creatividad 
y los talentos que importan? Son muchos los casos de habilidades socialmente relevantes que aportan 
al sostenimiento de la vida y la creación de nuevos conocimientos o a la multiplicación de los talentos 

económicos. Las tareas de limpieza y cuidado (cuidar a las y los hijos, acompañar a personas mayores, 
entre otras) pueden resultar fundamentales para nuestro funcionamiento como sociedad, y sin em-
bargo, su realización, en la mayoría de los casos, no habilita o produce trayectorias de ascenso social o 
mejoramiento de las condiciones de vida.

Por todas las razones antes expuestas es que necesitamos desnaturalizar y cuestionar las ideas asumi-
das sobre la meritocracia en el proceso de enseñanza sobre el mundo social. 

La foto y la película: estructura social y movilidad social

Si sacáramos una foto de un momento determinado de la desigualdad social, la imagen que obten-
dríamos sería la de la estructura social

recursos, y por los grupos sociales que se forman 
ocupando posiciones desiguales, con posibilidades y límites que condicionan el actuar, pensar, vivir y 
proyectar en el mundo social. Ninguna práctica social puede comprenderse por fuera de dicha estruc-
tura social y el modo en el que funciona, dinámica que limita o habilita cursos de acción posibles para 
diversos actores de la sociedad. 

Cuando hablamos de pobres y ricos, pero también de clase baja, clase media y clase alta, estamos 

por su posibilidad de apropiarse desigualmente de los recursos que se producen y distribuyen en so-
ciedad. Sin embargo, y tal y como sabemos, la desigualdad tiene tanto una existencia sincrónica como 
diacrónica
la acumulación de determinados grupos y la expropiación de otros, así como a la distancia que tienen 
esas brechas sociales. Por ejemplo, según los datos más actuales, en Argentina, la brecha de ingresos 
económicos existente entre los hogares más ricos y los más pobres es, en promedio, de 20 veces.

Ahora bien, ninguna distribución, grupo o brecha es estática. Como todo fenómeno humano, la es-
tructura social tiene historia y se transforma. A eso nos referimos cuando pensamos en la dimensión 
diacrónica de la desigualdad. Si en lugar de la foto quisiéramos visualizar la película, a lo que hacemos 
referencia es a la movilidad social: el trayecto o camino, lleno de obstáculos y herramientas (la des-
igual distribución de recursos también interviene en la historia), que atraviesa cada actor para llegar 
a ocupar la posición en la que se encuentra. Retomando el ejemplo: ¿Qué camino recorre una persona 
para llegar a formar parte de los hogares más ricos de la población? ¿Y para formar parte de los hogares 
más pobres? ¿En qué región nació? ¿A qué tipo de escuelas accedió? ¿Con qué recursos y oportunidades 
se encontró? Pero, también, es la historia social y el movimiento de la estructura social como totalidad 
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(y no solo de las familias y personas); es lo que nos permite saber que en la historia de nuestro país 
hubo momentos donde los recursos se distribuyeron menos desigualmente y otros momentos en los 
que se distribuyeron más desigualmente, y eso tuvo consecuencias subjetivas y sociales muy concre-

crisis social, esa misma brecha era de 40 veces. En este sentido es que decimos que la desigualdad se 
mueve (a veces mucho), se transforma; y al hacerlo, abre y cierra oportunidades. 

Estructura social, movilidad social e incluso meritocracia pueden resultar conceptos por momentos 

Jóvenes vulnerados e invisibilizados y Trabajo y juventudes. 
Desafíos actuales en América Latina y el Caribe problematizan tanto el acceso a bienes, 

-
bilidad de observar, de manera integral, tanto la distribución desigual de recursos como la acumu-

Por último, el cómic On a plate
-

siste en trabajar en clave comparativa para poner entre paréntesis la centralidad de 

Para seguir profundizando

Este breve recorrido con algunas orientaciones teóricas sobre la desigualdad social cobrará un sentido 
didáctico en el próximo apartado, en el cual nos sumergiremos en las propuestas de enseñanza que 
hemos elaborado.

las propuestas de enseñanza presentadas.

Les invitamos a continuar la lectura.



Desigualdad objetiva y percepción subjetiva

Si América Latina y el Caribe es la región más desigual del mundo, 
¿es también la que más percibe y denuncia la desigualdad? A mayor 
desigualdad, ¿es más consciente la ciudadanía de las inequidades? Estas 
preguntas son fascinantes por sus múltiples implicancias y, al mismo 
tiempo, imposibles de responder en forma simple y taxativa. Ante todo, 
porque la historia ya nos ha enseñado que las percepciones de desigual-
dad nunca son el mero re�ejo de una situación objetiva. Tal como se 
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ha señalado en otros trabajos1, en los juicios sobre la desigualdad gravitan 
distintas experiencias locales de mejora en el acceso a bienes colectivos, pero 
también evaluaciones relativas al grupo social de referencia, a las generaciones 
anteriores o a las mayores o menores expectativas personales, a la promesa de 
movilidad social en cada país, a la intensidad de la pobreza, al punto de refe-
rencia temporal que cada quien elija para evaluar el desempeño de una época, 
así como también a malestares subjetivos más amplios en relación con la co-
rrupción, el funcionamiento institucional o la inseguridad. En pocas palabras, 
intervienen numerosas variables que es preciso sopesar en cada caso particular.

Por ello, en este texto nos formulamos algunas preguntas previas, más 
básicas, pero no por ello menos desa�antes: ¿cuánta desigualdad se percibe 

en América Latina en nuestro tiempo? ¿Cómo se eva-
lúa, se juzga y se demanda en materia de igualdad? 
¿Qué diferencias hay entre países con historias distin-
tas? ¿Qué cambios se pueden prever con la llegada de 
la pandemia de covid-19?

Se trata de cuestiones con implicancias de peso, 
tanto en términos cientí�cos como en clave política. A 
�n de cuentas, América Latina y el Caribe viene fun-
cionando como ejemplo de los «extremos» en la vida 
social. En las últimas décadas del siglo xx, la región 
reconstruyó costosa y lentamente sus sistemas demo-
cráticos, a la vez que retrocedía en materia económica 

y social y veía su entramado colectivo sistemáticamente desestructurado, en 
gran medida por la imposición de programas de gobierno de tipo neoliberal. 
En el comienzo del siglo xxi, la región más desigual del mundo vio nacer 
uno de los procesos políticos más signi�cativos y esperanzadores de los úl-
timos tiempos (al menos para una parte de sus sociedades), con discursos, 
imaginarios y tradiciones políticas que revinculaban democracia con pro-
mesa de igualdad. Si emulamos la pregunta de Max Weber sobre la historia 
del capitalismo, ¿por qué este proceso sociopolítico tomó lugar en América 
Latina y no en otras coordenadas del mapa? ¿Es que en las sociedades más 
desiguales se forman los con�ictos más importantes contra la desigualdad? 
La percepción de la desigualdad ¿lleva a tomar acciones y posicionamientos 
más fuertes por la igualdad? ¿O la persistencia en estas percepciones produce 
acostumbramiento y naturalización de brechas sociales descomunalmente 
amplias? El estudio sociológico de la percepción de la desigualdad resulta un 
jalón necesario para elucidar estos interrogantes.

1. Gabriela Benza y Gabriel Kessler: La ¿nueva? estructura social de América Latina, Siglo Veintiuno, 
Buenos Aires, 2021.
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Constelaciones y experiencias de desigualdad

La situación «objetiva» de disminución de la desigualdad en la región 
tiene, en rigor, múltiples dimensiones y variadas controversias. No es 
simple dar un juicio taxativo, menos aún cuando el paso del tiempo y, 
en particular, la pandemia en 2020 y 2021 están erosionando o, lisa y 
llanamente, echando por tierra muchos de los avances tan trabajosa-
mente logrados. Ante todo, es preciso señalar que en el nuevo milenio 
todos los indicadores sociales, casi sin excepción, mejoraron en términos 
agregados. Como dijimos, en la primera década del siglo xxi América 
Latina logró al mismo tiempo crecimiento económico y disminución de 
la desigualdad. Cuando corrían los primeros meses del siglo xxi, Amé-
rica Latina y el Caribe era ya la región más desigual del mundo. Según 
datos del Laboratorio de Equidad del Banco Interamericano de Desarro-
llo (bid), el índice de Gini de América Latina y el Caribe era de 0,559 
en 2000. Diez años después, había descendido a 0,516, probablemente 
la caída más importante entre las regiones del mundo para esta época2. 
En 2000, la diferencia entre el percentil 90 y el percentil 10 era de 14,23 ve-
ces3. Para 2010, la brecha se había acortado a 10,60 veces. Para 2020, el 
descenso del índice de Gini se había estancado, la población en situación 
de pobreza todavía superaba el 23%, y desde 2014-2015 buena parte de 
los gobiernos progresistas de la región habían experimentado estanca-
miento económico, derrotas electorales impulsadas, entre otras causas, 
por «votos protesta», pérdida de poder adquisitivo de la población y una 
paralización del proceso de mejora de muchos indicadores sociales.

No obstante, aun limitándonos a los ingresos, el panorama no es 
sencillo de caracterizar. En primer lugar, no es fácil traducir indicadores 
objetivados en experiencias sociales. ¿Qué conlleva la caída de algunos 
puntos en el coe�ciente de Gini en un país? ¿Implica necesariamente 
mejoras en las condiciones de vida de los más pobres o, como ha ad-
vertido lúcidamente Juan Pablo Pérez Sáinz, puede tan solo re�ejar una 
transferencia de ingresos desde la elite hacia los sectores medios altos, 
sin impacto en los sectores de ingresos más bajos4? Hubo, además, una 
mejora de la distribución entre individuos y hogares, pero no grandes 

2. Nora Lustig: «Desigualdad y descontento social en América Latina» en Nueva Sociedad No 286, 
3-4/2020, disponible en <www.nuso.org>.
3. Los percentiles 90 y 10 se re�eren a los grupos de la población que ocupan, respectivamente, el 
lugar 90 y 10 en una escala en la que 1 es el 1% con menores ingresos económicos y 100 es el 1% 
con mayores ingresos económicos de la sociedad. 
4. J.P. Pérez Sáinz: «¿Disminuyeron las desigualdades sociales en América Latina durante la primera 
década del siglo xxi? Evidencia e interpretaciones» en Desarrollo Económico vol. 53 No 209-210, 2013.



28 Gonzalo Assusa / Gabriel Kessler | NUEVA SOCIEDAD | 293

cambios en la partición entre capital y trabajo, y también es cierto que 
los más pobres mejoraron su situación, pero los más ricos se volvieron 
más ricos aún. Cabe asimismo considerar que al crecer la economía y el 
pib per cápita, la fracción relativa de ingresos de cada grupo era mayor 
en términos reales que en contextos más restrictivos, esto es: el «pastel» 
creció, por lo cual las porciones fueron desiguales, claro, pero también 
más «grandes» para todos. En todo caso, hay una tarea pendiente para 
las ciencias sociales: la de realizar una suerte de «traducción» de una 
amplia gama de indicadores con signos divergentes en experiencias y 
condiciones de vida concretas.

Por su parte, los datos de salud, educación o vivienda mejoraron en 
términos absolutos, los «pisos de bienestar» se incrementaron y casi todos 
los países, grupos, clases y regiones conocieron mejoras en el periodo. No 
obstante, en muchos casos las brechas no disminuyeron. Y esto porque los 
países, regiones subnacionales y grupos más favorecidos avanzaron más 
que los países más pobres y que los grupos y zonas más desaventajadas. 
En su conjunto, las políticas de vivienda, salud, educación, ingresos y tra-
bajo tendieron a tejer una red de protección básica y un piso mínimo de 
bienestar para los sectores más desfavorecidos. Como hemos planteado en 
otro lado5, la agenda posneoliberal puso el foco en remediar las formas de 
exclusión más extremas producidas en las últimas décadas del siglo xx y, 
en menor medida, otras de mucha más larga data, como por ejemplo las 
que afectaban a los pueblos originarios y afrolatinoamericanos. Por ende, 
consideramos que el periodo logró en su momento concretar con relativo 
éxito la promesa incumplida de las políticas sociales del ciclo neoliberal: la 
creación de una red de protección básica para los sectores más excluidos. 

Al mismo tiempo, muchos de los núcleos productores de desigualdad 
social en la estructura de clases latinoamericana quedaron relativamente 
intactos durante gran parte de los procesos de los gobiernos progresis-
tas en la región. En líneas generales, en la programática de la «marea 
rosa» brillaron por su ausencia la intervención sobre el acceso a tierras 
(sobre todo productivas), la transformación de la estructura productiva, 
las alternativas ambientalistas al desarrollo y la reforma de una estruc-
tura �scal profundamente regresiva. En pocas palabras, aun si partimos 
de la base objetiva de las mejoras en términos de desigualdad, hay una 
variedad de matices, controversias, avances y retrocesos que conforman 
una constelación de experiencias distintas, a menudo contradictorias o 
no coincidentes entre sí. Con esta base, no pueden tampoco esperarse 
percepciones homogéneas. 

5. G. Benza y G. Kessler.: ob. cit.



29TEMA CENTRAL | ¿Percibimos la desigualdad «realmente existente»?

© Nueva Sociedad / Romanet Zárate 2021



30 Gonzalo Assusa / Gabriel Kessler | NUEVA SOCIEDAD | 293

¿Desigualdades injustas? Las percepciones 
de la población latinoamericana

Como vimos, entonces, no es fácil entonces formular un juicio acabado 
sobre la evolución de las desigualdades en la región. Esta ambigüedad ob-
jetiva sin dudas repercute en las percepciones de la desigualdad. Por ende, 
la pregunta es si estas transformaciones sociales (todo lo relativas, acotadas 
o contradictorias que se quiera para el análisis técnico y de especialistas) son 
percibidas por la población y de qué modo. Existen distintas fuentes con datos 
en nuestra región. El estudio regional Latinobarómetro pregunta, por ejem-
plo: «¿Cuán justa cree Ud. que es la distribución del ingreso en (su país)?». 
Esta variable cuenta con cuatro modalidades de respuesta: «muy justa», «jus-
ta», «injusta», «muy injusta». En 2002, 82% de los encuestados consideraba la 
distribución del ingreso en sus países como injusta o muy injusta. En 2013, 
la cifra para estas respuestas había bajado a 69%, acompañando el acorta-
miento de las brechas de desigualdad. Pero en 2018 el porcentaje de la po-
blación que percibía como inequitativa la distribución del ingreso en su país 
había trepado nuevamente a 80%, aunque el índice de Gini estaba todavía 
lejos de los niveles que presentaba a principios de siglo en nuestra región. 

Con estos datos, ¿podríamos aventurar que la percepción de inequidad 
disminuye cuando baja la desigualdad, pero no la acompaña cuando esta 
última se estabiliza? Posiblemente sí, tal como estudios en otros contex-
tos lo muestran. De todos modos, es necesario reconocer que los cambios 
sociales objetivos y las percepciones subjetivas de la población no se rela-
cionan mecánicamente al modo de «re�ejos». En especial, la percepción 
de desigualdad e inequidad en la ciudadanía implica una evaluación sub-
jetiva compleja, que pone en juego posicionamientos ideológico-políticos 
(por ejemplo, las investigaciones muestran que las personas de izquierda 
son más sensibles a la desigualdad que las de derecha), puntos de vista 
situados en distintas posiciones de la estructura social (los mismos estu-
dios muestran que las personas con posiciones subordinadas muestran 
más sensibilidad a la desigualdad que las elites) y principios de justicia 
contrapuestos (la injusticia percibida ¿remite a un dé�cit de igualdad o a 
una insu�ciente meritocracia?).

Otro elemento de peso para señalar es la cuestión de la «legitimación de 
las desigualdades». Si un orden profundamente desigual (el más desigual 
entre las regiones del mundo) necesita de una adhesión activa de las mayorías 
para sostenerse con cierta estabilidad en el tiempo, ¿cómo explicar que en todo 
el siglo xxi entre siete y ocho de cada diez latinoamericanos perciba la distri-
bución del ingreso como injusta o muy injusta? Para comprender esta con�-
guración, hace falta mucho más que observar las tendencias y evoluciones de 



31TEMA CENTRAL | ¿Percibimos la desigualdad «realmente existente»?

indicadores estadísticos. Es necesario, además, comprender las culturas polí-
ticas puestas en juego, las tradiciones históricas de cada ciudadanía y también 
su sensibilidad ante las problemáticas distributivas y sus cambios. También la 
pregunta más general de qué es lo que implica una respuesta en una encuesta: 
como mínimo, el reconocimiento de un problema, 
pero sabemos poco sobre la intensidad del cuestiona-
miento o sobre el compromiso de los encuestados con 
un eventual paso a la acción para su resolución.

Otra fuente de datos para nuestra región es la 
encuesta World Values Survey. En su cuestionario, 
incluye una pregunta en clave normativa: «¿Dónde 
colocaría Ud. su opinión en esta escala? Los ingre-
sos deberían ser más iguales / Debe haber mayores 
incentivos para el esfuerzo individual». Con datos 
para cuatro países de América Latina y el Caribe, entre 2000 y 2004, 34% 
de la población manifestaba una preferencia por «los ingresos deberían ser 
más iguales». Este número llega a 35% entre 2010 y 2014, pero cae poste-
riormente a menos de 30% para 2017-2019. Para poner en perspectiva: esta 
opción ascendía a 42% en Norteamérica y 35% en el sur asiático. Con estos 
números, nuestra región está lejos de ser la que mayor denuncia contra la 
desigualdad plantea. Pero eso no es todo: de acuerdo con los datos del Interna-
tional Social Survey Programme para el año 2009, 84% de los latinoamericanos 
se manifestaba de acuerdo o muy de acuerdo con que la desigualdad de ingresos 
en su país era «demasiado grande», apenas por encima de Asia del Este y el Pa-
cí�co (81%) y muy por encima de Norteamérica, la región que presenta el 
valor más bajo (67%). Sin embargo, esta percepción (que la desigualdad de 
ingresos es demasiado grande en el país del encuestado) presenta valores más 
altos en Europa y Asia central, así como también en África subsahariana, 
con lo cual vemos que no necesariamente las representaciones se ajustan a 
las diferencias objetivas entre las regiones del planeta, ya que Europa es el 
continente menos desigual. 

La ecuación, en esta dimensión, podría ser otra. La percepción de injus-
ticia distributiva baja cuando baja la desigualdad, pero parecería no «con-
formarse» cuando la dinámica de la desigualdad no continúa su marcha 
de progreso, y el estancamiento acaba siendo procesado en términos de re-
troceso. Por su parte, la opción por «los ingresos deberían ser más iguales» 
parece haberse mantenido relativamente estable. La información con la que 
contamos indica que el achicamiento de las brechas de desigualdad no des-
incentiva ni disminuye la demanda de igualdad, sino que más bien le provee 
de un piso de expectativas superior, de un modo homólogo al que la mejora 
en las condiciones de vida de la clase obrera a mediados del siglo xx convivió 
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con uno de los más prolí�cos periodos de con�ictividad obrera y sindical 
en la historia reciente. 

En resumen, sabemos tres cosas que nos permitirán avanzar en el cono-
cimiento sobre la percepción de la desigualdad en futuras investigaciones. 

(a) La percepción de inequidad es bastante sensible a la baja de la desigual-
dad distributiva, pero los cambios no son solo objetivos, sino también de 
expectativas. De alguna manera, la mejora en las condiciones de vida sube 
la vara en el horizonte, y la estabilidad/estancamiento en materia distribu-
tiva o una mejoría demasiado leve pueden terminar siendo juzgadas por la 
ciudadanía como una distribución menos justa de los ingresos. 

(b) Aunque es casi parte del sentido común académico hablar de «legi-
timación de las desigualdades», al menos los datos que aquí presentamos 
no nos autorizan del todo a expresarnos en esos términos. Con esto refor-

zamos la idea de que desigualdad objetiva, percep-
ción subjetiva de la desigualdad y demandas norma-
tivas de igualdad no están atadas a una causalidad 
lineal, sino que están mediadas por diversas formas 
de tolerancia, acostumbramiento, sensibilidad y ex-
pectativas propias de cada sistema nacional y cada 
grupo social. 

(c) Aun en aquellos países con mayor percep-
ción de inequidad, las adscripciones valorativas en 
torno de la igualdad distan de ser homogéneas. De 
hecho, pudimos ver que si la percepción de injusticia 

distributiva abarca a una amplia mayoría de las personas encuestadas en 
América Latina y el Caribe, el polo que adscribe a lo que podríamos llamar 
un modelo de «igualdad de posiciones» apenas reúne un tercio de los en-
cuestados, mientras que el modelo de la «meritocracia individualista» tiene 
proporciones equivalentes. En este sentido, las combinaciones de opiniones 
y percepciones tienden a no sostener una coherencia abstracta a ultranza, 
sino a tomar la forma de involucramientos por momentos ambivalentes, 
multidimensionales, similares a las de las coordenadas en el campo político. 

Tradiciones políticas en torno de la igualdad

Al poner el foco en los países, encontramos lo que podríamos llamar distintas 
tradiciones políticas en torno de la igualdad: universos simbólicos, nociones 
legitimantes, condiciones sociales y programas de gobierno, articulados en 
forma de coordenadas, que habilitan procesamientos y tratamientos diferen-
ciales de la desigualdad como problema público en cada contexto nacional. 
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percepción subjetiva 
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No tenemos aquí espacio para detenernos en cada uno de los países 
que componen América Latina y el Caribe, pero sí podemos referirnos a 
algunos de ellos como representantes de tendencias o arquetipos modéli-
cos de estas tradiciones políticas en torno de la igualdad. Pero ¿a qué nos 
referimos con «coordenadas»? 

Por ejemplo: tanto Argentina como Uruguay han sido históricamente dos 
de los países con estructuras distributivas más igualitarias en nuestra región 
(índice de Gini de 0,46 y 0,39, respectivamente, en 1997, cuando el promedio 
regional era de 0,51). Sin embargo, mientras que Argentina está entre los que 
tienen mayor percepción de inequidad en la población (54% para la opción 
«muy injusta» en el mismo año, mientras que el promedio regional era de 
29%), Uruguay está entre los que tienen una menor percepción (26%). Costa 
Rica, que para 2010 tenía un índice de Gini más desigual que Argentina (0,48 
contra 0,45), presentaba una percepción de inequidad tres veces menor (43% 
contra 16%). ¿Por qué sucede esto? ¿Simplemente hay una relación inversa-
mente proporcional? ¿A más desigualdad, mayor acostumbramiento y toleran-
cia? Tampoco podríamos avanzar en una explicación de este tipo. Chile es 
un caso divergente en este sentido: presenta una distribución profundamen-
te desigual en términos históricos, pero una percepción de inequidad tam-
bién alta (en 2018 su índice de Gini era de 0,49, superior al promedio regional 
de 0,45, y la percepción de la distribución del ingreso como «muy injusta» es de 
41%, superior a la media regional de 30%). 

¿Cómo podemos comprender este fenómeno a escala nacional? A modo 
de hipótesis, construimos tres per�les sobre los cuales desarrollar interpre-
taciones más particulares. 

El primero es el modelo de la tradición igualitaria, cuyo caso típico sería 
Argentina. Son países con una estructura distributiva menos desigual (para los 
parámetros latinoamericanos), que se remonta por décadas a la segunda mitad 
del siglo xx, pero cuyo proceso ha instalado altas expectativas de igualitarismo 
y movilidad social y, como corolario, una alta sensibilidad a la desigualdad. A 
su vez, esta tradición se asocia con un sesgo hacia la autoidenti�cación de clase 
concentrada en las clases medias (76% de las personas encuestadas se perciben 
ubicadas entre el cuarto y el séptimo escalón de la escala social, contra un 
promedio regional de 63%). Finalmente, la relativa estabilidad institucional 
en estos países desde las transiciones democráticas ha permitido que los con-
�ictos por la igualdad se hayan procesado con la «democracia en las calles», 
esto es, con protestas y otras acciones colectivas, pero �nalmente siempre diri-
midas por vía electoral, mientras que en otros modelos esto cambia. 

El segundo es el modelo reactivo contra la desigualdad. El caso típico 
sería, ahora, Chile. Este modelo combina una estructura social más desigual 
que la anterior (como señalamos, un índice de Gini por encima del promedio 
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regional en todo el siglo xxi) con una alta percepción de la desigualdad (en 
2018, es el segundo país con mayor percepción de inequidad, solo por de-
trás de Brasil) y una profunda con�ictividad social en torno de la cuestión 
(en 2017-2019, Chile es por lejos el país con más adhesión a la a�rmación 
«Los ingresos deberían ser más iguales»: 45%, contra 25% en Argentina, 
29% en México y 23% en Perú). Además de la in�amabilidad con�ictual 
de estas con�guraciones nacionales en el siglo xxi (recordemos las mani-
festaciones en Chile en 2019 y sus antecedentes desde 2013), este modelo 
se caracteriza por una población cuya autopercepción de clase se desplaza 
hacia las clases bajas (31% de los encuestados se perciben a sí mismos 
ubicados entre el primer y el tercer escalones de la escala social, contra un 
promedio regional de 26%). 

El tercero es el que podríamos llamar modelo de la ruptura histórica 
contra la desigualdad. El caso típico sería el de Bolivia. Estarían compren-
didos aquí países con fuertes rupturas de su dinámica societal en el pasado 
reciente: procesos de achicamiento crítico de las brechas de desigualdad 
(Bolivia era el segundo país con índice de Gini más alto en 1997, solo su-
perado por Brasil, y en 2018 es el país con índice de Gini más bajo en toda 
la región, el único por debajo de 0,4), aunque esto no haya modi�cado 
automáticamente las sensibilidades, expectativas y demandas instaladas 
de igualación económica en sus tradiciones de cultura política (Bolivia ya 
era el segundo país con menor percepción de inequidad en 1997, y desde 
2013 ocupa el primer puesto en la región). En otras palabras: se trata 
de sociedades que cambiaron profundamente en las últimas décadas, con 
fuertes recon�guraciones políticas, aunque con poblaciones más toleran-
tes y con expectativas y sensibilidades más bajas hacia la desigualdad (de 
acuerdo con lo que muestran los datos de las encuestas de opinión que 
revisamos aquí).  

En el marco de estas coordenadas nacionales, los procesos a priori con-
tradictorios entre evolución de la desigualdad estructural y tendencias en la 
percepción social de la desigualdad pueden ser leídos bajo una nueva luz e 
interpretados de un modo complejo, que será preciso ahondar. 

Pandemia, retrocesos y un campo abierto 
para la construcción de consensos

La mayor parte del material empírico con el que contamos en esta materia 
abarca hasta 2019. Sobre lo que sucedió en 2020 en clave de percepción 
social de las desigualdades apenas podemos plantear interrogantes, aunque 
los indicadores de tendencias y rupturas son signi�cativos. 
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La llegada de la pandemia a América Latina y el Caribe y su rápida cons-
titución en epicentro regional del fenómeno a escala mundial no hicieron 
sino funcionar como gatillo de muchas de las tendencias estructurales que 
mencionamos previamente y que llevan décadas de acumulación. En un 
punto, las dinámicas sociales que disparó el covid-19 en nuestro continen-
te (las medidas de aislamiento social, el detenimiento de la economía y la 
contracción del mercado de trabajo, entre otras) tuvieron como una de sus 
más fuertes manifestaciones la puesta en evidencia del carácter endeble de 
las conquistas conseguidas durante una década de gobiernos progresistas. 

Como una suerte de máquina del tiempo del desarrollo social, muchos 
informes señalan que la pandemia produjo un deterioro en las condiciones 
de empleo que reenvía a la coyuntura de la crisis 
mundial de 2008-2009, mientras que produjo un 
retroceso de 15 años en las áreas de pobreza mone-
taria y de inclusión y calidad socioeducativa, y de 
30 años en materia de pobreza extrema o estruc-
tural6. Sería impensable que un proceso de seme-
jantes dimensiones no impactara con fuerza en la 
percepción de inequidad distributiva de las latinoa-
mericanas y latinoamericanos. Las investigaciones 
han mostrado que la percepción de justicia distri-
butiva presenta fuertes a�nidades electivas y está 
sólidamente atada a la con�anza institucional, a las evaluaciones políticas 
y al apoyo a la democracia y a la �scalidad progresiva. En una región con 
una considerable inestabilidad institucional democrática, este cimbronazo 
«perceptual» puede implicar altísimos costos políticos para nuestros países. 

Por otra parte, los países latinoamericanos han desplegado importantes ac-
ciones para mitigar los efectos negativos de la pandemia en los sectores más 
vulnerables de nuestras sociedades. Siendo muchas las críticas que se les pueden 
plantear a los programas que los gobiernos han puesto en funcionamiento du-
rante el último año, hay varios puntos positivos para rescatar. En primer lugar, 
la rápida reacción y el aprovechamiento de las capacidades estatales consolidadas 
durante el siglo xxi para garantizar un piso mínimo de derechos, fundamen-
talmente de ingresos económicos, que habría sido imposible de no mediar la 
experiencia histórica de los gobiernos posneoliberales y la construcción de las 
amplias redes de protección social que mencionamos anteriormente.

En este sentido, aun cuando vivimos una coyuntura socialmente crítica 
y sin precedentes, también asistimos a una ventana de oportunidad: no sin 
con�ictos –la acción de las corporaciones mediáticas y las demandas de los 

6. G. Benza y G. Kessler: ob. cit.
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sectores que, sin ser «privilegiados» en la estructura social, no llegan a tener 
una gran cobertura a partir de las medidas actuales de los gobiernos la-
tinoamericanos, como los trabajadores y trabajadoras autónomos de baja 
cali�cación–, la intervención estatal en materia distributiva parte en 2020 
de un piso de consenso político (si no igualitario, al menos inclusivo) y de-
rechos adquiridos muy distinto del de comienzos de siglo. Probablemente la 
llegada de una pandemia de estas dimensiones en 2000 habría encontrado 

a América Latina y el Caribe en unas condiciones 
muy distintas y sin una experiencia histórica que per-
mitiera una intervención de semejante envergadura. 

Por otra parte, aunque sin avances institucionali-
zados, la pandemia permitió construir nuevos consen-
sos, por un lado, sobre la necesidad de la presencia del 
sector público para la gestión de la sociedad: en edu-
cación, pero sobre todo en salud, la evidencia de los 
dé�cits también se tradujo en demandas claras para el 

Estado como principal gestor de los bienes colectivos, dimensión que, por las 
evidencias que ofrecen distintas investigaciones, sabemos que están profunda-
mente asociadas a la percepción de justicia distributiva. Esto se combina, ade-
más, con la identi�cación de uno de los más importantes ausentes en la gestión 
de la pandemia y sus problemáticas: el mercado. 

Entretanto, se colocó en agenda uno de los puntos vacantes o más débi-
les de los procesos progresistas en la primera década del siglo xxi en la re-
gión: las reformas tributarias y la progresividad recaudatoria. En los últimos 
meses se volvió evidente que semejante exigencia de intervención pública no 
puede sino estar atada a políticas �scales que modi�quen la tendencia regre-
siva y el escaso impacto distributivo que tienen los impuestos en la región. 
Si bien la situación de las elites también puede considerarse «heterogénea», 
lo cierto es que algunas de sus fracciones han resultado (aunque parezca pa-
radójico) grandes ganadores de esta época. Un informe de Oxfam7 muestra 
que durante los primeros meses de pandemia el patrimonio de la cúpula 
de «superricos» de nuestra región creció cerca de 17%, aunque todavía no 
contamos con evaluaciones ni datos concluyentes. 

Sobre esto último habría que señalar que, si bien sigue latente una suer-
te de clima crítico respecto de las elites en la región, su identi�cación y 
las representaciones sobre estos sectores continúan resultando enigmáticos. 
Aunque no contamos con datos sistemáticos sobre la cuestión, algunas pro-
blemáticas emergentes y a�aires públicos indican que las elites económicas 

7. Susana Ruiz: ¿Quién paga la cuenta? Gravar la riqueza para enfrentar la crisis de la covid-19 en 
América Latina y el Caribe, Oxfam, Oxford, 2020.
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y empresariales tienden a permanecer invisibilizadas para las percepciones 
de la sociedad, mientras que el malestar colectivo con respecto al funciona-
riado, a «la clase política» y sus redes de in�uencia tiene una amplia difusión 
en la población.

Ciencias sociales y política

Una vez más nos preguntamos: ¿qué hacer desde las ciencias sociales? A todas 
luces, muchas de las creencias compartidas, tanto por la academia como por 
el sentido común, no terminan de ofrecer explicaciones profundas sobre 
la relación entre el devenir de la desigualdad social, la forma en que se 
percibe subjetivamente y las demandas y con�ictos que genera su procesa-
miento social. Incluso parte de nuestras representaciones compartidas han 
sido cuestionadas por la historia económica que está debatiendo la tempo-
ralidad de la «desigualdad persistente» en América Latina: ¿desde cuándo 
somos tan desiguales? ¿Desde los tiempos de la Colonia? ¿Desde los albo-
res del siglo xx? ¿Todos los países de la región fueron siempre y al mismo 
tiempo igualmente desiguales8? No sabemos con precisión qué rol juegan 
los procesos históricos en la comprensión de la percepción subjetiva de las 
desigualdades en América Latina. En todo caso, en el abordaje de los pro-
blemas presentados en este artículo nos damos de bruces con la necesidad 
de poner en cuestión la asunción o el supuesto de un pasado homogéneo 
dentro de cada país y entre ellos, y considerar momentos de disminución 
de las brechas, resistencia frente a las desigualdades y hasta, en algunos 
casos, posibles formaciones de clase no tan polarizadas como creíamos.

Otro debate en ciernes es el referido a la forma de estudiar estas percep-
ciones. En este texto hemos recurrido a encuestas de opinión, pero sabe-
mos que deben ser articuladas con estudios etnográ�cos y cualitativos en 
profundidad, como los que se vienen realizando desde hace años. Ahora 
bien, tampoco es fácil plantear buenas preguntas y poder resolverlas en la 
investigación. En tal dirección, Michèle Lamont, Stefan Beljean y Matthew 
Clair han sugerido ahondar en el pasaje de procesos cognitivos y narraciones 
micro y meso a una escala macro9. En concreto, proponen indagar cómo 
procesos de identi�cación, estigmatización, racialización, estandarización, 

8. V. al respecto los trabajos históricos incluidos en el libro de Je�rey Gale Williamson y Luis Bértola 
(eds.): La fractura: pasado y presente de la búsqueda de equidad social en América Latina, fce / bid, 
Buenos Aires, 2016.
9. M. Lamont, S. Beljean y M. Clair: «What Is Missing? Cultural Processes and Causal Pathways 
to Inequality» en Socio-Economic Review vol. 12 No 3, 2014.
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evaluación y racionalización, entre otros, forjados en el plano intersubjetivo, 
circulan de abajo hacia arriba y se cristalizan en prácticas institucionales, 
internalización de prejuicios y autopercepciones de superioridad o subalter-
nidad que gravitan en la producción y reproducción de la desigualdad. 

Asimismo, para superar las preguntas sobre percepciones o actitudes in-
dividuales, es preciso estudiar los juicios y acciones en el encuentro entre las 
clases, como lo vienen haciendo colegas en la región10. En los últimos años 
se privilegió más la mirada sobre la segregación que sobre la movilidad y las 
interacciones, cuando en realidad las clases sociales siempre interactúan, 
no solo por razones de trabajo, sino también por compartir gran parte de 
los contenidos culturales en tiempos de masividad. A esto se suma que la 
mayor extensión del consumo en Latinoamérica ha implicado una presencia 
creciente de sectores populares y clase media baja o en ascenso en espacios 
públicos y privados otrora elitistas, y esto habría conllevado nuevas formas 
de interrelación con otras clases. La pregunta es sobre las interacciones entre 
clases, que serán diferentes según el escenario, en sociedades profundamente 
jerárquicas como las nuestras. Es preciso elaborar una fenomenología del 
encuentro con el otro diferente, puesto que las reacciones no parten solo de 
una valoración moral, sino a menudo de un juicio estético de la interacción, 
con base en los sentidos, de ver y escuchar al otro, de su aspecto, de lo que 
hace y dice en los espacios de interacción y las emociones que esto genera. 

¿Qué relación tiene todo esto con la política? Pensamos que es necesario 
reforzar y, al mismo tiempo, avanzar en los consensos de lucha contra la ex-
clusión que marcaron el tono de las políticas públicas contra la pobreza de la 
primera década del siglo xxi, para progresar hacia la construcción de consen-
sos en torno de la igualdad social. Estos son, sin lugar a dudas, muy difíciles, 
puesto que exigen evaluar cada medida pública y privada desde la óptica de la 
desigualdad: ninguna iniciativa es neutra y toda medida pública o inversión 
privada puede gravitar en términos de igualdad y desigualdad de clases, géne-
ro, grupo étnico, grupo etario o territorios. Los consensos en pos de disminuir 
la desigualdad precisan de una construcción política que ponga las percepcio-
nes de la población en un plano de importancia: ningún tipo de intervención 
estatal se logrará consolidar en el tiempo si no es sobre la base de sólidos 
pactos distributivos y consensos sociales contra la desigualdad, cuyo impacto 
sabemos que no alcanza solamente a la esfera económica, sino también a las 
expectativas, los apoyos y la estabilidad institucional de la democracia en cada 
uno de los países de nuestra región.

10. V. al respecto María Cristina Bayón y Gonzalo A. Saraví: «Presentación. Desigualdades: sub-
jetividad, otredad y convivencia social en Latinoamérica» en Desacatos No 59, 2019, y María José 
Álvarez Rivadulla: «¿‘Los becados con los becados y los ricos con los ricos’? Interacciones entre 
clases sociales distintas en una universidad de elite» en Desacatos No 59, 2019.
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Resumen

Uno de los ejes del pensamiento social feminista es el vínculo entre las desigualda-
des de género (subordinación, demandas de igualdad y de emancipación, etcétera) y 
otras desigualdades sociales (de clase, étnicas y raciales, de nacionalidades y edades, 
con todas sus jerarquías de poder). En una perspectiva de historia de las ideas, este 
artículo rastrea los aportes teóricos al análisis de las relaciones entre clases sociales y 
género en el capitalismo, trayendo a la actualidad los modelos analíticos de Heleieth 
Saffioti y de Isabel Larguía y John Dumoulin, desarrollados los años sesenta y setenta 
del siglo pasado. Analizar ese pensamiento y traerlo al ámbito de los debates contem-
poráneos es un ejercicio de memoria personal y un intento de transmisión de ideas 
y de protagonistas que, por motivos que superan este texto, han sido silenciadas y 
quizás hasta olvidadas en el pensamiento actual. La noción de interseccionalidad, a 
menudo presentada como una gran novedad contemporánea, puede ganar mucho si 
se buscan sus hondas raíces en estas pensadoras pioneras. 
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Abstract

Feminist social thought devotes much attention to the link between gender inequalities 
(subordination, demands for equality and emancipation, etcetera) and other social 
inequalities (class, ethnic and racial, of nationalities and ages, with all their power 
hierarchies). From the perspective of the history of ideas, this article traces theore-
tical contributions to the analysis of the relations between social classes and gender 
in capitalist development, presenting the analytical models of Heleieth Saffioti and 
Isabel Larguía and John Dumoulin on the link between gender and class inequalities. 
These models were developed the nineteen sixties and seventies. To present these 
ideas in the context of contemporary debates is an exercise in personal memory and 
an attempt to convey ideas and protagonists that have been silenced and perhaps 
even forgotten in current thinking. In particular, the notion of intersectionality, often 
presented as a great contemporary novelty, gains new meaning when these pioneer 
analysts are brought back into the center of debate.

El foco de este texto es doble. Por un lado, hablar de múltiples desigualdades y de 
la manera de pensar el vínculo entre las desigualdades de género (subordinación, 
demandas de igualdad y de emancipación, etcétera) con las otras dimensiones de 
las desigualdades. Este es un eje central del pensamiento feminista. Por otro lado, 
elijo tratar este tema “haciendo memoria”. Como vieja sobreviviente del feminismo 
académico de los años setenta, no puedo menos que poner el foco en una dimensión 
histórica; en este caso, un foco en las historia de las ideas, trayendo a la actualidad el 
modelo analítico y el pensamiento que sobre las desigualdades de género tuvieron 
pensadoras latinoamericanas de los años sesenta y setenta del siglo pasado. Analizar 
ese pensamiento y traerlo al ámbito de los debates contemporáneos es, a mi modo 
de ver, un ejercicio de memoria personal y un intento de transmisión de ideas y de 
protagonistas que, por motivos que superan este texto, han sido silenciadas y quizás 
hasta olvidadas en el pensamiento actual, que tantas veces se dirige más a reinventar 
que a marcar las continuidades y avances que se logran cuando una “se para sobre 
los hombros de gigantes”, para usar una expresión con larga historia. 

El pensamiento emancipador del feminismo está ganando espacio en el centro de las 
luchas sociales y del pensamiento social. Vivimos en un período de hegemonía del 
paradigma neoliberal e individualista que, al desechar las estructuras sociales y el 
papel central de las instituciones, ha puesto el énfasis en las capacidades individuales, 
el esfuerzo y el logro personal como motores del bienestar. El acento está puesto en 
el plano de los individuos, por encima de interpretaciones ancladas en estructuras 
sociales y en relaciones de poder. De ahí que se haya hablado más de pobreza que de 
desigualdad y que las políticas sociales, donde las hubo, hayan estado orientadas a 
disminuir la pobreza antes que a redistribuir la riqueza. También que se haya opacado, 
si no perdido, el lenguaje de clases y lucha de clases, y el lugar regulador del Estado.

Este predominio coincidió con un crecimiento de las demandas sociales por el recono-
cimiento de la diversidad, y estas demandas generaron una celebración de la diversi-
dad, el multiculturalismo y la diferencia. Sin duda, se trata más que de coincidencias: 
habría que analizar las afinidades entre el individualismo neoliberal y la exaltación 
y reconocimiento de la diversidad –pensada como diferencia antes que como des-
igualdad–. Son temas y debates que intentan plantear cuestiones nuevas, y al hacerlo 
también reponen viejos ejes temáticos ya discutidos, aunque de manera diferente, 
en décadas anteriores. 

No es mi intención entrar en esas conversaciones sobre perspectivas y enfoques, con 
todos los peligros de esencialismos y relativismos radicales que a veces encierran. 

Keywords: 

Inequalities; Latin American 
social thought; Gender 
and social class; Isabel 
Larguía; Heleieth Sa�oti; 
Intersectionality.



ISSN 0328-8773 (impresa) / ISSN 1853-001x (en línea) 
 mora /25 (2019) 37Sobre desigualdades y diferencias [35-44] 

Mi objetivo es más limitado y concreto. Tomaré una cuestión específica que se ins-
cribe en el debate latinoamericano de las ideas desde hace más de cincuenta años: 
la interrelación entre lo que podría considerarse como la dimensión central de las 
desigualdades sociales –las clases sociales en el capitalismo–, y otras dimensiones y 
clivajes sociales, fundamentalmente el género, pero también la “raza” y la etnicidad, 
tema que en las conceptualizaciones feministas de comienzos del siglo XXI se engloba 
en las discusiones sobre la “interseccionalidad”. 

Un comentario conceptual: Desigualdades múltiples

La existencia de “múltiples desigualdades”, es decir, múltiples dimensiones de estrati-
ficación y categorización social es, hoy en día, parte del sentido común de las ciencias 
sociales. Esta multiplicidad, sin embargo, no significa que todas las dimensiones son 
intercambiables o que se pueda tratarlas como análogas. Primero, es necesario partir 
de una diferenciación importante entre las dimensiones analíticas y las “nativas”. Lxs 
actorxs construyen las categorías con las que se diferencian o identifican con otrxs a 
partir de sus experiencias, en las situaciones concretas en que se encuentran. No puede 
haber una lista predeterminada de dimensiones; se trata de cuestiones y preguntas 
empíricas (¿el género? ¿La lengua? ¿La religión? ¿La edad?). Que una dimensión se 
torne visible en un momento histórico o que otra no sea usada explícitamente en los 
marcos de interpretación de la acción, son cuestiones que podrán ser develadas en el 
proceso de investigación. ¡Inclusive las categorías de género! Desde una perspectiva 
analítica, por el otro lado, las dimensiones y categorías son instrumentos analíticos 
que sirven para ordenar y explicar qué lleva a los actores a actuar como lo hacen, 
aun cuando esto no esté explicitado por ellos mismos. Para dar un ejemplo, múlti-
ples situaciones históricas concretas pueden ser encuadradas como situaciones de 
dominación patriarcal, aun cuando la gente no “se dé cuenta” o no conceptualice su 
vida en estos términos. 

En el nivel estructural, la preocupación centrada en las desigualdades pone en el 
centro la dimensión de clase social. Sea en el análisis de las estructuras productivas y 
los mercados de trabajo o de sus resultados manifiestos en la distribución del ingreso, 
este ha sido el núcleo del pensamiento sobre la dinámica de las desigualdades sociales 
y los mecanismos de su producción o reproducción. La cuestión que quiero abordar 
es cómo la estructura de clases se vincula con otras categorizaciones tales como la 
etnicidad, raza, género, edad, nacionalidad, religión, lengua, etcétera, categorizaciones 
construidas culturalmente aunque muchas veces sean definidas como “naturales” y 
estén ordenadas jerárquicamente. Los vínculos entre estas posiciones estructurales y 
las categorizaciones culturales son contingentes y varían en el tiempo. Importa también 
que las categorizaciones no son equivalentes. Mientras que la etnicidad puede implicar 
comunidades cerradas y segregadas, el género está en todos lados, en todas las clases 
y en todas las comunidades definidas culturalmente (Brubaker, 2015). 

En el análisis social contemporáneo, especialmente en el análisis feminista (¿euro-
peo?), este tema se enfoca usando la noción de interseccionalidad, para ubicar las 
desigualdades de género en un marco más amplio. Esta noción alude al hecho de que 
género, etnicidad y clase operan simultáneamente para generar y manifestar desigual-
dades. El corolario de esta afirmación es una advertencia metodológica: el análisis de 
las desigualdades será incompleto si no toma en cuenta estas múltiples dimensiones. 
Como advertencia metodológica, está clara. En el nivel teórico o analítico, sin embar-
go, no nos dice mucho sobre la naturaleza de los vínculos entre las desigualdades 
de género y las otras dimensiones. ¿Cómo puede avanzar en la generalización y la 
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teorización de estos patrones de interacción? Veamos algo de historia de las ideas 
en América Latina.

Clase y género: Heleieth Saffioti, Isabel Larguía y John Dumoulin

¿Cómo fueron pensados estos temas por las primeras feministas académicas de la 
segunda ola? (¡¡¡Qué expresión complicada!!!). ¿Cuál era el clima de ideas de la época? 
En el marco de las preocupaciones sobre el desarrollo y las desigualdades de los años 
sesenta, había una profunda ceguera sobre las relaciones entre sexos y sobre el lugar 
social de las mujeres (no se hablaba de género en la época). Si importaban las mujeres, 
era en relación con las tendencias de la fecundidad. Preocupaba el desfasaje entre los 
procesos de rápida urbanización que experimentaba la región y el mantenimiento de 
tasas de fecundidad altas. Algunos se animaban a interpretarlo en clave del “tradicio-
nalismo” de las mujeres, con la esperanza de que la modernidad que acompañaba los 
procesos de urbanización iría a cambiar en poco tiempo el comportamiento de las 
mujeres. Se podían reconocer el rezago temporal en el proceso de cambio, el ritmo 
más lento y las persistencias de ese tradicionalismo. El comportamiento reproductivo 
y las actitudes que lo determinaban eran patrimonio de las mujeres, y los varones 
aparentemente no tenían nada que ver en el asunto. La esperanza era que, en tanto 
la modernización que acompañaba los procesos de urbanización y se expresaba en 
aumentos en los niveles educativos de las mujeres, esto iría a tener un efecto casi 
automático en una disminución de la fecundidad.

Los últimos años de la década de los sesenta presenciaron el surgimiento de una 
nueva ola feminista, primero en los países centrales para muy pronto extenderse a 
muchas mujeres en otras partes del mundo. Esta ola feminista tuvo que enfrentar 
un doble desafío: comprender y explicar las formas de subordinación de las mujeres 
y proponer caminos de lucha para la transformación de esa condición. ¿Cuál era la 
naturaleza de esa subordinación? ¿Cómo entenderla? Entendimiento fundamental que 
sería al mismo tiempo un aporte al conocimiento y un instrumento para elaborar una 
estrategia de lucha. El debate fue intenso, la heterogeneidad y los conflictos teóricos 
y tácticos, permanentes. La relación entre la investigación y la acción fue sin duda 
una preocupación central de las académicas feministas. 

En 1969, Heleieth Saffioti publicó su libro A mulher na sociedade de classes. Mito e rea-
lidade, producto de una tesis doctoral dirigida por Florestan Fernandes (que trabajó 
sobre la integración del negro en el capitalismo). El libro se ubica en la tradición de 
investigación del desarrollo del capitalismo, en general y particularmente en Brasil, 
y el lugar que en ese desarrollo ocupan las mujeres. El análisis se orienta a mostrar 
que las “relaciones entre sexos y, consecuentemente, la posición de la mujer en la 
familia y en la sociedad en general, constituyen parte de un sistema de dominación 
más amplio” (Saffioti, 1969: 169). 

Cabe mencionar que en este, y en otros textos de la época, se habla de “la mujer” en 
singular. Con el correr de las décadas, se fue pasando al plural, para poner más en 
claro y en evidencia las jerarquías, las relaciones de dominación y las desigualdades 
no solamente entre categorías de raza o género sino también dentro de ellas.

Saffioti rastrea el origen de los mitos y preconceptos que justifican la exclusión de 
las mujeres en determinadas tareas y su segregación de manera casi exclusiva en los 
papeles tradicionales y las ocupaciones reconocidamente femeninas. Analiza la posi-
ción de hombres y mujeres esclavos, y las inconsistencias de las relaciones raciales 
esclavistas, y ve una incongruencia muy significativa en el caso de las mujeres negras, 
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porque además de su función en el sistema productivo tenían un papel sexual, y el 
producto –el mulato—fue el foco dinámico de las tensiones sociales y culturales. Señala 
esto como factor de perturbación del sistema de trabajo y de la moralidad esclavista. 

¿Cuál es el efecto del desarrollo capitalista en la posición de las mujeres? Los efectos 
analizados no son homogéneos para todas las mujeres. En el mundo de la organiza-
ción productiva, según Saffioti, el desarrollo del capitalismo margina a las mujeres. 
Y lo hace de manera compleja. El advenimiento del capitalismo representa una dis-
minución de las funciones directamente productivas hasta entonces desempeñadas 
por las mujeres. Quedan como mano de obra barata, a ser utilizada cuando el capi-
talismo así lo requiere. A su vez, su baja capacidad de reivindicación permite una 
mayor explotación, y al mismo tiempo una mayor expoliación, por su inserción en 
formas no dominantes y ya superadas de producción de bienes y servicios. De manera 
complementaria, enmascara la realidad de la explotación a través de una apelación a 
“factores naturales” como el sexo y la raza, y esto intensifica la marginación y favorece 
el mantenimiento de la dominación de las capas privilegiadas. 

El proceso no es tan lineal como parece, sin embargo. La autora analiza los procesos 
de urbanización y la abolición de la esclavitud que, junto a la inmigración europea, 
producen cambios significativos en la organización familiar, especialmente la deses-
tabilización de la familia patriarcal. La urbanización produce transformaciones en la 
posición social de las mujeres urbanas: ensanchamiento de horizontes culturales, 
limitación de la natalidad, divorcio. También se da una extensión de la familia legal 
a grupos cada vez más amplios, cuestión que paradójicamente implica un refuerzo 
de los tabúes sexuales. Juegan entonces factores culturales: el culto a la virginidad 
femenina en un mundo de doble moral, la exaltación del “macho” como ideal de 
personalidad masculina, la doble moralidad en las clases medias. Como resultado, 
“ciertas áreas de la personalidad femenina están, por así decirlo, sufriendo una moder-
nización resultante de las nuevas concepciones acerca del mundo y del ser humano, 
mientras que otras áreas permanecen presas del clima tradicional en que ocurre el 
proceso más amplio de socialización” (Saffioti, 1969: 197). Los cambios se manifiestan 
también en la transformación de la estructura de las familias y en los planos simbó-
licos y culturales. La cuestión que queda sin resolver en su análisis es la articulación 
entre la división sexual del trabajo en el ámbito doméstico y la familia por un lado, 
y la estructura productiva capitalista por el otro. Este es el tema que abordan Larguía 
y Dumoulin.1

El punto de partida de este tema está en el proceso de diferenciación entre “casa” 
y “trabajo”, o sea, la separación entre los procesos de producción social integrados 
al mercado capitalista a través de la división del trabajo, y los procesos ligados al 
consumo y la reproducción realizados en el ámbito doméstico, en el mundo privado 
y en la intimidad de la familia. En la teoría marxista, el foco puesto en los modos 
de producción implicaba mirar las relaciones entre la producción de los bienes y 
los medios de subsistencia. El otro lado de la ecuación, la producción de los seres 
humanos que a través de su trabajo van a participar en los procesos de producción, 
estaba mucho menos desarrollada teóricamente. Mucho se decía sobre los “modos 
de producción” pero casi nada sobre los “modos de reproducción”. La contribución 
del debate feminista marxista y especialmente la de Larguía y Dumoulin se ubican 
en este tema.

¿Cómo se producen los seres humanos, esa “mercancía” que es la fuerza de trabajo en 
el capitalismo? Éste es el ámbito de la reproducción, que se desarrolla en los hogares 
(Meillassoux, 1977). En el capitalismo, la familia no tiene sustento en lo económico. 
Tampoco es una clase social. Se mantiene viva como una forma ética, ideológica y 
jurídica, pero también como ámbito de producción y reproducción de la fuerza de 

1 Los escritos centrales de Larguía y 
Dumoulin sobre este tema son Por 
un feminismo científico (1969), Hacia 
una ciencia de la liberación de la mujer 
(1976) y Hacia una concepción científica 
de la emancipación de la mujer (1983).
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trabajo. El trabajo usado para la producción de este “bien” es un trabajo mayormente 
femenino, no está remunerado y no puede ser comercializado por las productoras. 

El patriarcado, como sistema de subordinación de las mujeres en la familia y en la 
comunidad doméstica, cobra importancia analítica en esta perspectiva. Si la atención 
está centrada en el hogar–familia como la institución social a cargo de la organiza-
ción de la vida cotidiana y la reproducción, importa su organización interna y los 
roles diferenciados de hombres y mujeres. El modelo de hogar/familia del desarrollo 
capitalista es el hogar nuclear patriarcal: el trabajador hombre que, con su salario, 
puede aportar los recursos monetarios requeridos para el mantenimiento de la fami-
lia trabajadora. Lo que queda implícito e invisible en ese modelo es que se requiere 
la contrapartida del trabajo doméstico de la “ama de casa–madre” que transforma 
ese ingreso monetario en los bienes y servicios –inclusive el amor y el cuidado– que 
permiten el mantenimiento y reproducción social.

Es en este escenario de discusión teórica y política que se inserta el trabajo de Larguía 
y Dumoulin.2 ¿En qué consiste esta división del trabajo en la familia? “Fue sólo con 
el surgimiento de la familia patriarcal que la vida social quedó dividida en dos esferas 
nítidamente diferenciadas. La esfera pública y la esfera doméstica” (Larguía y 
Dumoulin, 1976: 11). La mujer fue relegada a la esfera doméstica, acompañada por 
una poderosa ideología sobre el lugar y papel de la mujer. A partir de la disolución 
de las estructuras comunitarias y de su reemplazo por la familia patriarcal, el trabajo 
de la mujer se fue limitando a la elaboración de valores de uso para el consumo directo 
y privado. Así, Larguía y Dumoulin destacaban la invisibilidad de las tareas de la 
domesticidad:

Si bien los hombres y las mujeres obreros reproducen fuerza de trabajo por medio 
de la creación de mercancías para el intercambio, y por tanto para su consumo 
indirecto, las amas de casa reponen diariamente gran parte de la fuerza de trabajo 
de toda la clase trabajadora. Sólo la existencia de una enajenante ideología 
milenaria del sexo impide percibir con claridad la importancia económica de esta 
forma de reposición directa y privada de la fuerza de trabajo.

El obrero y su familia no se sostienen sólo con lo que compran con su salario, sino 
que el ama de casa y demás familiares deben invertir muchas horas en el trabajo 
doméstico y otras labores de subsistencia.

El trabajo de la mujer quedó oculto tras la fachada de la familia monogámica, 
permaneciendo invisible hasta nuestros días. Parecía diluirse mágicamente en 
el aire, por cuanto no arrojaba un producto económicamente visible como el del 
hombre. (Larguía y Dumoulin, 1976: 15-18)

La labor doméstica, como parte de la cotidianidad, puede ser vista como el conjunto 
de tareas, habituales y repetitivas en su mayor parte, que asegura la reproducción 
social, en sus tres sentidos: la reproducción estrictamente biológica, que en el plano 
familiar significa gestar y tener hijos (y en el plano social se refiere a los aspectos 
socio–demográficos de la fecundidad); la organización y ejecución de las tareas de la 
reproducción de la fuerza de trabajo consumida diariamente, o sea las tareas domésticas 
que permiten el mantenimiento y la subsistencia de los miembros de la familia que, 
en tanto trabajadores asalariados, reponen sus fuerzas y capacidades para poder 
seguir ofreciendo su fuerza de trabajo día a día; y la reproducción social, o sea las 
tareas dirigidas al mantenimiento del sistema social, especialmente en el cuidado y 
la socialización temprana de los niños, enfermos y ancianos, que incluye el cuidado 
corporal pero también la transmisión de normas y patrones de conducta aceptados 
y esperados (Larguía y Dumoulin, 1976). 

2 Inician su texto (Larguía y Dumoulin, 
1976, p. 9; Larguía y Dumoulin, 1983, 

p. 13) con un epígrafe: “La división 
del trabajo… descansa en la división 
natural del trabajo en la familia y en 

la división de la sociedad en diversas 
familias contrapuestas; se da al mis-

mo tiempo la distribución desigual 
del trabajo y sus productos, es decir la 

propiedad, cuya forma inicial se con-
tiene ya en la familia, donde la mujer 

y los hijos son los esclavos del marido. 
La esclavitud latente en la familia es 

la primera forma de propiedad…” 
(Marx y Engels, La ideología alemana).
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En suma, la tradición encarnada en Larguía y Dumoulin está anclada en el análisis de 
la organización social y el desarrollo del capitalismo, vinculando allí familia y domes-
ticidad con el mercado de trabajo y la organización de la producción. Se trataba, en 
su momento, de develar la invisibilidad social de las mujeres: en el trabajo doméstico 
no valorizado y oculto a la mirada pública, en la retaguardia de las luchas históricas, 
“detrás” de los grandes hombres. 

El reconocimiento del valor de la producción doméstica y del papel de las mujeres 
en la red social que apoya y reproduce la existencia social fue uno de los temas claves 
de los años setenta, en los nacientes análisis feministas y en las consignas de la lucha 
y las demandas del movimiento de mujeres. Reconocer y nombrar otorga existencia 
social, y esa existencia visible parecía ser un requisito para la reivindicación. De ahí 
la necesidad de conceptualizar y analizar lo cotidiano, lo anti–heroico, la trama social 
que sostiene y reproduce. El debate teórico fue intenso: ¿Qué producen las mujeres 
cuando se dedican a su familia y a su hogar? ¿Quién se apropia de su trabajo? En los 
años setenta, el reconocimiento del ama de casa como trabajadora generó también 
un debate político: ¿Debe ser reconocida como trabajadora con derechos laborales? 
¿Debe otorgársele una remuneración o una jubilación? ¿O hay que transformar las 
relaciones de género en la domesticidad? A partir del estudio y la indagación sobre 
la naturaleza del trabajo doméstico se ponía al descubierto la situación de invisibilidad 
y subordinación de las mujeres. Estos saberes abrirían caminos diversos para revertir 
esa situación.3

Hay un paso más por dar: el análisis de Larguía y Dumoulin habla del desarrollo 
capitalista en su conjunto, aunque el eje está puesto en la relación entre el trabajo 
doméstico de las mujeres y la reproducción de la fuerza de trabajo –es decir, se trata 
de un análisis centrado en los procesos sociales ligados a las clases trabajadoras–. La 
diferenciación en clases sociales está implícita en todo el análisis. 

Frente a esta realidad de la división sexual del trabajo y las responsabilidades domés-
ticas de las mujeres, el incipiente análisis feminista ponía su mira en el mundo del 
empleo. Parecía que, en tanto su subordinación estaba anclada en la distinción entre 
el mundo público y la vida privada, las mujeres debían salir de la esfera doméstica 
y participar en el mundo público que, hasta entonces, se trataba de un mundo pre-
dominantemente masculino. Las tendencias seculares mostraban que esto ya estaba 
ocurriendo, y se manifestaba en el aumento de los niveles educativos y de la tasa de 
participación de las mujeres en la fuerza de trabajo. A partir de los años setenta, el 
incremento de la participación femenina en la fuerza de trabajo en América Latina 
fue de una magnitud enorme. 

Pero ¿qué sucede cuando las mujeres entran al mercado de trabajo? Ya Saffioti lo 
había planteado. Hay pocas oportunidades de acceso a “buenos” empleos, discrimi-
nación salarial, definiciones sociales de tareas “típicamente femeninas”, o sea aquellas 
que expanden y reproducen el rol doméstico tradicional (servicio doméstico y servicios 
personales: secretarias, maestras y enfermeras) y concentración del empleo femenino 
en esas ocupaciones. En pocas palabras, la segregación y la discriminación son la 
regla. En suma, las relaciones de clase se combinan con las subordinaciones de género 
de manera específica, tanto en el mercado de trabajo (organización de la producción 
social) como en el ámbito de la domesticidad (organización de la reproducción social). 
Esta combinación –pensada como “doble jornada” en los análisis microsociales– se 
mantiene como fuente de tensión a lo largo del tiempo, y será objeto de diversas 
modalidades de intervención estatal.4

Menciono otro texto algo anterior, el de Verena Stolcke, Racismo y sexualidad en 
la Cuba colonial (2017). Referido al siglo XIX, Verena Stolcke analiza los patrones 

3 Este debate, sin embargo, tan 
central en la formación de una 
perspectiva de género, no penetró 
en el establishment de las ciencias 
sociales de la región. Fue más bien 
un desarrollo que quedó en –o ayudó 
a constituir– un espacio segregado, 
conformado por las mujeres acadé-
micas y militantes que comenzaban 
a reivindicar el feminismo y la lucha 
por los derechos de las mujeres. Ya en 
el siglo XXI, y acuciado por el “déficit 
de cuidado” que los cambios en la 
posición de las mujeres ocasionó, 
es que el tema de la domesticidad 
y las labores maternales familia-
rizadas cobra importancia en el 
análisis y en la discusión de políticas 
públicas y los debates sobre la 
“conciliación” en América Latina. 

4 Entrado el siglo XXI, el tema es 
presentado como las políticas 
de “conciliación entre familia y 
trabajo”. Lo interesante es que, 
como señala Faur (2006), el sujeto 
de la conciliación es femenino.
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matrimoniales y el lugar de las mujeres en el cruce entre clase (y esclavismo, de 
manera análoga a la situación de Brasil), raza y género en Cuba. Lo hace a través del 
análisis de las disidencias, o sea de las formas en que los parámetros hegemónicos se 
llegan a subvertir: matrimonios “mixtos”, la práctica del rapto, etcétera. En todo su 
análisis, la situación de las mujeres (y de los hombres) es vista en la especificidad de 
su situación en el sistema de relaciones de clase y de raza. Más recientemente, en un 
nuevo prólogo a la reedición del libro (Stolcke, 2017), la autora interroga la noción 
de interseccionalidad, y pone el énfasis en la urgencia de llevar adelante estudios 
histórica y socialmente situados que presenten la complejidad de las relaciones entre 
las diferentes dimensiones de la desigualdad social.

¿Para qué este análisis? ¿Adónde llegamos?

Este breve recorrido no es para sacar conclusiones nítidas sino para traer algunos 
elementos que nos ayuden a pensar ahora. Hay varios ejes para rescatar de estos 
análisis históricamente y espacialmente localizados, que pueden servir para revisar 
algunos de los debates y dilemas del siglo XXI. 

En primer lugar, un comentario sobre el tiempo, los procesos y el cambio. Los complejos 
procesos de cambio ligados al desarrollo capitalista en la región implican ritmos de 
transformación diferentes en distintos aspectos o dimensiones, asincronías y desfa-
sajes que no son aleatorios. El motor de cambio estaba, y sigue estando, puesto en el 
desarrollo de nuevas formas de organización productiva (con todas las interdepen-
dencias globales, además de lo local y lo nacional), y una cuestión central es qué pasa 
con la población que debe cambiar sus formas de trabajo y de vida. ¿Quiénes están 
preparados para cuáles cambios? ¿Qué nuevas categorías aparecen o se incorporan? 
Nuevas y viejas desigualdades y diferencias. En términos más dinámicos, se trata 
de que las formas aprendidas y vividas no encajan en las demandas del desarrollo 
capitalista. 

Estos desajustes se enmarcan en la centralidad de la experiencia de formación de 
las clases. Al respecto, el análisis se emparenta con el análisis que Z. Bauman hace 
de la “memoria de clase”. Bauman se refiere a la “memoria histórica” o “historia 
recordada” en tanto “propensión de un grupo a determinados comportamientos de 
respuesta antes que a otros” (Bauman, 2011: 10). Esta historia recordada “explica” 
las reacciones del grupo frente al cambio en las circunstancias a que es conducido 
su quehacer vital: “En el fundamento de cualquier transformación histórica está la 
creciente inadecuación del patrón aprendido de expectativas y comportamiento frente 
a las circunstancias en que el quehacer de la vida se lleva adelante” (Bauman, 2011: 
12). Las salidas pueden ser diversas: desorganización reflejada en profecías de catás-
trofe inminente, proliferación de utopías revolucionarias, realineamientos políticos, 
sociales y culturales. El proceso de articulación de la sociedad de clases fue y es 
lento. Y en un momento posterior de la historia, la crisis de la sociedad de clases es 
un síntoma de la incapacidad de las instituciones para garantizar el estatus de grupo 
y seguridad individual en una organización social esencialmente transformada. En 
cada momento histórico, dice Bauman, son las memorizadas estrategias de clase las 
que proporcionan los patrones cognitivos y normativos para tratar con la crisis. En 
suma, las asincronías y los desfasajes son parte misma del proceso de cambio históri-
co. Pero hay que agregar algo que va más allá del pensamiento de Bauman: las otras 
categorizaciones sociales –de género, etnicidad, nacionalidad– están entretejidas en 
el nivel de la experiencia de clase, y en consecuencia entran de manera indivisible, 
inextricable, en la formación de las memorias (o el habitus) que va a guiar las prácticas 
de actores. Como coda de esta referencia a la memoria, el propio ejercicio de traer 
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el pensamiento feminista de la región de hace cincuenta o sesenta años es, como se 
dijo al comienzo, un ejercicio de memoria intelectual y política.

En segundo lugar, podemos ubicar estos textos en la perspectiva de los análisis que 
ponen el énfasis en la tensión entre demandas de igualdad/redistribución y deman-
das de reconocimiento de identidades y diferencias. Como modelo analítico, este 
paradigma fue elaborado en décadas posteriores especialmente por Fraser (1997). 
En los años sesenta, se lo palpaba en la acción de los sujetos históricos más que en 
paradigmas o modelos. Es claro que el análisis de clase no puede ser completado sin 
considerar al género y la etnicidad de manera explícita. Además, una fuerte motiva-
ción para estudiar el tema está en las demandas de reconocimiento de género o de 
etnicidad y las luchas por eliminar las violencias y las desigualdades: esa sensación 
de injusticia distributiva y la intencionalidad de contribuir activamente en las luchas 
por la transformación de la situación histórica de grupos discriminados y marginados. 

En tercer lugar, para volver a la relación entre desigualdades y diferencias, se puede 
conectar el tipo de análisis aquí presentado con las discusiones actuales sobre la “inter-
seccionalidad”, discusiones que aluden a la imposibilidad de analizar una dimensión 
de desigualdad aislada de las otras, ya que no se trata de efectos aditivos (desigualdad 
de clase que se suma a la de género, a la de edad y a la étnica, por ejemplo) sino que 
se trata de una articulación compleja, de una configuración. Pero ¿cómo se da esta 
combinación? ¿Existe algún modelo o teoría que permita elaborar una estrategia 
de análisis? ¿Se pueden establecer relaciones entre las dimensiones que vayan más 
allá de la exhortación a no olvidar ninguna? Las autoras revisadas aquí se ubican en 
una perspectiva teórica en la que prima el desarrollo capitalista y, en consecuencia, 
la situación de clase en el nivel macrosocial. Desde ese lugar, miran y analizan, en 
situaciones históricas concretas, cómo juegan el género y la etnicidad/raza. Las pro-
puestas contemporáneas, reseñadas y revisadas por Roth (2013), son más abiertas 
e indefinidas. Creo que la posibilidad de avanzar está en reconocer y mantener la 
distinción analítica entre desigualdades de clase y diferencias culturales y adscriptas, 
para estudiar las maneras específicas en que se entrelazan en situaciones históricas 
específicas, como aboga Verena Stolcke en el prólogo que preparó este año para la 
reedición de su libro clásico. Sabemos que la interacción entre estas dimensiones se 
cristaliza en estructuras de desigualdades; de ahí que la lucha por mayor igualdad 
requiere accionar sobre interdependencias y vínculos.

Finalmente, algo sobre la motivación para haber hecho este ejercicio. Me acerqué a 
leer autoras “clásicas” a contrapelo, con el objetivo de buscar la manera en que habían 
conceptualizado e investigado las diversas dimensiones de las desigualdades sociales. 
Mi búsqueda puede verse como genealógica, orientada al origen o las raíces de las 
ideas y conceptos actuales, como este de la interseccionalidad. Sin duda, hay algo de 
esto, pero también me guía la creencia/intuición/memoria de que esa generación de 
pensadores y especialmente pensadoras combinó de manera muy especial y fructí-
fera las inquietudes públicas–políticas con el rigor científico de sus investigaciones 
empíricas. Y es esa tradición la que debemos reponer. En suma, se trata de visitar a 
quienes pensaron la región con perspectiva histórica y estructural, reconociendo que 
América Latina es parte de la modernidad occidental y al mismo tiempo tiene un lugar 
liminar, un lugar descentrado, marcado por una inserción particular en el mundo. 
Recuperar esta tradición puede ser una contribución al proceso de emancipación 
presente y futuro, en el subcontinente y en el mundo.
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